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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Lérida a D. José Ca
rrera Ramilo..— Página 635.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Lérida a D. César 
piineno Suñer, Comandante de In
genieros,— Página 635.

Ministerio de Grac ia  y  Justicia.
Real decreto jubilando con honores 

de Presidenta de Sala del Tribunal 
Supremo a D. Martín Perillán Már- 
’cós, Magistrado del propio Tribu- 
szal.— Página 635.

X>tro promoviendo a 1a plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 
£). José Reynoso Biurrun, Magistra
do de término que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia territo- 

Mal de Zaragoza,— Página 635. 
rOtro nombrando para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza a D. Eduardo Alonso 

•:!y Alonso, Presidente de la Audien
cia territorial de Albacete.—Pági- 

635.
Stro ídem para la plaza de Presidente 
l-de la Audiencia territorial de Alba- 
Icete a D. Rafael Rubio y  Freirá 
'Daarie, Magistrado de término que 

"sirve el cargo de Presidente de la 
vAudiencia provincial de Oviedo.—
' Página 635*

Otro prom oviendo a la categoría de 
\ Magistrado de término a D. Luis de 
.[Rías y Rivera. Magistrado de aseen - 

so que sirve su cargo en la Territo- 
t.rial de Cáceres, y disponiendo pase 

servir la plaza de Presidente de 
„ la .Audiencia provincial de Ovie- 
! do.— Página 635.

rOtro nombrando para ¡a plaza de Ma
gistrado de ascenso a B. Luis Ama
ndo y Reygondaud de Villaberdet,

■ ^funcionario de la expresada cate- 
■jforía- en situación de excedente, y  
■; gis poniendo pase a servir el cargó- 
Me Magistrado de la Audiencia íerrl* .. 
b-piicil de Cacczts,— Pupila jZk  n

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Juan 
Pastor Mengua!, Magistrado de en
trada que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Murcia, y  dis
poniendo pase a servir el cargo de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Oviedo.— Página 635.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Murcia a D. Antonio Pérez Ló
pez, Magistrado de entrada en la de 
Jaén.— Página 636.

O tro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén 
a D. José Ogando Stolle, Magistrado 
de entradai electo, de la de Santa 
Cruz de Tenerife.-—Página 636.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de entrada a D. Angel 
Martín Aguado, Juez de priméra ins
tancia de término que sirve el Juz
gado de Segovia, y  disponiendo pa- * 
se a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Sdnía 
Cruz de Tenerife.— Página 636.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Oviedo a D. Emilio 
Gómez Fernández, Magistrado del 
propio Tribunal.— Página 636.

Otro declarando en situación de exce
dente a D. Luis Solís y García Bar
bón, Fiscal territorial en la Audien
cia territorial de Las Palmas.— Pá
gina 636.

Otro promoviendo a la categoría de 
Fiscal territorial a D. Francisco Gur
bia y Burt, Fiscal provincial de as
censo que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal en la Audiencia territorial de 
Madrid, y disponiendo pase a ser
vir la plaza de Fiscal de la Audien
cia territorial de Las Palmas.— Pá
gina 636.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal provincial de ascenso a D, Fer
nando Vara Feugas, funcionario de 
la expresada categoría y destinán
dole a servir la plaza de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Teruel.—  
Página 63.6.

Ministerio del Ejército.

Real decreto disponiendo cese en el 
mando de ¡a primera brigada de In
fantería de la undécima división e l ,

dez de Villa-Abrille y  CaUvara.4~P$ 
ginas 639 y 637. I

Otro concediendo la Gran Cruz de íq 
Real y Militar Orden de San Hermek 
negildo al General de brigada Don 
Joaquín Tovalina Basabrú.— PágU 
na 637. j

Otro nombrando General de la primeÁ 
ra brigada de Infantería de la undéj 
cima división al General de brigáI 
da D. Manuel Dávila Avalos, qué 
manda la segunda brigada de InfanÁ 
teria de la quinta división.— Págií 
na 637. i

Otro nombrando Interventor de ios 
Servicios del Ejército de la sexm 
Región al Interventor de Ejército 
D. Samuel Oñate Reynares.-^Págñ 
na m i. |

Otro concediendo la Gran Cruz de ja  
Orden deí Mérito Militar, designada 
para premiar servicias especiales á 
D. Ramón Pérez Rodríguez, Obispa 
de Sión, Vicario general Castrense. 
Patriarca de las Indias Occidental 
hs^Página  637* ;:5

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando al Ayuntai 
miento de Barcelona para que a parj 
tir del actual ejercicio económico $  
durante el período máximo de 34 
anualidades establezca y haga efeettí 
vos los gravámenes municipales dd 
carácter excepcional y extraordinaM 
rio que se indican, para atender a| 
pago de intereses y  amortización d& 
los empréstitos emitidos y que erní-c 
ta para liquidar las cuentas de lé  
Exposición Internacional celebradm 
en dicha capital en 1929 y  1930.-^1 
Páginas 637 a 640. j

Otro relativo a la Inspección de lo$¡ 
servicios dependientes de este MtA 
misterio.—Páginas 640 y  641. j 

Otro declarando jubilado a D. Joséj 
Corral y  Larre, Jefe de Administra-i 
ción de primera clase del Cuerpo geA 
neral de Administración de la fía*\ 
tienda pública, Tesorero de ía DiA 
rección general de la Deuda y ClaA 
ses Pasivas—Página 641. j

Otro nombrando Delegado de ffaciendaí 
a D. Enrique A sen si Bernabéu, Jefe j 
de Negociado de primera clase del i 
Cuerpo general de Adniimsiraclózzl 

--l.de Id IlaHenda pública, Ar j 'n r" ' i?~t
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dor de Rentas públicas de la de Ali- 
cu ufe. — Pw/ina 041.

Otro declarando jubilado a !). Fran
cisco Mondé jar Doma reo, Jefe de 
Administración de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, Ad- 
ministrador de la de Tarragona.— 
Páginas (541 y 642.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Canfrunc. Jefe de Admi
nistración de primera clase, a Don 
Manuel Segura y García, electo para 
el mismo cargo con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
cíase.— Páa i na 64 2.

Otro ídem id. id. de Algeciras, Jefe de 
Administración de segunda clase, a 
I). José Granados Orliz, que sirve el 
mismo cargo con la categoría de Je
fe  de Administración de tercera .—  
Página (542. 

jOtro ídem id. id. de Tarragona, Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Fernando Periquct de Zuazna
bar, Inspector Regional de Aduanas 
tn  la tercera Región, Zaragoza, con  
la misma categoría y  clase.— Pági
na 642.

Wtro ídem Inspector Regional de Adua
nas en la tercera Región, Zaragoza, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, o  D. Tomás 
Aluarez González, electo para el car- 
yo  de Jefe de Administración de la 
misma ciase afecto a la Aduana de 
Tarragona.—-Página 612.

P®1.ro idem Jefe de Administración de 
tercera clase en la Dirección gene
ral de Aduanas a D. Adolfo Ranea ño 
Miranda„ Jefe de Negociado de p ri
mera clase en dicho Centro directi
vo.-—Página 642.
Ministerio de la Gobernación.

!Real decreto nombrando Jefe Superior 
. de Administración civil en este Mi

nisterio a D. Miilán Millón de Prie
go y  Bedmar, Jefe de Administra
ción civil de prim era clase en el 
mismo De parlamento.— Página 642. 

101ro ídem Jefe de Administración 
civil de primera clase en este De- 

( parlamento, a D. Eduardo Ponce de 
Xeéi» y Gayie, que lo es de segunda 
en el mismo Ministerio.— Pagina 642. 

(Giro idem, por traslación, Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
de Las Palmas, al electo Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase 
D . Cipriano Fernández de Angulo y 
Scmprún, nombrado para igual car
g o  del de Cáceres.—Página (542.

Idem Jefe de Administración ci
v il de segunda clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
M icmite, a D. Eduardo Lastres Ra
m írez .„ que sirve el mismo cargo con 
la categoría inmediata inferior.—Pá
gina 642.

G iro i dern Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, Secretario del 

• Gobierno civil de la provincia de 
Patencia, a D. José María Sánchez 
C'taramonte, excedente de igual cla
se .— Página 642.

"Giro concediendo el ir atamiento de 
- Excelencia a! Ay untamiento de la 
, ciudad de 'Constanlina.—Páginas 642 

y 643.
Giro idem el título de ciudad a la villa 

de T onxrldu . provincia de Al i can- 
' le. — Página 6Í3.

\ 0 ír o  i den: el {i::Pa de villa al pueblo 
de Porga, provincia de Lugo•—Pá-
'$ m M b  -

Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden jubilando a D. Juan Gar
da Valdecusus g Garda Valdecasas, 
Registrador d e  la  Propiedad de 
Madrid (Norte), de primera ciase.—  
Página 643.

Otra íaem a D. Remigio González Gu
tiérrez, Registrador de la Propie
dad de Palma de Mallorca.— Pá
gina 643.

Otras nombrando, para los Registros 
de la Propiedad que se indican, a 
los señores que se mencionan..—  
Página 643.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren  
creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 643.

Otra nombrando Presidente del Tribu
nal de oposiciones a las Cátedras 
de Lengua g Literatura latinas de los 
Liceos de Calatayud, Zafra, Toriosa, 
Jaén, Jlaeza, Lugo, Las Palmas y 
Piqueras, a fí. Vicente Garda de 
Diego, Catedrático de ia Universidad 
Central y Consejero de Instrucción  
pública.— Página (548.

Olra disponiendo que en todos los con
cursos de Cátedras los solicitantes 
exprese# él orden de preferencia de 
las que solicitan o hayan so tic iludo 
con anterioridad y estén pendientes 
de resolución-—.Página 648.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a la Dirección

general de Montes, Pesca y Caza 
pura que pueda nombrar y confir
mar 10 Ayudantes de Montes tempo
reros de entre tos Aspirantes con  
derecho a ingreso en el Cuerpo.-*

, Página 648.
Otra aprobando la propuesta que se  

indica del Presidente de la Comisión 
de Estudio del Túnel Submarino del 
Estrecho de G¿brollar.—Página 648.

Ministerio de 'Trabajo y  Previsión.

Reales órdenes declarando vinculadas 
en las señoras y señores que se m en
cionan las casas baratas y  sus terre
nos, que se indican.—Páginas 649 
a 659.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Anun
ciando concurso para ia adjudica- . 
ción de la com posición, lirada, ad
ministración, ajuste, cierre con fa
jas y  fruñqueo para el exterior de 
Madrid, papel y demás material ne
cesario para ¡a confección, etc., del 
Boletín Oficial de esta Junta.— Pá
gina 659. ■

Marina,— junta Superior de la Arma
da.— Anunciando que el día 18 del 
mes actual se reunirá en este Minis
terio dicha Junta para celebrar el 
sorteo que previene el artículo 53 
de la vigente Ley de Reclutamien
to y de Reemplazo de la Marinería 
de la Armada.— Página 660.

Hacienda.— D irección general de Teso
rería y _ConUbiH<^^^ de ¿os,,

números y poblaciones a que han co
rrespondido los lí) premios mayo- 
res de cada una de las seis series \
del sorteo de la Lolería Nacional ce
lebrado en el día de ayer.— Pag i- r
na 661. ;

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de j 
doncellas acogidas en los Establecí- 
míenlos de Beneficencia provincial \ 
de Madrid.— Página 661.

Prospecto de premios para el sorteo de 
la Lotería Nacional que se ha de ve» 
rificar en Madrid el día 11 del mes 
actual.— Página 661.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Administración.— Anunciando haber, 
acordado su fusión los Ayuntamien
tos de Carbonera y  Bergasa (Logro
ño).— Página 661.

Idem id. id. los Ayuntamientos de Vi
lla vieja del Cerro y de Tordesillas.—* 
Página 662.

Idem la segregación del Ayuntamiento 
de Madremaña (Gerona) de la enti
dad local menor de San Martín de 
Vell, que podrá constituirse por sí 
sola en Mimici p i o independiente con  
la denominación de San Maríivell.—  
Página 662.

Prorrateo entre tos Ayuntamientos que 
se indican de la cantidad concedida  
por jubilación a D. José Granel, Ofi
cial primero de la Diputación pro
vincial de Castellón.— Página 662. 

D irección general de Comunicaciones» 
Delegación del Tribunal de Cuentas 
del Reino en esta Dirección gene
ral.— Llamando y  emplazando a Don 
Rafael García Mar Un, Oficial de Co- v 
rreos.— Página 662. f

Sentencia dictada en el expediente ad
ministrativo judicial de reintegro 
instruido contra D. Isaías Sánchez ¡ 
Cano, Oficial que fué de Correos.—» 
Página 662.

Idem id. id. instruido contra D. Car- I 
los Montesinos Aguilera, Oficial que 
fné del Cuerpo de Correos.— Pági- j 
na 662. [

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — D i r e c c i ó n  ge- j 
n e r a l  d e  Primera enseñanza.—  j 
Aprobando el acta de recepción pro
visional y la liquidación final de las. 
obras con destino a Escuelas gradua
das, en el sitio denominado “ Cam» 
po de la M erced19, #e Córdoba.— Pfa
gina 863.

declarando a D* Julia Monserrat Eleo
nor!, comprendida en el apartado 6.Q j 
de la Real orden de 14 de Julio del V 
año próxim o pasado.— Página 663« 7 

Aprobando el acta de recepción  defi- 1 
nitiva de las obras con destino a 
Escuelas unitarias en Perales del 
Puerto ( Cácercs)■.—Página 664. f

Anulando los nombramientos de los ¡ 
Maestros que se mencionan para las i 
Escuelas que se determinan.— Pá«• ,1 
gina 684. r \

Fomento.— D irección general de Obras ! 
públicas.— Sección de Puertos.— Ad
judicando definilivcimenie a D. ID I l
defonso González Fierro y Ordóñez j  
la sd$aslü para la construcción de •; 
las obras de saneamiento de maris- \
mas e intensificación de dragados 
en el puerto de San Esteban de Pía« l 
vía.— Página 664. ' ̂

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  — • f f  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . — E d i c t o s .  - 

i S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  deíü  1 
Tribunal Süps^mo.— Final del plie* !

‘ - . m  30,.- ■' ‘ :
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Ron Alfonso XTTI 
(q. D. g.L S. M. la Reina Doña Victo
ria fui^en i a, S. A. H. el Principe <ie 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M I N I S T R O S

R E A L E S  D E C R E TO S  

Núm. 522, 

D e acuerdo con  Mi  Consejo de  M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Lérida Me ha presentado don 
José Carrera Ramilo.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno

ALFONSO
$Si Presidente del Consejo  de Ministros,

D ¿ :, ia s o  E - . : : : :Q U E i , F u s t é .

Núm. 5 231

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la* provincia de Lérida a D. Cé
sar Gimeno Suñer, Comandante de Im- 
gen i eros. •

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro  de mil novecientos treinta y uno,

ALFO NSO
Presidente del Consejo de Ministros^

D á m a s o  R e r e n u u e h  F u s t é .

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D ECRETO S

Núm. 524»

De con form idad  con lo dispuesto en 
los artículos doscientos treinta y nue- 
ye  y doscientos cuatro de la Ley  pro
v is iona l sobre organización del Poder 
jud ic ia l en relación con el prim ero del 
Real, decreto de veintiséis de Enero 
de mil novecientos veinte, el cuarenta 
y mi ve del Estatuto de las Clases pa- 

. ¡Sivas del Estado y Real Decreto-Lev 
de veintidós de Junio de mil nove
cientos veintiséis;

\ engo- en jubilar con el haber que 
p o r  elasi.fipaeión- le corresponda y  ho

nores de Presidente de Sala del Tri- 
. buna 1 Supremo, a D. Martín Perillán 
Marcos, Magistrado < d  propio Supre
mo Tribuna!.,

Dado, en Palacio a (ÍVA; .F. Febrero  
de mil novecientos treinta y uno,

A L F O N S O
El Ministra de Orarla y Justicia-,
Jo a q u í n  d e  M o n t e s . Jo y e l  l a u ,

Núm. 525.

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo cincuenta de la Ley 
adicional a  la orgánica del Poder ju 
dicial en relación con el  primero del 
Real decreto de catorce de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro;

Vengo en  promover en el turno ter
cero a lá plaza de Magistrado del T ri
bunal Supremo, vacante por jubilación  
de D. Martín Perillán, a D. José Rey
noso Biurrun, Magistrado de término 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza,, y 
que ha merecido informe favorable del 
Consejo- Judicial.

Dado en Palacio a dos de Febrero  
de mil novecientos, treinta y uno.

ALFO NSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r  '■

M m , 520.

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos tercero y noveno del Real 
Decreto-Ley de quince de Agosto de 
mil novecientos veintisiete y accedien
do a lo solicitado por D. Eduardo 
Alonso y Alonso, Magistrado de tér
mino que sirve el cargo de Presidente 
de la Audiencia Territorial de A lba
cete;

Vengo en nombrarle para igual car
go de la Territorial de Zaragoza, va
cante por promoción de D. José Rey- 
noso.

Dado en Palacio a dos de Febrero  
de mil novecientos treinta y uno.

ALFO NSO
El M inistro de Gracia y Justicia,

Jo a q u í n  d e  M o n t e s  Jovellaíw  5

Núm. 527.

De con form idad  con lo dispuesto en 
el artículo cuarenta- y seis de la Le> 
adicional a la orgánica del Poder  ju
dicial en relación con el cuarto de i 
Real Decreto de catorce de Mayo de 
mil novecientos veinticuatro ;

Vengo en nombrar para la plaza de 
.Presidente de la Audiencia territoria l

de Albacete, vacante por tras lac ión  
de D Eduardo Alonso, a D. Rafael Ru
bio y Freire-Duarte, Magistrado de téivj 
mino que sirve el cargo de Presidenta’ 
de la Audiencia provincial de OvtedoJ 
y que ha merecido informe favo rabia] 
del Consejo Judicial. *

Dado en Palacio a dos de Febrero* 
de mil novecientos treinta y uno.

A LF O N S O
Rt M fnf^rr» Gracia y

Jo aq úín  de; Montes JovBULAa*

Núm. 528».

De conform idad con lo dispuesto 
en los artículos 3.* y 9.° del Real d««- 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 45 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y el 
cuarto de! Real decreto de 30 de MarF 
zo de 1915, í

Vengo en promover, en el turne* se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de término en la vacante producida^ 
por haber sido también prom ovido1* 
don José Reynoso, a D. Luis de B la s  
y Rivera, Magistrado de ascenso, qu€ 
sirve su cargo en la Audiencia ter*1«\ 
torial de Cáceres, qtre ocupa el niinws^ 
ro uno en el escalafón de lt>s de suR 
categoría, declarados aptos para el a.W, 
censo por el Consejo Judicial, euyoj 
funcionario pasará a desempeñar la i 
plaza de Presidente de ía Audiencia] 
provificiaJ de Oviedo, vacante, potf- 
nombramiento para otro^ cargo de cUitñ | 
Rofaet Rubio* f

Dado en Palacio a dos Je FebrerCM 
de m il novecientos treinta y uno, :

ALFONSO- t;
El Ministro- de  Gracia y Jitstlcia.

J o a q u í n  d e  M o n t e s  J o v k l j l a r *

Núm. 529.

De conformidad con lo dispuest o  
en los artículos 3.° y 9.® del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927 !j/ 
en el de 9 de Abril del mismo año, / 

Vengo en nombrar para la plaza df. 
Magistrado, de ascenso vacante poC  
promoción de D. Luis de Blas, a dol^  
Luis Amado y Reygondaud dé7 
berdet, funcionario de la- expresadla 
categoría en situación ée excede nR & 
como Gobernador tri-'v# q w  ha? sido, * 
e1 cual pasará a servir el cargo de j 
Magistrado de lo Audiencia te rrifonay  
Oe Cáceres, vacante por la expresada': 
promoción de D. Luis de Blas. ■

Dado- en Palacio e do-: etc FebrerQg 
de mil novecientos treinta y u iow

ALFONSO
El MJnisti» de Gracia y Justicia,
•Joaquín Monjes  Jk> vio tae*.
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 Nfim. 530.

D e conformidad eon lo dispuesto en 
í |o s  artículos 3.° y 9.* del Réal dé- 
pOrcíodey de 1£> de Agosto de 1927 en 
Hjpclaeión con el 44 de la Ley adicio- 
Ijpal.a la orgánica del Poder judicial, 

el 4.° del Real decreto de 30 'de 
||$arzo  de 1915,
|  Tengo en p r o m o v e r  en el turno 
ÜRUarto a la categoría de Magistrado 
yÜe ascenso en la vacante producida

tí>r defunción de D. Bibiano Garzón, 
1). Juan Pastor Mengual, Magisíra- 

JIJo de entrarla que sirve su cargo en 
Éa Audiencia provincial de Murcia, 

ocupa el número uno en el escala- 
pj&n de los de su categoría declarados 
;iapíos para el ascenso por el Consejo 
ju d ic ia l, cuyo funcionario pasará a 
d esem peñ ar el cargo de Magistrado 
:í |e  la Audiencia territorial de Oviedo, 
w acante p o r  la expresada defunción 
;ide D. Bibiano Garzón.
H Dado en Palacio a dos de Febrero 
,/áe mi! novecientos treinta y uno.
i ALFONSO
i
m  Ministro de Gracia y Justicia, y
¿J íu q u i n  d e  M o n t e s  J o v e l l a r .

Núm. 531,
De conformidad con lo dispuesto en 

ijps artículos 3.® y  9.° del Real decreto- 
.de 15 de Agosto de 1927 y ac

u d ie n d o  a lo solicitado por D. Anto
n i o Pérez López, Magistrado de entra
b a  con destino en la Audiencia provin
c ia l de Jaén,

I' Vengo en nombrarle para igual pla- 
^|sa de la de Murcia, vacante por pro-, 
||ao c ió n  de D. Juan Pastor. 
f'-O ado en Palacio a dos de Febrero 
¡de m il novecientos treinta y  uno.

f?: ALFONSO
JpL Ministro de Gracia y Justicia,
í|pAQUÍN d e  M o n t e s  J o v e l l a r ,

Núm. 532«
 D e conform idad con lo dispuesto en 
l ío s  artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
^Jey de 15 de Agosto de 1927,
| Tengo en nombrar para la plaza de 
[Magistrado de la Audiencia provincial 
Ide Jaén, vacante por traslación de don 
pAntonio Pérez, a D. Jo se Ogando Sto
l le, Magistrado de entrada electo de lá 
j5de Santa Cruz de T ened íe ,  
d Dado en Palacio a eos de F ebrero  

m il novecientos t reinta  y uno.
C ALFONSO
VJSIl Jvliíiistr.o iüe Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e .M o n t e s  Jqym & m

Núm. 533.
De conformidad con lo dispuesto en 

les artículos tercero y noveno del Real 
Decreto - Ley de quince de Agosto d e , 
m il novecientos veintisiete en relación 
con el cuarenta y tres de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y el cuarto del Real Decreto d‘e 
tpeinta de Marzo de mil novecientos 
quince;

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
entrada en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Juan Pastor, a D. Angel Martín Aguado, 
Juez de primera instancia de término 
que sirve el Juzgado de Segovia y que 
ocupa el número uno en el escalafón 
de los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo Ju
dicial, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo Don José 
Ogando.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uñó.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

Núm. 534.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo treinta y uno de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Oviedo, vacante por de
función de D. Bibiano Garzón, a don 
Emilio Gómez Fernández, Magistrado 
del propio Tribunal.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
.de m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r  £ : ‘

Núm. 535. 
Accediendo a lo solicitado por don 

Luis Solís y García Barbón, qpe sir
ve su cargo en la Audiencia territorial 
de Las Palmas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo treinta y 
nueve del Estatuto del Ministerio 
fiscal;

Vengo en declararle en situación de
excedente.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, ; 
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r  :

Núm. 538.
De conformidad con lo dispuesto eíi 

el artículo catorce del Estatuto del Mi* 
n isled o  fiscal en relación con el vein* 
ticuatro del Reglamento para su apli* 
cación;

Vengo en promover en el turno pri* 
mero a la categoría de Fiscal territorial' 
en la vacante producida por la exce* 
dencia de D. Luis Solís, a D. Francis
co Carbia y Burt, Fiscal provincial dé 
ascenso qué sirve el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial do 
Madrid y que ocupa uno de los cinco  
primeros lugares del -escalafón de ios 
de su categoría habiendo merecido in
forme favorable para el ascenso en el 
referido turno del Consejo fiscal, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Fiscal de la Audiencia teritorial de 
Las Palmas, vacante por la expresada  
excedencia de D. Luis Solís

Dado en Palacio a dos de Febrera! 
de mil novecientos treinta y  uno.

- ALFONSO. 1
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

Núm. 537.
De conformidad con lo dispuesto et_ 

el artículo treinta y seis del Reglamen* 
to del Estatuto del Ministerio fiscal 35 
con el informe em itido por la Comi* 
sión permanente del Consejo de Es* 
tado;

Vengo en. nombrar para la plaza dé 
Fiscal provincial de ascenso, vacanté 
por promoción de D. Francisco Car* 
bia, a D. Fernando Vara Fe ngas 
funcionario de la expresada categoría’ 
que se bailaba en situación de jubila* 
do por im posibilidad física y ba sido; 
declarado apto para el ingreso en el 
servicio activo de la Carrera por Real 
orden de trece de Diciembre último* 
destinándole a servir la plaza *de Fis* 
cal de la Audiencia provincial de Te* 
ruel, vacante por. traslación de D. AI* 
fonso garrió.

Dado en Palacio a dos de Febrer<g 
d© m il novecientos treinta y  uno. V

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y Justicia, J

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r  *

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REALES DECRETOS 

Núm. 538.
Vengo en disponer que el General 

de brigada D. José Fernández de Villa- 
Abi llle y  Calivara, cese en e l mande?
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|je  la  primara brigada de Infantería de 
| a  undécima división.
C 0 a  do en Palacio a cuatro de Febrero' 
ále mil novecientos treinta y uno.
¿ • ALFONSO
-j B1 Ministro ctel Ejército,

DÁm a s o  B sju en g u e r F ü s tA

Nám. 539*

En consideración a lo solicitado por 
j&l General de brigada D. Joaquín To
l l i n a  Basabrú, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Etéal y .Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
¡3e la referida Orden, con la antigüe
dad del día 22 ele Septiembre de 1930 
jén que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
dé mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ámaso  B e &en g u er  F u st & ' ]

Núm. 540.

Vengo en nombrar General de la pri
stiera brigada de Infantería de la un- 
péciraa división, al General de briga
da D. Manuel Dávila Avalos, que ac
tualmente manda la segunda brigada 
láe Infantería de la quinta división.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
[de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército, L.A

D ámaso  B er eng ueh  F üsxA

N u m . 541.

 Vengo en nombrar Interventor de los 
Pervicios del Ejército de la sexta re
gión, al Interventor de Ejército don 
¿Samuel Oñate Reynares.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
á e  mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ámaso  B e r e n g u fr  F u st A? p

 Núxn. 542.
 En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Ramón Pá~ 
ícez Rodríguez, Obispo de Sión, Vica
rio general Castrense y P atriarca de 
las Ind ias Occidentales,

Vengo en concederle, a propuesta 
§eí «Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
-■§? : 0i^dcnv,4ét. Mérito Militax\ .desig

nada para premiar ¿servicios espe
ciales.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Él Ministro del Ejército,

D ámaso  B er eng ueh  F ü stA

M I NISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La Exposición internacio
nal celebrada en Barcelona representó, 
como bien es sabido, un éxito de arte 
y de cultura, que si alcanzó a toda 
España, supuso para la ciudad en que 
tuvo lugar el certamen la alta y justí
sima satisfacción que a la iniciativa 
y a la ejecución correspondieron y 
un impulso económico que significó 
a su vez gastos considerables para el 
Ayuntamiento que tanto contribuyó al 
éxito alcanzado, y beneficios indiscuti
bles para la vida de la población, es
pecialmente para aquella parte de la 
misma que ejerce actividades indus
triales o mercantiles o posee propie
dades urbanas que tan sensible mejo
ra experimentan con los progresos de 
la capital.

Trajo esta situación económica la 
consecuencia inevitable de necesitarse 
ya en él año de 1929 cubrir con la 
exacción de arbitrios especiales, en el 
propio Estatuto de la Exposición pre
vistos, saldos deudores a los que había 
que atender con urgencia. Y así, se 
autorizaron y pusieron en práctica los 
arbitrios que constan en el Real de
creto de 25 de Junio de 1929.

Fueron aquellos ingresos destinados 
a la vida misma del Certamen; pero 
transformado éste de Internacional en 
Nacional, exigía la liquidación del pri
mero y la posibilidad del segundo, una 
atención económica que ni los ingre
sos de la Exposición podían ofrecer 
ni al Ayuntamiento ya en déficit gra
ve y con abrumadora carga por deudas 
emitidas, le sería posible aportar.

Y ante tal crisis económica, el Es
tado, que no podía dejar de conside
rar la Exposición de Barcelona como 
triunfo y  orgullo nacionales, llevó la 
aportación de toda España con el au
xilio que representa el pago de 34 
anualidades de pesetas, 3.600.000, y  
una, la primera de 2,000.000, otorga
do y reglado por el Real decreto de 
30 de diciembre de 1929, el cual exi
gió al concederlo que el Ayuntamiento 
percibiese para la regularizacíón de 
su Hacienda y por arbitrios de carác
ter extraordinario una ¿suma anual que

F 1

representase por lo menos el duplo dé 
cada, anualidad aportada por el Esta* 
do.

Estos arbitrios que habrían dé es* 
tablecerse de acuerdo con las fuerzas 
vivas de la Ciudad, deberían regir des* > 
de el comienzo de 1931. *

Tal fué en esencia el régimen del \ 
auxilio que el Estado' otorgó. La au* * 
torización concedida al Ayuntamiento  ̂
para que pudiera realizar a basé dé> 
las anualidades ofrecidas una opera*? 
ción de crédito que llevó a efecto coa! 
el Banco de Crédito Local de España*¿ 
completó las previsiones de ese ré
gimen.

Y ahora, SEÑOR, el Ayuntamiento dé 
Barcelona somete a la aprobación deí 
Gobierno el Plan de los nuevos arb i-f  
trios extraordinarios que puede y de- i 
be establecer en ejecución y cumplí- p  
miento del ya citado Real decreto de p 
30 de Diciembre de 1929.

En dicho Plan, se ha comenzado por , 
desglosar de las cuentas generales del ; 
Ayuntamiento, los gastos de la Expo- v 
sición, en los que figuran la partida dé |  
13.744.200 pesetas por intereses corres- 7 
pondientes a 229.070.000 pesetas no* j  

I mínales de empréstitos, importe líqui*. ̂  
do de lo satisfecho por el M unicipio./ 
con motivo de aquélla y de las obras * 
complementarias que según se dice ] 
precisó realizar; pero como quiera que | , 
los expresados empréstitos no han bas* | 
lado todavía para satisfacer lo debido * 
a todos los acreedores, necesita llevar { 
a cabo otro nuevo de 17.450¿)00 pese* V 
tas nominales, cuyo pago de intereses  ̂
calcula en pesetas 1.047.000, que acu- ~ 
muladas a la anterior partida de pe- , 
setas 13.744.200, hacen un total de pe
setas 14.791.200 anuales, que, como má- * 
ximun, han de ser cubiertas con los 1 
rendimientos de los nuevos arbitrios < 
extraordinarios que detalla, de acuer- j 
do con el espíritu sustentado por las ! 
Representaciones de las Entidades eco- , 
nómicas en las reuniones que a tal 
efecto se celebraron.

Por último, la Alcaldía de Barcelo- ■ 
na hace constar, que la Corporación ; 
presentó al Ayuntamiento Pleno un . 
Presupuesto municipal ordinario para Y 
el actual ejercicio, con restricciones f 
de todas clases, tanto en Personal y  f 
Material como en los gastos de servi- j 
cios públicos, llegando hasta el extre- j 
mo de retrasar obras en curso, dejaf / 
de anunciar -subastas y concursos de j 
otras aprobadas, y de cancelar conslg- ; 
naciones de Presupuestos extraordina- ; 
ríos que no fueron aún comprometí- J 
das.

En tales circunstancias, no vé él 
Ministro que suscribe razones funda
mentales para  oponerse '* !a aprob?;-
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Ción de estos arbitrios, eon las escasas 
modificaciones a que ha obligado la 
Observancia de disposiciones en vigor. 
Acordada su implantación com o medi
da de carácter excepcional dadas b s  
Circunstancias también excepcionales 
que ios hacen necesarios, viene con la 
propuesta del Municipio la seguridad 
p or  su parte de contar con  la con
form idad de las Entidades económicas 
representativas de los intereses de ia 
Ciudad que han de intervenir directa
mente en el examen y aprobación de 
las cuentas que anualmente se formen 
sobre aquellos extremos y revisión de 
los arbitrios mismos. Y asi ante tal 
acuerdo que tanto dice en favor del 
alto concepto  de ciudadanía de que 
dan prueba los elementos barcelone
ses, sólo cabe al Gobierno congratu
larse de ese espíritu de armonía entre 
la ciudad y su Ayuntamiento, aceptan
d o  aquélla una carga en beneficio de 
los intereses económ icos  del Munici
p io , tan quebrantados por la brillante 
E xposición ,  justamente ponderada, y 
Ofreciendo la representación munici
pal con la sinceridad y claridad más 
.laudables a las clases contribuyentes 
no* sólo garantías en la inversión de 
los  arbitrios que se recauden, sino su 
práctica y eficaz intervención para lle
var a efecto las correspondientes amor
tizaciones de deudas y aún para pro
c ed er  a la reducción  de gravámenes 
según lo permita la exacción  de ios 
que  se crean y la normalidad presu
puestaria del Municipio.

Por dichos motivos, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
p royec to  de Decreto.
5 Madrid, 3 de Febrero de 1931.

SEÑOR.
v v A L .  R, P. de V. M.,

J ulio  W a is  y  San  Ma r t ín .

REAL DECRETO \

Núm. 543. 1

¿  De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

j y  a virtud de lo solicitado por  el 
-¡•Ayuntamiento de Barcelona,

Vengo en decretar lo sigüiente: 
Artículo 1.° En cumplimiento del 

Real decreto de 30 de Diciembre de 
2929 se autoriza al Ayuntamiento de 
Barcelona para que, a parlo  del ae- 

\ tu al ejercicio  económ ico ,  y duron¿e 
el per íodo máximo de 34 anualidades, 

Restablezca y haga efectivos, para alen- 
d er  exclusiva ¿nenie al pago de iníe- 

y  amortización de los emprésti

tos emitidos y que emita para liquidar 
las cuentas de la Exposición interna
cional celebrada en aquella capital 
en 1929 y 1930, los gravámenes muni
cipales de carácter excepcional y ex
traordinario que a continuación se ex
presan :

Impuestos extraordinarios

A) Un sello adicional de 0,05 pe
setas, que deberán llevar todas las 
cartas y tarjetas postales que tengan 
su origen en Barcelona o localidades 
de su provincia, incluso las dirigidas 
al interior de la ciudad. Queda excep
tuada de este sello la correspondencia  
dirigida al Extranjero.

B) Otro sello adicional de 0,10 pe
setas por cada peseta o fracción  de 
ella que importen los telegramas, te
lefonemas, cablegramas, radiogramas 
y conferencias expedidas o celebra
das desde o en Barcelona, o en las lo
calidades de su provincia con  la Pen
ínsula, Baleares y Canarias.

Recargos extraordinarios

C) Un recargo de 10 por 100 so
bre el importe de la Patente nacional 
de c irculación  de automóviles que 
grave a los vehículos dom iciliados en 
Barcelona, sea cualquiera el destino 
a que fueren dedicados. A este efec
to, cuantos vehículos de motor mecá
n ico  se encuentren matriculados ac
tualmente en aquella capital, no po
drán ser dados de alta en localidades 
disintas, si no demuestran sus p ro 
pietarios, o los nuevos aspirantes, en 
caso de venta, el hallarse inscritos en 
los respectivos padrones de vecinos 
de las localidades en que intenten ma
tricular sus coches.

D) Un recargo hasta el 2 por 100 
de los ingresos brutos o del 3 por 
100 sobre el producto neto de lás Em
presas explotadoras de servicios pú
blicos que afecten a la generalidad 
del vecindario, o a una parte con 
siderable del mismo, y en particular 
las dedicadas al abastecimiento de 
aguas, tranvias, gas y electricidad, et
cétera, a que se refieren los artículos 
378 y 379 del Estatuto y 45 del Regla
mento de Hacienda municipal, en las 
que ya tenga establecida o establezca 
el Ayuntamiento tal forma de partici
pación, con arreglo a dichos precep
tos legales, en concepto de derechos 
o tasas por ios aprovechamientos es
peciales constituidos en el suelo, sub
suelo o vuelo de la via pública a fa
vor de las mencionadas Empresas, sal
vo inicios o derecho de tercero.

E) Un recai go hasta el 10 por  100 
de! precio  de ios espectáculos p ú d i 
cos de todas clases que se celebren

en Barcelona, entendiéndose có m o  ta
les espectáculos, los taxativamente de
terminados, a los efectos de la contri
bución industrial del Estado.

F) Un recargo de 10 por 100 so
bre las cuotas que se liquiden por la 
Administración del Estado en razón 
de los conceptos, e) del artículo l.®9 
b) á g) del 5.® y 12 de la tarifa 1." de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, reformada por el 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1927, exceptuando los sueldos.

G) Un recargo de 8 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro público de la 
contribución  industrial, de com ercio  
y profesiones que se hagan efectivas 
por  los contribuyentes del término 
municipal de Barcelona.

H) Un recargo de 8 por 100 sobré 
las cuotas del Tesoro público  de la 
contribución  territorial urbana que 
satisfagan los contribuyentes de d ich o  
término.

I) Un recargo del 50 por 100 del 
importe del T im bre del Estado que 
grava las pólizas de compra y vendís 
de títulos de la Deuda pública, sec
ciones y obligaciones de todas cía- 
ses que se realicen en la Bolsa de Bar-» 
celona. j

J) Un recargo de 0,65 por  100 á 
las Compañías anónimas y com andi
tarias por acciones sujetas al arbitrio 
municipal que grava el producto neto 
sobre el rendimiento neto anual que 
las mismas obtengan, que es la base 
de imposición de dicho arbitrio.

K) Un recargo de 50 por 100 so
bre los tipos del arbitrio que grava 
actualmente las aguas minerales de ! 
mesa, envasadas en botellas o  en ga
rrafas, destinadas al consum o en ei 
término municipal, ya sean o no pro 
cedentes del mismo.

L) Unos recargos de los arbitrios; 
municipales que gravan el consumo d e 1" 
bebidas, consistentes en 40 pesetas* 
por 100 litros de champagnes, en cin
co  pesetas por la misma unidad dé; 
aperitivos y licores no embotellados,* 
y en 40 pesetas para ios embotellados' 
que, procedentes o no de fábricas, a 1- 
■macenes o bodegas dei término muni
cipal, se destinen al consum o del 
mismo. /

Arbitrios extraordinarios 
' x

LL) Un arbitrio que grave con el, 
20 % los beneficios l íquidos  que ob
tengan las Empresas o particulares,:, 
legalmente autorizados, que se dedi-j 
quen #a la revenía de localidades para;! 
los espectáculos mencionados ante-; 
nórm ente. i

M) Un arbitrio del 1 .9© sobre Ios; 
i n g r e s ó s íjus rindan a sus p ro^
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pletarios los edificios sitos en la zona
de Ensanche de Barcelona, en compen
sación de ios servicios de saneamiento 
y limpieza, que preste a tales fincas 
de dicha Zona especial, el presupuesto 
municipal del interior.

N) Un arbitrio de 25 pesetas por 
cada 100 kilogramos de las especies 
confituras o dulces secos en almíbar, 
jaleas, turrones, caramelos, bombones, 
chocolates, galletas y similares, que se 
destinen a la venta para el consumo 
directo en el término municipal, pro
cedentes de fábricas, almacenes o de
pósitos radicantes en el mismo térmi
no, 0 fuera de la localidad.

Art. 2.® La recaudación de los ex
presados gravámenes autorizados, se 
consignará en cuentas separadas y 
aparte de las correspondientes a los 
estatutarios que viene realizando el 
Ayuntamiento', aunque en los análogos 
se lleve a cabo por los mismos medios 
y  procedimientos, con la denomina
ción de Impuestos, recargos y arbi
traos extraordinar ios transitorios, y se
rán objeto de una Ordenanza fiscal, 
,que someterá a la Delegación de H& 
ciencia de la provincia, para su exa
men y aprobación.

Art. 3.° En la utilización de los gra
vámenes extraordinarios que se auto
rizan para la definitiva liquidación de 
los gastos de la Exposición Internacio
nal, se tendrá en cuenta por el Ayun
tamiento de Barcelona las bases ¿i- 
luientes;*

Prim era . Que se fija como cifra má
xima a que puede ascender el servicio  
de intereses y amortización, en 34 
años, de la Deuda municipal atribui
dle a los gastos derivados de la Ex
posición, con arreglo al Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1929, la de pe
setas 14.791.200, suma que será recau
dada anualmente mediante los gravá
menes extraordinarios mencionados 
anteriormente que se autorizan, que no 
podrán ser impuestos por un periodo 
superior al señalado. Dicha cantidad 
máxima, revisadle en su caso, debe
rá ser reducida en los términos y 
condiciones que se establecen en las 
bases siguientes, y desde luego en lo 
cpie afecta a la cifra real y de coste dei 
nuevo empréstito que lia de emitirse 
para pagar a ^creedores, en cuanto su 
anualidad de intereses y amortización 
fuera inferior a 1.047.000 pesetas, pre
vistas en el presupuesto municipal 
para el actual ejercicio.

Segunda . Que el Ayuntamiento lle
vará una cuenta completamente sepa
rada de los ingresos que produzcan los 
gravámenes ext raordinar ios  transí to
rios que serán necesariamente invert i 
dos en el servicio anual de interess y 
Amortización, de la Deuda municipal ,  a

que responde la cifra de 14.791.200 pe
setas, fijada en la base anterior. Si la 
recaudación excediera de esta suma, se 
destinará, el sobrante, a amortizar an
ticipadamente en la forma que resul
te más conveniente, títulos de la Deu
da municipal puesta en juego para ha
cer frente a los gastos de la Exposi
ción. Si el exceso, en atención a su 
cuantía, no permitiera efectuar la amor 
tización parcial anticipada, pasará a 
un fondo de reserva con el fin de ser 
destinado a amortizaciones-extraordi
narias cuando, sumado con nuevos so
brantes de sucesivos años, pueda efec
tuarse. El importe de las anualidades 
de intereses y amortización de títulos 
retirados por el Ayuntamiento en vir
tud de las amortizaciones anticipadas 
a que se refieren los anteriores párra
fos, será deducido de la cifra máxima 
que se señala en la primera base como 
rendimiento de los arbitrios extraor
dinarios. La reducción que ello cause 

j en la cifra fijada en dicha báse«prime
ra, y, a la vez, el resultado cíe la recau
dación de los arbitrios en cada ejer
cicio, se tendrá en cuenta en el año in
mediato, de conformidad con las ba
ses siguientes, para reducir el tipo de 
gravamen de uno o más arbitrios, o 
para suprimir alguno de ellos.

Tercera. Si los auxilios que el Es
tado o la Diputación provincial pudie
ran otorgar al Ayuntamiento de Barce
lona, se efectuaren dentro de las pre
visiones del Real decreto de 3!) de Di
ciembre de 1929, se computarán sus  
aportaciones, en la determinación de 
los sobrantes que han de ser destina
dos a ios fines que la base anterior se
ñala. En todo caso habrán de ser com
putados en este respecto los ingresos 
que el Ayuntamiento obtenga por la 
venta de terrenos y edificios en el re
cinto de la Exposición, hoteles de la 
Plaza de España o cualquiera que se 
derive de la liquidación del Certamen, 
llevándose tales ingresos también en 
cuenta separada y empleándose sus reo 
dimientos en la propia forma que los 
excedentes de recaudación de los ar
bitrios extraordinarios, a partir de la 
aprobación del presupuesto extraordi
nario de liquidación de la Exposición. 
Mientras no llegue este momento tales 
ingresos deberán emplearse exclusiva
mente en el pago de las deudas de la 
Exposición para reducir el montante 
de aquel empréstito.

Cuarta. Las cant idades señaladas
como rendimientos  probables de cada 
uno de los arbi tr ios extraordinario^ en 
el acta de la últ ima de las reuniones 
celebradas por el Ayuntamiento y las 
Entidades económicas de Barcelona, 
para dar  cumplimiento al Real decre
to de 30 de Diciembre de 1929, debe

rán conservar entre sí y especialmente; 
atendiendo a las diversas categorías 
de riqueza o actividad que les sirvieron  
de base, la misma proporción que co
rresponda a las cifras calcúlalas- como 
probables rendimientos, debiendo te
nerse en cuenta tai proporcionalidad  
a los efectos de lo prevenido en las 
presentes bases, con objeto de verift-j 
car en el ejercicio siguiente en las alí-  ̂
cuotas de recargos o determinación de-v 
arbitrios los retoques precisos paraí. 
que aquella proposición sea guardadaj 

Q uinta . Que el Ayuntamiento rem ii 
tira anualmente a las represcntacionet* 
económ icas de Barcelona las cuentas- 
justificadas de todos los conceptos re*j 
lacionados con la liquidación de lotf 
gastos de la Exposición, no pudíendo* 
en el rendimiento de los arbitrios quel 
se lleven a tales cuentas, hacerse otr^ 
reducción que la relativa al premio de’ 
cobranza que se satisfaga en su casof 
a la Entidad recaudadora, sin deduc-í 
ción alguna en lo que recaude por Ad4 
ministracióra directa. Se efectuará cadaj 
año una reunión del Ayuntamiento yj . 
Representaciones Económicas a fin dé  
aprobar las cuentas presentadas y re«j * 
solver en su vista acerca de todos lo¿ > 
extremos a que se refieren Jes a n ter io r  
res bases, sobre el destino de las canti* ( 
da des recaudadas con exceso respeetop  
de la cifra máxima prevista, arnorli-|, 
zaciones anticipadas, reducción de 1 $ '  
cifra máxima provisional que proce£| 
diere y modificaciones en la cuantía^ 
o en los tipos! de recargo de los a r b i 
trios establecidos. 'V

Sexta. Sin perjuicio de todo  lo an** 
tertor, cada cinco  años se efectuar^  
una revisión de los arbitrios extraor
dinarios, así en lo que afecta a sus^ 
bases fiscales, corno a ios tipos de gra< 
vamen, pudieado de común acuerdo eA 
Ayuntamiento y las Representaciones^ 
Económicas, proceder a las modifica-* 
ciones que se estimen precisas, sin que 
ello pueda en ningún naso suponer  au« 
mentó de ia cantidad que como rendi
miento máximo de los arbitrios se ha 
determinado, aunque sí fijar un rendi< 
miento total inferior mediante las des
gravado nes correspondientes, si el es
tado de la liquidación de la Exposi4 
eión o la situación de Ja Hacienda mu
nicipal lo permitieran; y  í

Séptim a. Caso de desacuerdo entre 
el Ayuntamiento y las Representacio-J 
nes Eco nonecas, con respecto a cual-j 
quiera de los extremos previstos y or-j 
denados en bases, o si surgieren!
discrepancias en su aplicación o inter*  ̂
prefación, resolverá la diferencia el Mi
nisterio de Hacienda sin ulterior re-] 
curso. |

Art. 4 *  Por el Ministerio de Ha** 
cien da se dictará-q..... las disposiciotic#
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que fueran necesarias para el cumplí-
tniento (le este Decreto, del que, en su 
día, se dará cuenta a las Cortes.

Dado en - palacio a 3 d e  Febrero de. 
193k *

. ALFONSO
El Ministró <j£ Hacienda,

JüLtc W a is  y  Sa n  M a r t ín . . ^

SEÑOR: Desde el año 1845 en que 
do n Alejandro Mon realizó la gran re
form a de nuestra Hacienda, de que  ̂
fué parte la. creación de la Inspección 
de los servicios, hasta que por Real de
creto de 30 'de Marzo de 1926 se modi
ficó su organización, las vicisitudes 
que la .misma, ••experimentó fueron 
grandes, aunqu^ señaladas siempre 
ftindameirlalmeníe por una oscilación 
constante entre estos dos extremos: 
inspección a cargo de las Direcciones 
generales e inspección a cargo de un 
Centro de autonomía más o menos 
acentuada. La realidad, al ofrecernos 
los mímenosos cambios y transforma- 
d on es  que organismo de tan funda- 
inentd taf>ortancia para la buena 
marcha de* la Administración ha su
frido en el transcurso td e los años, pa
rece demostrar que ninguna de las fer
inas por él adoptadas hasta ahora, ha 
$ído la que la eficacia de la función 
exigía.

En el Real decreto de 1926 se sos
tiene e l principio' de la Inspección a
cargo de las Direcciones generales. 

•Es, en efecto, el más lógico y  funda- 
¿mentado.: las Direcciones son, cada 
«ina de ellas, el resumen da uno o va
rios servicios; ellas los orientan y em
pujan, justo es que los -vigilen; y, sin 
Jembargo, preciso es reconocer que esta 
^fuhción inspectora tan legítimamente 
-'(¡atribuida a las D irecciones generales,
' no alcanza en la práctica, con frecuen- 

bia, el grado d© eficacia que se per- 
( (signe. El defecto del sistema estriba, 
f^nditdablemente, en la falta de coordi- 

< |nación del esfuerzo que los Centros, 
(cada uno de por si e independiente- 

ymente de los otros, realiza cerca de 
]las oficinas que de él dependen. Esta 

falla de coordinación es la que llevó 
Repetidamente a la creación de una 
( in spección  general autónoma, con fa~ 
/c u l  redes propias y  privativas sobre 
j todos los servicios provinciales, con la 
;.,ique5 evidentemente, se conseguía la 
- .«unidad de criterio*- en la acción ins
pectora  que en la gestión indepen- 

¿dienie de las Deyecciones generales se 
fj&cha, de menos, llegaba o producirse, 
bcu cambio, otro mal a es.so mm, grave 
ry  J l-sde luego más perbod. o d o r : el 
v.-.-de I. fuperpos.lción de funciones con 
la consiguiente re i ~ n da trabajo 

*er oficinas ya rec ; Xa M yrsién
¡mPejñ im*':

posibilidad de delimitarlas debidamen
te al ser idénticas, en determinados 
aspectos, la gestión, a realizar; las di
ferencias, contrastes y hasta oposicio
nes nacidas de; distintos criterios en 
la interpretación de textos reglamen
tarios que, únicamente, debe definir 
el Centro encargado directamente de 
su aplicación; e incluso las dificultades 
de disciplina que esa dualidad en la 
acción directora es tan dada a origi
nar, con serio quebranto de la marcha 
ordenada y metódica del servicio, ga
rantía siempre de acierto ‘y eficiencia.

Antes estos resultados, qup la reali
dad y la experiencia han venido ofre
ciendo reiteradamente a la considera
ción del gobernante, parece indicado 
acudir a un procedimiento para reali
zar la función inspectora de los ser
vicios que, conservando íntegramen
te a las Direcciones generales sus pro
pias y privativas facultades, establez
ca la debida coordinación y unidad 
en la gestión encaminada a la vigilan
cia, encauzamienio o corrección  de 
los servicios de cada una dependientes.

El Comité Central de Inspección que 
desde el año 1926 viene funcionando 
con excelentes resultados en lo que 
se refiere a la inspección de los tri
butos, aparece com o organismo indica
do para lograr la doble finalidad se
ñalada. Integrado bajo la presidencia 
del Ministro de Hacienda, o por dele
gación suya, del Subsecretario, por 
los Jefes de los Centros que tienen a 
su cargo los principales servicios pro
vinciales, y por el Interventor general, 
Director general dé lo Contencioso, 
tanto en aquél aspecto, com o por las 
funciones interventoras asesoras que le 
son privativas, es evidente que de su 
actuación continuada y  perseverante 
ha de obtenerse el más eficaz resulta
do, tanto en punto a la vigilancia de 
los servicios, como en otros interesan
tísimos aspectos que afectan de modo 
transcendental a la acertada adminis
tración del Erario público, com o son 
la iniciativa y  consejo en todo lo que 
afecta al perfeccionam iento de los 
servicios y el estudio atento de las 
condiciones del personal, a fin de lle
gar a su distribución en la forma que 
m ejor permita el aprovechamiento de 
actividades que, debidamente encauza
das y  dirigidas, habrán de dar el má- * 
xim o rendimiento con beneficio inme
diato del Tesoro.

Por todo ello, el Ministro que suscri
be tiene el honor da someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Deerexo.

Madrid, 3 de Febrero d© 1931. I
; , SEÑXM: ■ I

A  L. R. P. de Y. M., ¡
J u l io   ̂W a is  y , § ai^ | a r t í h . .

 REAL DECRETO

Núm. 544.

De acuerdo con Mi.Consejo de Minis
tros, 'y  a propuesta del de íiacieada* 

Vengo en decretar lo si gol e ufe: 
Artículo 1.° La Inspección de lo.s 

servicios dependientes del Ministerio 
de Hacienda corresponde a las Direc
clones generales, por delegación im
plícita del Ministro., en la forana, en 
los términos y con el alcance deter
minados en los capítulos primero y sé 
•gundo del vigente Reglamento de la 
Inspección, de 13 de Julio de 1926 
y demás disposiciones que rigen en la 
materia. No obstante, para que su ges- 
•tión resulte coordinada y debidamente 
unificados los criterios, asegurando así, 
la mayor eficacia a su actuación, la 
Inspección de los servicios quedará’ 

r centralizada, siempre que dicha actúa-: 
ción se refiera a materias, casos y cir-; 
cunsíancias que afecten a más de uno 
de los Centros que en él se hallen; 
representados, en el Comité Central 
de inspección.

Amiículo 2.° El Comité Central d& 
Inspección, de acuerdo con lo precep# 
tuado en el Reglamento de 13 ele Jub
ilo de 1-926 y disposiciones posterior] 
res, se hallará constituido en la forma 
siguiente:

Vicepresidente: El Director general 
de Rentas Públicas.

Vocales: Los Directores generales 
de Propiedades, Contribución Territo- 
rial, del Tesoro público, de lo Conten-, 
cioso del Estado, y del Timbre y  el 
Interventor general.

Secretario: Un funcionario del Cuer* 
po general de Hacienda, libremente}; 
designado entre los que tengan, por;; 
lo menos, la categoría de Jefe de A d*f 
ministración.

Artículo 3.° El Comité Central de} 
Inspección se reunirá, por regla gene# 
ral, una vez a la semana, salvo lo 
casos en que por no considerarse dé 
precisión se acuerde de otro modo*f 
Además de sus reuniones periódicasJ 
celebrará otras cuando así lo deiermi# 
ne el Presiden!© o  lo solicite alguno}! 
de los Vocales, por exigirlo la urgen#! 
cia o interés 'del caso a examinar cjj¡ 
resolver. . f■ .i

Las convocatorias para estas reunioi 
nes, serán acordadas por el Presiden^ 
te y  firmadas por el Secretario. ‘ 

Artículo 4.® -Todos los miembro^ 
del Comité Central de Inspeción lie# 
nen la facultad do someter propues# . 
tas o iniciativas a la consideración! 
del mismo. Las deliberaciones que coii 
tal motivo se produzcan, serán dirigí* 
das por el Presidente, y los acucidcs 
que en su e m o  recaigan, se
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(constar en eí acta de la sesión, que
al efecto se levantará.

Artículo 5.° Las actas serán firma
rás por el Secretario, con el visto 
bueno .del P res Me ate y se- custodiarán 
en la Secretaría. En estas actas única-1 
mente se hará constar, con fecha de 
la sesión y el nombre de los* asistentes, 
a ella, los acuerdos que,se adopten, es
pecificando si estos lo son por una
nimidad o por mayoría de votos. Tan 
sólo a petición del interesado, figura
rá en el acta alguna manifestación 
¡suya o en el sentido de su voto.

Artículo 6.° En ningún caso serán 
gercreías las votaciones.

Artículo 7„° De la ejecución de los 
acuerdos adoptados se encargará la Se
cretaría, que al efecto se hallará dota
da del personal preciso y en estre
cha relación con las Direcciones ge
nerales.

Artículo 8.a El Comité Central de i
Inspección, entenderá:

a) En todos los asuntos del servi
cio, cuando afecten a más de un Cen
tro, en que se observe alguna anorma
lidad, a fin de encauzarlos, remediar 
el daño que haya podido causarse y 
depurar las responsabilidades a que, 
en  su caso, hubiere lugar, adoptando 
los acuerdos o formulando las propues- 
ipussias que procedieren.

b) En la implantación de nuevos 
servicios o en la reforma de los ya 
¡existentes, cuando afecten a más de 
«na Dirección general de las represen
tadas en el Comité, bien tomando la 
iniciativa de la propuesta correspon
diente, o simplemente asesorando a 
la superioridad o ejecutando sus ór
denes.

c) En cuantos asuntos, casos y pro
blemas relacionados con el servició, 
tanto en el aspecto burocrático como 
en el orden moral, requieren para su 
mejor solución una acc’ón concerta
da y armónica de los Centros.

d) En la administración de la cuen
ta “Fondos del Servicio de Inspec- 
ción” , conforme a los preceptos del 
presente Real decretóla la base 23 dél 
de 30 de Marzo de 1926, artículos 84 y 
siguientes del Reglamento para su eje
cución, de 13 de Juilo del mismo añó, 
y  demás disposiciones vigentes en Xh 
materia..

Artículo 9.a Queda suprimida la Ca
la Central de la Inspección, creada por 
él artículo 2.a del Real decreto de 
22 de Octubre de 1926. El saldo a su 
favor que en la actualidad arroje, así 
como las cantidades que a la Inspec
ción correspondan con arreglo al Re* 
glaraénto de 13 de Julio de 1928, se 
llevarán a ipa  cuenta especial de la 
agrupación de Acreedores “ Varios con- 
.raptos*, (Je la J e s o r e ^  de l^ l ii íe * - ,

ven.ción Central dé- Hacienda, que* se 
crea en ella con la denominación de 
“Fondos del Servicio de Inspección” .,

Artículo 40. 'E l Interventor general 
de la Administración del Estado ejer
cerá las funciones de ^ocal-interven-- 
tor en eí Comité Central de Inspec
ción y con su actuación en él se Con
siderará cumplida la función de-*inter
vención previa de los gastos que 
Comité disponga. La inlervencróii 
las: operaciones .de ingtesd y pago' de 
las cantidades* que reglamentariamente 
‘corresponden al servicio de Inspección 
se realizarán con arreglo a las dispo
siciones vigentes, por los Interventores 
de las Tesorerías en que aquellas ten
gan lugar.

Artículo 11. Como Administrador- 
de la cuenta a que se refiere el ar
tículo 9.°, el Comité Central de Ins
pección tendrá privativamente la fa
cultad de:

a) Fijar la distribución global de 
las cantidades que ingresen en la 
cuenta “Fondos del Servicio de Inspec
ción” , en ios apartados precisos para 
cubrir ordenadamente las obligaciones 
de personal y material que con ellas 
hayan de atenderse, dentro de los pre>- 
ceptos reglamentarios.

b) Distribuir los premios propor
cionales que correspondan a los Inspec
tores del Tributo con arreglo al artícu
lo 84 del Reglamento de 13 de Julio 
de 1926, pudiendo, al efecto, revisar 
anualmente los porcentajes a que di
chos premios hayan de ajustar y  es
tablecer lo que más convenga a los in
tereses del Tesoro.

e) Resolver las incidencias de toda 
procedan, dentro de los términos re
glamentarios, y las asignaciones para 
material.

d) Ordenar todos los gastos que 
con cargo a la cuenta “ Fondos del Ser
vicio de Inspección” se realicen.

e) Resolver las incidncias de toda 
índole que en la administración de 
la citada cuenta puedan producirse, 
sin que ^u acuerdo, en éstos casos, sea 
apelable en vía administrtativa.

Artículo 12. A los gastos del Comi
té Sentral de Inspección qué no se ha
llen previstos en los Presupuestos ge-, 
nerales del Estado* se atenderá con los 
“Fondos del Servicio de Inspección” ,

Artículo 13. El Comité Central de 
Inspección sorqeterá a la aprobación 
del Ministro de Hacienda, en el más 
breve plazo posible, las reformas del 
Reglamento de 13 de Jdlio de 1926; 
poniéndolo en armonía con el presen
te Real decreto y demás disposiciones 
que lo modificaron o  aclararon y jp e  
permanezcan en vigor.

Artículo 14. Q u e d a n derogadas 
disposieipneslegális

gari a las contenidas «a <et ppe'senüi' 
Real decreto» y!

Dado en Palacio, á* • tras* dé Fchrer$ 
de mil* novecientos treiiííSi y  tao . '

El Ministro de Hacheada,
Julio W ais- y  San Máotín . ' /

REALES DECRETOS 

Núm. .545.

A  propuesta, del Ministro de Hacien
da, y de conformidad confio que es« 
tablecen los párrafos primero y cuarv 
to del artículo 49 del Estatuto de' 
ses Pasivas' de 22 de Octubre de 192CÉ 

Vengo en declarar jubilado, a su m ^ ; 
tancia, con el haber que por clasifíf 
cación le corresponda, a D. José Go^( 
rral y Larre, Jefe de Administración;’ 
de primera clase del Cuerpo general/ 
de Administración de la Hacienda Pú-'y 
blica, Tesorero dé la Dirección genefv 
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Dado en Palacio, a tres de Febrero ) 
de mil novecientos treinta j  igno.

ÁLípsTSO
El Ministro de Haeientia, *

Juno W ais y  San MA.müá

Núm. *46.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de conformidad con lo que e s tw  
blace el artículo 11 del lam enté 
de 7 de Septiembre de 101$, o l 10 de^ 
Mi Real decreto de 18 de DÍ^eMbre— 
de 1924 y él 42 de la vigente le y  ̂ de 
Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Hfi ;̂ 
cienda en la provincia de Cíiida^í 
Real, a D. Enrique Asensi Bernáb€ti| 
Jefe de Negociado de primera c ía ®  
del Cuerpo general de 
de la Hacienda Pública, 
dor de Rentas públicas de la de AÚsC 
cante. . ;

Dado en Palacio, a tres devF^relfío* 
de mil novecientos treinfa jy ¿not *

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, .  ̂ *

Julio Wáís j  San MÁircte.

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la ¿dad 
con el haber que ipoc peg
corresponda, a D. Francisco Mé&dÉ̂ , 
Jar Domarco, Jefe de 
de primera clase del Qmxpo Pemqi1| 
de Aduanas, Administrador de la áe 
Tarragona, otorgándole al pvopióT tem
po en atención a .«as dtláffados serví-; 

los «tefe superior de
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Adminis t rac ión civi l ,  l ibre  de todo 
gasto,  de conformidad con lo dis
puesto en el párr af o segundo del ar 
tículo 13 de la Ley reguladora del Im
puesto sobre Grandezas y Títulos,  c o n
decorac iones  y honores ,  texto re fundi 
do en 2 de Sept iembre  de 19*22.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
2e mil  novecientos  t reinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C u l i o  W a i s  y S an M a r t í n .

Núm. 548.
Vengo en n o m b ra r  Adminis trador  

de la Aduana de Canfrunc,  con la ca
tegoría de J e f e  de Adminis trac ión de 
pr i mera  clase,  por  ascenso por ant i 
güedad,  a D. Manuel Segura y García,  

.que actualmente  se hal la electo para el 
mi s mo  cargo con la categoría de J ef e  

'de Adminis t rac ión de segunda clase.
Dado en Palacio  a tres de Febr er o 

de mi l  novecientos  treinta y uno.

ALF ONS O
El Mífitatro «ir II«ri«*ti<In.

J u l i o  W a i s  y S an M a r t í n *

v «

Núm. 549.
Vengo en n om b r a r  Adminis trador  

(de la Aduana de Algeciras,  con la c a 
tegoría de J e f e  de Adminis t rac ión de 
segunda clase,  por ascenso por ant i 
güedad a D. J o s é  (ira na dos Ortiz.  (fue 
Actualmente desempeña el mismo c ar 
go con la categoría de J e f e  de Admi
ni s tr ac i ón '  de lercera clase,  

j Dado en Palacio  a tres de F eb rer o  
de mil  novecientos  t reinta y uno.

A LF O NS O
J EJ Ministn» «Ir ftaripnUn,
j u l i o  W a i s  y S a n  M a h t í n ,

í  Núm. 550.

I Vengo en n omb ra r  Adminis trador  
de la Aduana de T ar rag ona ,  con la 
c at egor í a de J e f e  de Administración 
de tercera clase,  a D. Fe rna ndo  Pe- 
r iquet  de Ztur/nabar, que actualmente 
d esempeña el cargo de Inspector  Re
gional  de Aduanas en la tercera .re
gión,  Zaragoza,  con la misma catego
r ía  y ciase.

Dado en Palacio  a tres de Febr er o 
de mil  novecientos  treint. i  y uno,

( A LF ONS O
El Ministro <l«* Itacirinfa,

J u l i o  W a i s  y S an M a r t í n .

* Núm. 551,

Vengo en no mb ra r  Inspector  regio- 
íttid ‘da Aduanas en la U r e er a  Regi ón,

Zaragoza,  con la categoría de J e f e  de 
j Adminis tración de tercera clase,  a Don 

T o más  Alvarez González,  que actual 
mente se halla electo fiara el cargo 
de J e f e  de Adminis trac ión de la mis
ma clase afecto a la Aduana de T a 
rragona.

Dado en Palacio a tres de Fe br er o 
de mil  novecientos  treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro «le HatviPiiria,

J u l i o  W a i s  y S an Ma r t í n ,

Núm. 552.

Vengo en no mb ra r  J e f e  de Adminis
tración de tercera clase en la Direc
c ión general  de Aduanas,  por ascenso 
por antigüedad,  a I). Adolfo Rancaño  
Miranda,  que actualmente  desempeña 
el cargo de J e f e  de Negociado de pri 
mera clase en dicho Centro direct ivo. '

Dado en Iba la ció a tres de Fe br er o 
de mil novecientos  treinta y uno.

ALFONSO
El M’nístro »1«* MaHemln,

J u l i o  W a i s  y S a n  M a r t í n ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 553.

De c onf ormi dad con lo prevenido en 
la disposic ión veinti trés del art ículo ¡ 
tercero del Peal  derretí» número ochen-  I 
ta, de tres de F n e ro  último,

Vengo en no mb rar  J e f e  S upe ri or  de | 
Adminis t rac ión civi l  en el Ministerio 
de Ja Gobernaci ón,  con ta ant igüedad 
de veint i c inco  de dicho mes a D. Mi
lla n Miílán de Pr iego y Bedmar,  J e f e  
de Adminis t rac ión civi l  de pr imera 
clase en ej mismo Departamento,  que 
figura en el escalafón con el número 
uno,  en c omi si ón,  por haber  desempe
ñado cargo con aquella categoría.

Dado en Palac io  a cuatro de F eb r e 
ro de mil  novecientos  treinta y uno.

ALFONS O
El Ministro, «le la Gobprnarióri,

L e o p o l d o  M a t o s  y Ma s s i e u .

Núm. 554.

Con arreglo al art ículo cuarto a par 
ta .o A-al de i Rcgíamci i lo de siete de 
Sept iembre  de mil  novecientos diez y
OC Í H» .

Vengo en no mb ra r  Jefe  de Adminis 
tración vcivil  de primera clase en el Mi
nisterio de la Gobernación,  con la an
tigüedad de veint i c inco  de Ene ro  úl
t imo,  a D.  E du ard o Punce  de  L eó n y

Gnite, que lo es de segunda en  el mis
mo Departamento.

Da l o  en Palac io  a cuatro de F e br e 
ro de mil  novecientos  treinta y uno.

ALF ONS O
El Ministro «Ir la Gobernación, ^

L e o p o l d o  M a t o »  y  M a s s i e u .

Núra. 555.

Vengo en no mb ra r  por tras lación 
S ecret ar i o del Gobierno civi l  de !a 
provi nc ia  de Las Palmas al electo 

J e f e  de Adminis trac ión c\vd de segun
da c ’ase, D. Ci pr i ano Fernández de 
Angulo y Semprún,  nombrado para 
igual cargo del de ( 'áceres.

Da m en Palacio a cuatro de F e br e 
ro de mil  novecientos  treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro «ir I» Gobernación,

L e o r o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u .

Núm. 556.
Con arreglo al art ículo cuarto apar 

tado A-a) del Reglamento de siete de 
S ept iembre  de mil novecientos  diez y 
ocho.

Vengo en nombrar  J e fe  de Adminis 
tración de segunda clase.  Se cre ta ri o 
del Gobierno civil  de la provincia de 
Alicante,  con la antigüedad de vein- 
c inen de Enero último,  a D. Eduardo 
Lastres  Ramírez,  que desempeña el 
mismo cargo con la categoría i nfer ior  
i nmediata.

Da o en Palacio a cuatro de F eb r e 
ro de mil novecientos  treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro «le la Gobernación.

L e o r o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 557.

De con fo rmi da d con o prevenido 
en el Real decrete» de nueve de Abril  
de mil  novecientos veintisite,

Vengo en no mb rar  J e fe  de A Imin-ís- 
t rac ión civi l  de tercera clase.  S ecre ta 
rio del Gobierno civi l  de la provi nc ia  
de Patencia,  a D. J osé  María Sánc he z 
GJaramonte.  excedent e de igual clase.

Da lo en Palac io  a cuatro de -Febre
ro, de mil novecientos  treinta y uno.

ALFONSO
E! Ministro «Ir tn G<»bcrn«clón,

L e o e o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .  *

Núm. 558.

Queri endo dar una prueba de Mi 
Real  a p r e c i o . a  la Giudnd de Constan- 
t ina;

Vengo en c on ce de r  a su Ayun
tamiento el tratamiento de Excelencia.
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D a d o  en Pa la c io  a c u a t r o  de Feb re -

To  de  mi 1 n o v e c i e n t o s  t re i n t a  y lino.
ALFONSO

EJ Ministro dp la Gobernarían,
L e o p o l d o  Ma t o s  y Ma s s i k u .

Núm.  559.
Q u e r i e n d o  d a r  u na  p r u e b a  de  Mi 

Pea l  a p r e c i o  a la Villa de T o r r c vi e j a ,  
p r o v i n c i a  de Al icante ,  po r  el c r e c i e n 
te de sar ro l lo  de su a g r i c u l t ur a ,  i n d u s 
t r ia y co mer cio .

Vengo en c o n c e d e r l e  el t i tulo de 
Ciudad..

Da lo en Palacio a c u a t r o  de F e b r e 
r o  de mil nov ec i en t os  t re i n t a  y uno.

ALFONSO
Ef M inistro  de I» CiobeniHCiA».

L e o p o l d o  M a t o s  y M a s s i k u .

Núm. 560.
Q u e r i e n d o  da r  una  p r u eb a  de Mi 

P e a l  a p re c io  al puebl o de Parga ,  p r o 
v i n c i a  de Lugo,  V por  r e u n i r  (Condicio
nes para  ello.

Vengo en c o n c e d e r l e  el t i tulo de 
Villa.

Da lo en Pal aci o a c u a t r o  de F e b r e 
ro de mil  n ov ec ie n t os  t re i nta  y uno.

ALFONSO
El M inistro  de la (lo b rm ari/u » .

L e o p o l d o  M a t o s  y M a s s i k u .

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA
R E A L ES O R D E N E S  

Núm. 87.
I l mo.  S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo 

p r e v e n i d o  en el a r t i cu lo  297 de la Ley 
Hi p o t e c a r i a ,  p á r r a f o  ú l t imo del 430 de 
su R e gl a m e n t o - y  d i s po s ic io n es  de c a
r á c t e r  genera l  c o m p l e m e n t a r i a s ;  . *

S. M. el H ky (q. D. g.),  se lia s er v i 
do j ub i la r ,  con derecht» al h a b e r  que  
p o r  clasi í i caci ón le c o r r e s p o n d a  al Re
g i s t r a d o r  de la p r o p i e d a d  de Ma dr i d  
(Nor te)  de 1.* clase,  D. J u a n  Garc ía  
Y a ldec asa s  y ( j a r c i a  Yaldecasas ,  p o r  
h a b e r  c u m p l i d o  la e d a d  de set ent a y 
dos  añ os  que  las c i t a d a s  d i s p o s i c i o 
nes  es tab l ecen  p a ra  la j u b i l a c i ón  for
zosa de estos f unc io na r i os .

De Real o r d e n  lo digo a V. I. p a r a  
Su c o n o c i m i e n t o  y efectos.  Dios g u a r 
de  a Ve X. m u c h o s  años.  Madr i d ,  30 
d e  E n e r o  de 1031.

MONTES J OYELLAR 
S e ñ o r  D i r e c t o r  ge ner al  de los Regis

t r os  y del  N o t a r i a d o .

 Núm.  88.
I l mo.  S r . : De c o n f o r m i d a d  con lo 
p r e v e n i d o  en los a r t ícu los  297 de la 
l ey  H i p o t e c a r i a  y 430 de su  R e gl a m e n 

to, y d i s p os i c i o n e s  de c a r á c t e r  ge ne
ral c o m p l e m e n t a r i a s ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r v i 
do j u b i l a r  a D. Remi gi o González Gu
t iér rez,  Regis t ra  ¿or de la p r o p i e d a d  
de Raima de Mallorca,  de p r i m e r a  cla
se, con a r r eg l o  al h a b e r  que  p o r  c las i 
f icación le c o r r e s p o n d a  en v i r t u d  de 
h a b e r  c u m p l i d o  s etenta  y dos años  de 
e d a d ,  que  es la s e ñ a l a da  a tal efecto 
p a ra  estos f u nc io n ar i os .

De Real o r d e n  lo digo a V. I. p a r a  
su c o n o c i m i e n t o  y efectos.  Dios g u a r 
de a V. I. m u c h o s  años.  Madr id ,  30 de 
E n e r o  de lí)31.

MONTES J OVE L LAR  
S e ñ o r  D i r e c t o r  gener al  d e  los Regis

t ros  y del  No t ar i ad o .

 Núm. 89.
I l mo. S r . : S. M. el Rey  (que Dios 

g u a r d e ) ,  con suj ec i ón a lo d i s pue s t o  
en el a r t í cu lo  303 de la ley H ip o te 
car ia ,  ha t en i do a bien n o m b r a r  oa- 
ra el Registre» d e '  la P r o p i e d a d  de 
h o r ca ,  de p r i m e r a  clase,  a D. Isaac 
Vázquez Ru ed a s  que s i rve el de To- 
r r i jos .

De Rea! o r d e n  lo digo a V. I. p a ra  
su c o n o c i m i e n t o  y efectos o po r t u n o s .  
Dios g u a r d e  a V. I: m u c h o s  años,  Ma
d r i d ,  -30 de E n e r o  de 1931.

MONTES JOVELLAR 
S e ñ o r  D i r e c t o r  g ener a l  d e  ios Regis

t ros  y  del  N o t a r i a do .

Núm.  90.
l imo.  S r . : S. M. el  R e y  ( que  Di os  

g u a r d e ) ,  con s uj ec i ón a lo d i s pue s t o  
en el a r t i cu l o  303 de la ley H ip o t e 
ca r i a ,  ha t en i do  a b ien n o m b r a r  p a 
ra el Regi st ro  de la P r o p i e d a d  d e  
Sor bas ,  de s eg un d a  clase,  a D. Lui s  
Alba Qo i j ano,  que  s i rve el de Gogo- 
l ludo.

De Real o r d e n  lo d i g o  a V. I. p a r a  
su c o n o c i m i e n t o  y efectos o p o r t u n o s .  
Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  añ os ,  Ma
d r i d ,  30 de E n e r o  de 1931,

MONTES J OV EL L AR  
S e ñ o r  D i r e c t o r  genera!  de  los  Regis* 

t ros  y del  N o t a r i a d o .

4 Núm.  91.
l i mo,  Sr . :  S. M. el Rey (que Dios 

g u a r d e ) ,  con sujivción - a lo «dispuesto 
e n el a r t icu lo  303 de la ley H i p o t e 
car ia ,  ha l en ido  a bien n o m b r a r  p a 
ra el Regis t ro de la P r o p i e d a d  de 
Lugo,  de t e r ce ra  clase,  a D. José  Ote
ro F e r n á n d e z ,  que  s i ry e  el de Carba* 
11 i no.

De Real orden lo digo a V. I. para

su c o n o c i m i e n t o  y  efectos  oportunos* 
Dios g u a r d e  a V. J. m u c h o s  años .  Ma*. 
d r i d ,  30 de E n e r o  de 1931.

MONTE S J O V E L L A R  
S e ñ o r  Di r ec t or  ge n er a l  de los  Reglfs 

t ros  y del  N o t a r i a do .

Núm. 92.
l i mo.  S r . : S. M. el R e y  (que Di os  

g u a r d e ) ,  con s uj ec i ón a lo d i spue st o  
en ei a r t i c u l o  303 de la ley Hi pot e
ca r i a ,  ha t e n id o  a bien n o m b r a r  pa
r a  el Regi s t ro  de la P r o p i e d a d  de  
P u e r t o  de Cabr as ,  de c u a r t a  clase,  a 
don Bal do me r o  Díaz de E n t r e  sotos y  
F ra i le ,  n ú m e r o  34 del C u e r p o  de As
p i r a n t e s  a Regis t ros ,

De Real  o r d e n  lo d i go a  V. L p a r a  
su c o n o c i m i e n t o  y efectos  o p o r t u n o s .  
Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años.  Ma
d r i d ,  30 de E n e r o  de 1931.

MONTES J O V EL L AR  
S e ñ o r  D i r ec t o r  g ener a l  d e  los Regis

t ros  y de* N o t a r i ad o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
R E A L E S  O R D E N E S

Núm.  190. 
Ilm o . S r . :  Vistas  las c o p i a s  de  las  

ac tas  j u r a  i as  r e g l a m e n t a r i a s ,  r e m i t i d a s  
a  este Mi ni s t er io ,  p a r a  la c r e a c i ó n  d e
f ini t iva de las E sc ue l as  Nacionales* 
c o n c e d i d a s  av los A y u n t a m i e n t o s  q u e  
se de ta l lan  en  la a d j u n t a  r e l ac i ón ,  y  
de c o n f o r m i d a d  c o n  lo d i s p ue s t o  e n  
las r e s p ec t i v as  Reales  ó r d e n e s  de c r e a 
c i ó n  p r ov is i on a l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  t e n i d o  a  
b ie n  d i s p o n e r ,  que  se c o n s i d e r e n  c r e a 
d a s  de f i n i t i va me n te  las Esc ue l as  N a c i o 
n al es  q u e  f iguran en la r e l ac i ón  q u e  
se a c o m p a ñ a ,  según en la m i s m a  se ex
pr esa ,  d á n d o s e  el c a r á c t e r  de O r i e n t a 
c i ó n  M a r í t ima ,  a las Escuelas  de n i ñ o s  
d e  Altea (Al icant e) ,  Pas aj es  d e  S a n  
J u a n  ( Gui púzco a) ,  s e ñ a l a d a s  co n los 
n ú m e r o s  3 y 132 de la r e f er i da  rela
c i ón ,  y q u e  p o r  qu ie n  c o r r e s p o n d a ,  etf 
los t é r m i n o s  r eg la me nt a r i o s ,  se p r oc e
da al n o m b r a m i e n t o  de l o s  Maestros y  
Mae s t r as  q ue  h a b r á n  de r eg e nt a r  laa 
E sc ue l as  q ue  def i ni t i vament e se crean* 
e n  v i r t ud  de la presente .

De Real o r d e n  lo digo a V. i. pa
ra su c o n oc im ie nt o  y d e má s  efectos.  
Dios * g ua rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  
Madr id ,  16 de E ne ro  de 1931.

T ORMO
S e ñ o r  Di r ec t or  ge ner al  de  P r i m e r a  e n 

señanza.
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Aragón cilio ............ ’Qtiíidalaiftríi....... Id e m .............. . 1 » » p Idem id..
Argamasilla de 

C a la tra v a ........... Ciudad Real Idem ......................... 1 l » p Idem  id
'■17' Armilla ................. . Granada ............... Id e m ......................... » 1 p Idem  id,
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Arrós y V ilá ...... Lérida • •• V i l á ........ .................. » p 1
V
p
&

Idem id.
Auñón .................... Gnadalaiara Casco ........................ 1 l p Idem  id.
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V
a Idem id

!?á B ecerrea ............... L u g o ...... . . I d e m ........................ p 1 p
V
A 81

32
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34

Idem id
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V
P
A

Idem id
/¿4'; Idem ....... Id e m ...... .............. Vilouta de Abajo. 

Saavedrá .................
p p 1 Idem  íu

*25  ̂ B e g o n te ........... Idem .............. ......... j) p p
V
1 Idem  id

(26 B é ja r ................... Salam anca . . . . . . . . . B arrio  de Santa

27 Bérchules . . . . . . . . . G ra n a d a ........ .
M a r ía ...................

La Platera . . . . . . . . .
»
1

I
i

»
»

P
P
P
P

85
86

Idem id. 
Idem d

Ms Borobia ...... .......... Soria . ................. . Casco ....................... » 1
i

38
89

Idem  )•■
ta r Borox ...................... Toledo . . . . . . . . . . . Idem ........... ............ 1 » Idem :d.
#0 B ri buega ..............

Cabañas de la Sa
gra ................ .......

Cabrillanes ...........

Guadalajara . . . . . . . . Id e m ........ ............ » 1 )> A 40

41

Idem í

í fe
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........................ » 1 P

ff

P Idem  id
!32‘ León ......................... T orre de Balias .. . 1 » P » í 42 ídem  id.
3» Campo de C aso... 
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to , . . .« ..................

Oviedo .................... T ara  a ...................... 1 » » P 46 1-3 N oviem o,y. jd. . : ’ú
'34  ■
t e
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Baleares ..................

Idem . . . . . . . . . . . . . . .

E l Palm er 1 1 p P 47

48

(G aceta  3 Dieiem bm  
10 Septiem bre 'de 1830 

(G aceta  d é! 17) .
Idem  id..Id em ............ ....... . Son Callar ........... . * P

l  - ;C 30 [Carballedo . . . . . . . . . Lugo ...... . .... San Mamed . . . . . . . . p 51
• 52

Idem  id.
i  37̂ Carcabuey . . . . . . . . .

Castriilo d e  l a  
Guareña . . . . . . . . .

Córdoba ................ . Casco ................ 1 » p Idem  id.
i» .-
" m Zamora ................... Idem .................... . 1 P p  

p  
■ $

53 Idem id.
¿ ti Castroverde ........... L u g o ......................... Espasande . . . . . . . . . » J» 1 m Idem id.
<&• C a u re l.................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . M o re d a ........ ......... 5> I 57 Idem id.

;4S;
Celanova ............... Orense .................... Puenfcefechas........ » » 1 p 58 iIdem id.
Coín ......... .............. Málaga ............ .

Santander
C a s c o ........ . 1 p P * 60

61
64
66

Idem id.
C o m illas....... Trasvia . . . . . . . . . . . . . P

»
f> p i Idem Id.

C o sp eito ................. Lugo ................... A belleiras . . . . . . . . . . » p 2 Idem id.
46 Cuevas de V era... A lm e ría ................... Burjulú ........... . 1 I » P

&
Idem  id.

:47; I d e m .............. . Idem . . .  . . . . . .  <V illaricos . . . . . . . . . . . P
p

1 - P 67
68

Idem  id.
"A ■Chillón . . . . . . . . .  .. Ciudad R e a l . . . . . . . Ĉ a s c o .................... 2 P

V
fk Idem  id.

4 0 : E lcieg o  .............. Alava ................... .■ Idem .........................
B arrio  de la Esta

1 1 p
V
p 70 íd em -id .

E l E s p in a r ..........» Segovia ...................
ción  ..................... » I fe Vi Idem  id.

5Í E l Rosario . . . . . . . . . Santa Cruz de T e
nerife ..............

V

Tablero ................... »
»
»
»

» p si. 72 Idem. id.
52 Idem ........................ Idem  ........................ Lomo Pelado . . . . . . »

%
l

£ I 73
75

Idem  id.
* Enm edio . . . . . . . . . . . S a n ta n d e r...... .... . 1 R etortillo . . . . . . . . . . . 1 p Idein í'd.
54 I d e m ...... .................. I d e m .................. . M atam orosa......... » p 76 Idem id.

Escalona ......... Toledo .............. C a s c o ................. i l p »
»
I

77 Idem id.
%6 Bscoriaza .............. Guipúzcoa .............. M ázm ela.................. »

»
»

l  " 78 Idem. id. .
57 Id e m ............ „•......... Id e m .........................

r Guadal a ja r a ......
■ Zanmuz ............... ...

'/

A , 79 Idem id.
5̂8 E sp le g a re s ........ ..

Fofxá ...................
C a s c o ................... .

V

I
i '

Gerona . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... ... 1 a 80 Idem id'.
59 Fresnedillas de la 

Oliva ............. Madrid . . . . » ......... o ! Idem .................................. ... 1

V

w

V

»
&

p gj. Idbm, id» 
Idem id. .'

,6 0 Fresno del R ío ... P atearía , Idem
Jl
Vi

>>
i

<7

»
¥

& 8C ¡Idem id.i r/ i i
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ESCUELAS QUE SE CrBAN
L ' . ■' .V- 'l 

ClFEACION^KO^BiON A f
7. 7O

•S
O
o

Á¥;GMT;iUíliEÑTd PROVÍKCíA- POBLACIONES- 
; . donde se crean UNITARIAS

MIXTAS A

CARGO DE
9 03
o s a •

- : i
Feehade  J a O . y. Gaceta

5
6 ' ' x • Niños Niñas Maestro Masetra

S®?  .
Sfcg

en «parece te
>* -1̂.

61 Gab 1 a-Gran dé •...» Granada
9 ’ "
Casco i..... 1 1 * 0 87 1.0 Septiembre de 193(1 

(Gaceta d d  17L

Idem id.
Idem id.
Idem ídp 
ídem id .

62 Cea de Albarra- 
eín , . .......... ........ T eriíe l....... ; ........ Idfem ................4 » 1 0 "0 90

63 ’ Gelsa . . . . ......... Zaragoza....*......... Idem ....................... 1 1 0 .0 91
Í'A G etafe....... . . . ....... Madrid ............... . I d e m .............. . 0 1 >> 0 91
65 Golada . ...... , ......... Pontevedra ............ B e^redo............ » 0 1 94
66 Grado .......... ........ Oviedo .■...... BillaMzot ' y La 

Vega ....... » 0 0 95 Idem id. 
Idem id.0. Granada .i ,....... .. ’ Granada ................ C a sco .... .............. . 1 I 0 0 , 98

68 Gurb Barcelona ........... . San Julián de Sa- 
sorba ....... 0 0 » X 100 Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

69 Higueruela....... .
H ueva....... .

A lbacete .......... . Casco .......... ........ 1 1 0 0 101
70
71

Guadalajara.......... Idem .. . . .. . . . . . . . . . . . 1 0 0 0 02
Xcod ........... , ......... Santa Cruz de Te

nerife ................ El A m paro ............ & 0 0 1 103 Idem id. 
Idem id.72

73
Xdiazábal G uipúzcoa.......... C a sco ....... ............. 1 1 0 0 104
Iriin , Id e m ...................... Barrio de las Ven

ías .......... ........... 1 0 0 0 105 Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. . .
23 Julio de Í9&3 (GacetM 

10 Agosta). : i  
♦

74 Isaba .... * Navarra .. . . . . . . . . . . C a sco ....... . . . ......... 1 1 0 0 Qó
75 Jaca ........ . .... . Huesca .. .. . . . . . . . . . . Idem ........... . » 1 0 0 107
76 Játiva .............. Valencia . . . . . . . . . . . . Anahuir ................ » 0 1 0 103
77 Jaén ....... ....... . Jaén ....................... C a sco ....... 1 0 0 0 179

78 Laguna d e  Con- 
treras . . . . . . . . . . . Segovia .. .. . . . . . . . . . . Vivar de Fuenti- 

dueña ................. 0 0 1 ' X n o 10 Septiemlire de 193C| 
(Gaceta del 17), • 

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Mem id.
Idem id.
Idem id.4̂1

79 La Laguna.........». Santa Cruz de Te
nerife ................ Los Batanes ...... . » 0 0 1 111

80 
81 
82 
83- 
8 i 
83 
88 
87

Idem ........... Idem ....................... Las Carboneras ... \
0

0 1 112
Id e m ..................... Id e m .................. El Ortigal ............. » 0 1 113
Id e m ..... . Idem ............. . Tejina ..................... 1 1 0 0 111
Id e m ........... . 'I d e m .......#...... . Valle-Geera .......... 1 1 0 0 115
Lamasón .... .. .. .. .. Santander ............ Lafuente .... .. .. .. .. » 1 0 0 1*6
La Mata ....... . T o le d o ....... . C a sco ....... . » 1 0 0 117
Lanteira .. . . . . . . . . . Granada .. . . . . . . . . . . ídem  .. .. . . . . . . . . . . . . . 1 0 0 118
Laroles . . . . . . . . . . . . . Id e m .................. Idem ............ ........ » 0 0 119
Larraún. . * v.,.... Navarra . . . . . . . . . . . . Astiz y  Alli ........

Aldaz , . .......
» » 1 0 120

121

122
123

124
125
126 
66

127

128
129
130
131

132
133
134

co
89
90

Idem . . ........ .
L a s  Franqueas 

del Vallés ...... .
Idem .....................

I& em ....... . 0 0 X 0

Barcelona .... .. . . . . Marata ....... .......... 0 0
0

»

f 0 X
iaem  íti.

I^em id. 
Idem id.

Idem id.

91
92

Id e m ...... . ...... . Plá de Llorona»... » í 0 X
Las Rozas de Val-

dearroyo Santander .. . . . . . . . Bimón ...... 0 X 0

93
94
95

96

97

Lavadores ........... . Pontevedra ......... Carballal ............... 0 ]) 0 X
Idem ........... ........ Idem ....................... Riomao . . . . . . . . . . . . . 0 0

¡D
0 x

auoIu iu#
La Vilueña Zaragoza..... . C a sco ............. 1 0 0

Idem id. i  
13 Noviembre • de 193(| 

(Gacbta 3 D iciem bre): ! €  
10 Septiembre de 

(GacetA  dftJ 17>. 
ídem  íd*

Laza ....... O ren se .......... Vilameá ................ 0 0 X 0

I d e m ........ Idem .......... Soutelo ............. . » 1 x 7 0
98
99

La Zubia . ....... Granada Casco .................... . 3 0 %
Leaburo . . . . . . . ...... Guipúzcoa Gharama .. .... .. .. .. 0 0 - . » f X

x C t s m  l a .  

ISem id.
1 U 0  

1 0 1 "

Legazpia ............ Id e m ....... .. Casco ...................... x 1 0  .f ; 

0  ;

'Lena . . , . , > ^ 6 ...... Oviedo . . . . . . . . . . . . . . Perreras (Campo- 
manes) * ............. » 0

* -.a . v

X

»

Idem id, 

Tdemí id.
Idem id.
T / l a m  { &

1. í í.2 Lorca ...... Murcia ...... 1 . . . . . . . . Aguaderas ........... 0

0

1 >>»i ‘ i Idem Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . Puerto-A dentro ... 1
164 Idem .. . . . . . . . . . . ...... Idem ....w ............. San Cristóbal ..... 

Puerto - Lumbre
ras ......................

2 A A v\ iuera icr. 
Idem íd¿f; 13 Id e m ............. . Idem

W V w l o j

2 2 ■ 0 0A 136
137
138
139 
141 
143

147
148
149

954

T  a1 AYVk 4 M
Los R am os Cádiz Casco .... .. ..

£*1 L
A A

-í. SI 6lU 1 Cl«
Idem í í  v 
Idem íd>
Idem id :
Idem id*..
Idem í<fe

Idem id.
Idem Id.
Idem id.

Idem id;
T ’ r fd.

107
08

Lovingos .. .. .. .. .. . Segovia .. .. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
X

I
0

v\
V
\\

V

Luarca . . . . . . . . . . . . . Oviedo _____.......... Are alia na . . . . . . . . .
V
t

V

»

»
A

V

0
: Q Luena . . . . . . . . . . . . . . . Santander . . . . . . . . . Resconorio . . . . . . . .

A
I

i ' . 0  

! 1 1

Marchámalo ........ Guadalajara C a s co ....... .
0
1

JL
1

0
A

Matallana de To
rio ___ ____ ...... León .......... . La Valcueva .. .. . .

JL

1

A

iV

ir 7

T 1 / Id e m ..... . I Idem .............* ... Robles .......
»
I

>/ 0
0
A; U Mazcuerras i Santander . . . . . . . . . . Herrera de Ib io...

»
1

r ^
A

0
»

I i 1 .Meriadad
. tija ............. .

?  T-:

1 ■>

| Burgos .......5' |-Noceo ..................................... . . •

h / i L - d í d  . . . . ' .................■
0 r

^  .

7

• »  
'1
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA •P B ACIONES 
dimdeae «crean

ESI USI.AS Q E SE CREAN CREACOJ PROVíS.ONAL

UNITARIAS
MiXTAb A 
Ca roo i>«

T O 2C.
T E  f
2. (t
? = i  

»

;:Focaa (i«# la R. o.-y OacoU 

en qu® ¡(parece
Ni as il -fcrtlO aeíti-rt

*16 Mieres ................... Ov iedo ................. Planta . . .. . . . . . . . . . . . » »
t

1 156 10 Septiembre' de 1930
(Gaceta  del 17).

117 ídem ........., ............ Idem »».................. Re q u e j o ................. 1 1 >7 78 13 Nov iem bre  de 1930
(Gaceta  3 D ic iem bre),

118 Idem ........ .. . I ........ Idem ...................... La Villa ................ 1 I » 79 Idem id.
f )9 Ídem ...................... Idem ...................... La Pereda ........... 1 i 9 » Idem id.
120 ídem  ...................... Idem ....... .............. Sueros ................... 1 1 9 81 Idem id.
P Í Idem ...................... Idem ...................... Oñón ...................... i 1 *> h2 !J11 e¿n id.
\T> ídem ...................... Idem .................. Santa Marina ....... l 1 *> 8> ¡Idem id.
YP Idem ...................... Idem ...................... Aguí lar .................. I » 84 j Idem id.
P 4 j¡deni ............... Idem ____ *............... Planta ....... ............ 1 » » 85 | Idem id.
P3 Idem ...................... ídem ............... ...... Gallegos ....... » 1 1 t 86 ¡ Jdem~ id.
1 6 Idem ...................... Idem ............. . ..... La Llera ............... $ » p> 1 8/ j ídem id.
P7 ídem ............ ......... ídem ...................... Fajío ..................... << » i > • 8^ 'Idem  id.
128 Idem ................ ídem .... ................. Reduelo’ de Turón. }) * i 89 ¡Idem  id.
{^9 Idem ...................... Idem ....... Cabanín ............... » i 9 Idem id.
l i o
j¿t

ídem  ...................... I d e m ...................... Agrá di e l l o s ........... »
]

9 1 91 i Idem id.
Monserrat .......... Valencia .......... Casco ...................... | * LO ¡ lü  Septiembre de 11)30

(Gaí :kta  dei 17¿
\V> Montegicar .......... Granada .. . Idem ...................... $ 1 » í) 161 , Idem id.
133 More i» '  ........... . Oviedo . . . La Pinera ........... » 1 » 62 'Idem  id.
13 Moreuera .............. Soria ..................... ■Casco ..................... a) • 1 > L 3 Idem id.
i 3 3 Mola de Cuervo... (menea .................. Idem ...................... 1 » »> >) 64 Idem id.
Í3 Molida dei lJahin | -

car ..................... Idem ....................... Idem ...................... 2 9 ' »> 165 Idem id.
137 Mo/.ota ................... Zaragoza ............... Idem ..................... . 1 D » 68 Idem id.
I x Murcia .................. Mm c i a ........... ,...... Cabezo de Torres. 1 1 » » 169 Idem id.

i-Mí Nal da .................... Logroño .......... C a s c o ..................... 1 i » » 1 ;0 .Idem íde
140 Nava ............. ....... Oviedo ................... San Bartolomé .... 9 2 #* p 71 Idem id.
14!
1-i

Oh a nes ................. A lmería ..... ... T ic e  ........................................................ t i 9 173 ; Idem id.
Orol ...................... Lugo ............ .......... Lagoa de Bravos.

Ji
■ ' » » -D i 74 ■Idem í<i.

Í4 v Idem .............. . Idem ...................... Campo de Cabo ... 9 » 1 17 j ¡ Idem id.
PaduJ .................... •Vanada ........... . Vasco ..................... •> 2 1» » 176 ¡Idem  id.

143 Palas de Rey 'L u g o ...................... Monedo ................. 9 1
i

f 17
R

i Idem id.
1 '6 Pan ton ............... 1 d e m .....................

6
a* W i 1 dein id.

147
146

Idem ...................... I d ° m .............. . I.amela ..................
t>

9
o

IR! : 1 deiu ■ id.
Idem ........... .......... Idem ... ............. Caxebio ................

í>
9 i

i O 1
IR? • I dein id.

)4 Idem ...................... /dem .......... ........... Següin ..............
»

9
1 Qg
IRR Idem id.

150 Idem .... . . ........... ! Idem ............ . . ....... G db-mn ................
t)

» i 8 r Idem íd„
y 5i Idem ...................... Idem ..................... CastrBínn .. ..... . tí i » 1 Idem id.-M *
152 Pasajes .................. Guipúzcoa ........... San Juan ..............

9
1

¥
i »

‘ OJ
Io6 .Idem id.

' 15 Idem ...................... H ~ m ................... Ancho ....... . . ......... i 1 R7 Ideiu id.
r 4 Peñafie ! ................ Valladolid ............. Casco ......................

»
2

i 1 0/
I'oo Idem id.

935 P e r a l v e r h e ........... Guadalajara ....... H em  ...................... »> I .* * ¡89 Idem id.
l-'*6 Piensent .............. . Valencia ............... Fuente del Olmet. 9 i » 190 Idem id.
15 Pilona ........... ...... . Ov iedo  .................. Monteen y a . ..✓.___ ■9 i 19 Idem id.
1 5‘ Idem ...................... L l °m  ...................... Si eres 1 1 QT Idem id.i/ ‘
139 Idem ................... . id *m ...................... Valle tí V 1 o ¿ Idem fd.

Idem ...................... ídun  .......................................... Omodal .. .
♦

ik y j
94

1Q\
Idem id.

16 Pola de A Mande . Idem ...................... Pola ................. . i
♦
t

9
A * Idem  id.

162 P om e lo  de la Or
1 i 9 w 19j

den .................... Víi lindo!id ............. Casco .. 1 9 i QR * I dem id.
16' Puenteáreas .......... P o n te v e d ra__ ____ Bugariu Prado ...

V
] *> 9 9

Vo
199 Idem id.

164 Pu°rtn-Real ......... Cádiz ..................... Cáseo ...................... I 2 9 200 Idem -id.
163 Puigre ig  ................ Barcelona ....... .... Idem ............. ......... 1 1 9 p 2«»l |Idem ída
¡OÍ Q n ! n t a n a del

i

Puente ............ . Falencia ................ Idem .............. . i tí p 2<>2 Idem id
167 Qidntannr. de 1a

1 9 w 1 IIL-Iil I ti.

i S ;errn ............... Burgos ....... .......... Idem ................. i i tí 2o4
O c 1

I í Ifl
168 Ouinto .................................. Zaragoza ............... Idem ... .

I i
i .tí

. I 11 v III I l.lf
I ílpni i (\

169 Realejo-Alto ........ Santa Cruz de T e 
I i 2 5 i 1 tlLlil 1 VI*

¡ nerife ................ Idem ...................... i tí I I ibxti i rt
Idem ...................... Id-ni .................. Palo Blanco

í> i • w
f H »*7 i I /I #» m í H1 f ' r

171 Pe/nos .................. Soria .................... Casco
»> 9 I 207 ! 1 lIV III 1 *I«

I rl p rn i rfi *1
172 Riópar  ................... Albacete ...................................... Lugar-Nuevo ....... »

i
>>

9
9

♦
i

20j i 
2 o i

I l í VI II -Ido
Idem id.

17. Idem ______ _______ L L m  ...................... Cortijos del Cura. 9 1 2 11 Idem id.
17 Idem ........... Idem ............. (.asa fie las N o 

gueras ................ » » 1 t 2 2 Idem id.
Í75 Roíales ................. Alicante ............... Casco .............. ...... 1 I 9 ♦> 2 3 Idem id.
17 Rubí .............. Barcelona ............ I d e m ............................................. I j tí 2ió .■1 íllM Il í (|1 /
177 Rr.bile ....... .......... Granada .............. Rambla de! Agua.

1 i
s 1 í 1 c in  i d 9 *l / /

3 78 I d e m ..................... Idem ................... 1 r  r;i n /*f \ ( í <> !*'#*-
» >> i >> 217 1I'UI * (1 IV U Vil. 1

r r e r ....................
*

l
1

218 j Idem Id, ,
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA POBLaCIO ES 
donde sec e«a

U¡N TAKIAS Al 1X 
« AR

S A 
( DE 2:-.o 

. *¿ f  ¿ Fecha de a R. Q y Gacel*
«■»
ts N.fto* Niñ^s ae i o Mae-rra

to  ̂3 7 
* £” ®

en q e aparee*» !n* na

170 San  Ju a n  de la 
R am bla ............... Santa Cruz de T e 

nerife  ...... .......... Aguas ............. . ....... 1 £ * 219 10 S ep tiem bre  de  1930 
(Gaceta de l  17).

Idem  id.ISO 1 dem ........................ San Josc ................ ft 1 » « 220
181 Idem ........................ Vera ......... ........ . £ l £ 22 Id em  id.
182 San P ed ro  de (Fu

tios ......... .............
San Vitero ............
Santa Eulalia del 

Río ............ ..........

Segóvía ................  - El R ebo lla r  ........... » » 1 • 222 Idem  id»
183 Z am ora  .................... C a s c o __ . . . . . . . . . . . . 1 )> £ £ 224 Idem  id.
184

Baleares ................. Atxaró ____ ... . . . . . 9 £ I 225 Id em  id.
185 Idem  ........................ T ru í  d ’en Vicb... . £ £ i ,26 Idem  id.
18G Santa Eulalia de

R iup r i ru e r  .........
Santa  María de la

Alameda ...... .
Santa  María de 

Cavón

Barce lona  .............. Casco ....................... £ 1 £ « 227

228

Idem  id. 

Idem id.
18

M adrid  ................... Las H erre ras  . . . . . . £ 1 «
188

S a n t a n d e r ......... San Román ........... » £ 1 4 229 Idem  id.
189 Santa María de 

Merca dilio Bu r aos Casco ................. . i ■) £ 4 231
V 2

, Idem id. 
Idem  id.n o S an tan d e r  ............

Sede Ha ....................
Sevilla

Idem  ...................... >> ] £ <<
10: Idem ....................... J ] £ <( 233

234
235

Ideni id. 
Idem id. 
Idem  id.

1(’2
lo:.

Sevilla Idem ........................ 1 >) £ «
Idem  ............... ........ Idem ........................ C iu d ad -Ja rd ín  __ » ] £ <s

194 Sí e r o ........................ Oviedo L ugarín  .................... 1 1 » £ 335 
237 
23 -

Idem  id.
9 Soba ...................... . S a n ta n d e r F resn edo  ............... »■ £ 1

I
£ 11 d e m i d.

1 0 Sober ...................... Logo .................... Campo de Prñ-ol... £ : ' £ ’i Idem  id.
19 Idem  ........................ Idem  ... .. P a r a n t e s ____. . . . . . * £ 2 9 

40 
2¿1
243

244

245
246

i Idem  id.
19 Idem ............... ........ Vílnnova ................ » * 1

£
>
1

$ ¡Idem  id, ^
19
2 i) 
£01

SoHveíía ................. i
T a b e rn as  ..............J
T ab e rn as  del Isue

la ..........................

T a r ra g o n a  ..............
1 A l m e r í a ...... ...........

Huesca .................... .

Oviedo .........

Casco .......................
Las Eras  v . . ...........

Rúñales ........ . ........

I
£

A

s
»

£

•
i

d

i Idem  id. 
Idem  id,

íd e m  id.

•Idem id. 
. Id e m -id .  
j ld e m  id. 
i Id em  id,

lid e ra  id. 
i Idem  id. 
Idem  id. 
íd e m  id. 
Idem id . 
Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id; 
Id em  id. 
Id era id .

Idem  Id. 
Idem  id. 
Idem id. 
Idem id.

202 T arda  de* C asarie
go ......... ...............

T a ra  mu n di
E! Monte .............

w

9 1
]

&

“
20 
2 4

[ Bros ...............
T in c o  . . . . . . . . . . . . Idem ............... ......... £ I

* •

I

£
205 
2 0

T om e l lo sa . ........ .....
T o r r e  de  Cap de

lta . .....................

G uada la ja ra  ...........

L ér ida  .............. .

C ásea  .............. ........

Capdeíla . . . . . . . . . . . .

1 *

Mr

2>t

253
255
256
257
258
259 
26 
261 
262
267
268
269

270
271 
274 
277

207
2 8

T r a s o !nedo ,. ... .. Valla d o l i d ..............
7 nmora .................

Casco ....................... I
I

w
£

T re fa e m  .................. Idem  ..... ..................
>>
I
t
1
1
£
2 
£ 
£

#
A

20 
2 0 
21 
212
213
214 
21-» 
218
217
218

Tu d é l a ....... ........ . N a v a r ra  ...  . . Idem .......................
D

A
T T rf p a Toledo ídeip  ...................... -

£ V
6

V ab b 'av i l lano  ..... C uadala iá ra  . . . . . . . Idem .....................  .
£
1
£
2 '  
*
£

£

colea ..........
Me pe ñ a s ............

ídem  ...................
v frit rie A '^Má........
Valí de V ianya.. . .

S a n ta n d e r  ..............
Cuidad  Real .........
Id?m ..................... .
A b ran te  ................
Gerona ....................

Hoyos .................
Casco ......................
C onsolación .........
Beniaya ......... .......
í a Caña ........... .

£
l
£
1
I
I

%
<i
«
«
«
A

M adrid  .................... Casco .......................
&
2

w

Valle de Fsteri-  
b e r  . . . .................. N av arra  . Acometa ...................

£

dk
4

1
1219

22
221
222

223

íd em  ........................ ídem  . . . . .  . ITrdaniz .................. ik A 4

^’aüe d« Tcrri ......... ídem  .........  .. Ib i r icú  ............... .
If
tv £

l
VHemaeolún .......... G e r o n a ............... Casco ......................... 1

£ £

Villablino  ............... León ............... Vi P a se ra  de Lu
*

Vil 1a esc usa . . . . ....... S a n ta n d e r ' ........ .
ciana  .............. .

O bregón . . . . . . . . . . . .
I
1

1

£ £ 278
. 63

64
279

Idem  id.
10 D ic iem bre  de  1929 (Ga« 

c e t a  del 18) .  \ 
Idem  id. j 
10 S ep t iem b re  d e  W 3 9 J  

( G a c e ta  dei 17in /

22 ídem  .......................... Idem  .......................... Lia ñ o .......................

£ £ £

225 Villalba .......... Lugo .......................... Jon te -P isón  . .........
£
I

22 V itlaqu ilam bre  . . . . León ........................ Villaobispo de las 
R e g u e r a s .............

• £ <1

1
1
1

283
284
285 
288 
290 (

Idem  íd. 
ídem  id,;227 !dem . . .. ............. Idem .......................... Casco .........................

♦
*

€ f

2 28 Vil laza la  ............... . .

Veste .........................

Idem .......................... V aldesand inas .  . . .
M
Á

£
A

229 Albacete .............
Los Ja r lo s  (Alia

gas) ........................

£ V

A

V

1
1

; íd em  id . >. / *

230 Zás ................. . C oruna  ................... F o rne los  (B ayo). . ,
£
’N

9

Totales Wo 51 45
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Ilmo.  Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
Permanente del Consejo de. Instrue-- 
¿ión Pública,

Í ! í ,  «el* Re y  (q. B. g.L ha tenido ,á" 
¡bien .nqmbrar al Catedrático, de la 
Universidad Central y Consejero de. 
?nsí moción-pública, limo. $r. D. Vi
seen t ¿reía de Diego, Presidente del
Tribunal de oposiciones a las Cátedras 
de Lengua y Literaturas latinas de 
los* Liceos de Calatayud, Zafra, Tor
tosa, Jaén,, Baeza, Lugo, Las Palmas 
y Figueras, que fue nombrado por Réal 
orden de primero de Setiembre de 
“1928"; y cuya ¡Presidencia ocupaba el 
dlmo. -Sr. D. Eloy Bullón, que ha re
nunciado a la misma'. 
t De-Real orden lo digo a V. L para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
[guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1931. 
j TORMO
«Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 192.
r Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
[moción- formulada por la Sección se
cunda del Consejo de Instrucción Pú
blica, y para evitar ^  caso posible de 
%ue un concurrente a Cátedra pueda 
ser nombrado simultáneamente para 
yarias de ellas, con el perjuicio grave 
que en tal caso pueda irrogarse a la 
ÍEfeeñanza,
,4 ^S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
ifeéh* dispone, que en todos los 
c o ncursos de Cátedras, los solici- 
rtahíes expresen el orden'de preferen
cia  de las Cátedras que solicitan o ha* 
iyan solicitado con anterioridad y es
pión pendientes de resolución, pudien- 
,do rectificar tal orden de preferencia 
Riasta la resolución del concurso; en- 
pendiéndose que en el mero hecho de 
pho indicar orden de preferencia, dele- 
ligan la facultad de la elección.
| ¡De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos ¡años. Madrid, 
|él de Enero de 1931.
| TORMO
[[Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

N úes. 12v

I l m o. Sr.: Subsistiendo las razones 
[que obligaron a este Ministerio a .acor» 
fdár, por Real orden de 12 de Mayo 
• de 1930, el nombramiento de diez Ayu
da uves de Montes aspirantes con de
recho a ingreso en el Cuerpo, como 
temporeros, para. atender a los servi
cios que no pudieran ser desempeña
dos por los de plantilla, en la repo
blación forestal y en los previneiaies.

Teniendo en case ata, que «i crédito

papá el año anterior, fué exclusiva^ 
méníe de veinte mil cuatrocientas diez 
‘y seis pesetas con sesenta y seis’ cén
timos por comenzar estas agregado-) 
nes en el mes de Junio, pero que ha
biendo de actuar en el corriente, du
rante todo el, año, el ci'édito necesa
rio para que perciban igual retribu
ción que han percibido desde 1927, o 
se®, tres mil quinientas pesetas de gra
tificación cada uno, habrá de ser un 
total de treinta y cinco mil pesetas.

Visto ¡que en los vigentes Presupues
tos del Estado, subsiste en el capítulo 
30, artículo 3.°, la misma partida de 
cinco millones de pesetas para repo
blación forestal, que existía en el pre
supuesto del año anterior, en el capí
tulo adicional primero, artículo 3.°, al 
que fué autorizado cargar el importe 
de estas remuneraciones del personal 
de Ayudantes de Mpnies temporeros 
y previa la aprobación de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, Delegación de Fomento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Autorizar a la Dirección 
general de Montes, Pesca y Caza, co
mo en el año anterior, para que pue
da nombrar o confirmar diez Ayudan
tes de Montes temporeros de entre los 
aspirantes con derecho a ingresft en 
él Cuerpo, con destino a realizar los 
servicios provinciales o de repobla
ción forestal que más inmediatamente 
lo requieran, cuyo personal que viene 
actuando desde el pasado año, conti
nuará desde el primero de Enero co
rriente, percibiendo la gratificación 
anual de tres mil quinientas pesetas 
cada Ayudante, que fué la que se les 
asignó por Real orden dei 27 de Ma
yo de 1927 y 12 de Mayo de 1930, sien
do incompatibles los destinos de que 
se trata, con cuálquier otro que en for
ma alguna lleve consigo retribución 
que haya de satisfacerse con cargo a 
los créditos de los servicios de Mon
tes de este Ministerio.

Segundo. Que al efecto, se autori
za con cargo al capítulo 30, artículo 
tercero de los vigentes Presupuestos 
él gasto total de treinta y cinco mil pe
setas a que ascienden las expresadas re
muneraciones durante el año en curso* 

De Real orden lo digo a ? , I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
21 de Enero de 1931.

ESTRADA 
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza.

Núm. 13,
Ilmo. Sr. : Vista la comunicación del 

Presidente de la Comisión, de Eludió  
del túnel submarino del Estrecho de 
Gibraltar, creada por Real orden de 
39 de Abril de 192^, y cd & S q p a  gor

señares D; Luis de Peña, Dy* Efi* 
fique' Dupúy dé Lome, 'D.. José S-ierr®,; 
don Nicolás PraL D. Gonzalo Tórrfi 
Polanco* D. Rafael de Rúen, 0 . Juá$í 
Gavala'y D. Pedro J-evenois, y .exami
nada la comunicación del Director del 

: Instituto. Geológico .y Minero .dé Eáppt- 
■ ña, D Luis de la Péáa, moni fes tañía 

que con objeto de coiilrauar los indi
cados estudios, y en cumplimiento'-de. 

" las Reales .órdenes de 30 de Abril y 
17 de Julio de '1923, así como la dé 
30 de. Enero de 1929 (Ga c e t a de 2 de 
febrero)-, es preciso se concedan Ió,s 
recursos necesarios, al igual que en lás 
mismas "se detallan para sufragar !<|| 
gastos durante *el .primer trimestre dé! 
presente año, que podrán obtenerle 
del Presupuesto de 1931, em iguál 
cuantía y con cargo a los artículos del 
Presupuesto equivalente a los del año 
anterior, en los que sólo varía el nú
mero, pero las consignaciones serh 
idénticas.

S. M. el Rey  íq. B* g.) ha tenido a 
bien aprobar la prepuesta del Prén
dente de la Comisión de Estudio dé! 
túnel submarino del Estrecho de Gif 
hraltar, y habiendo sido iníormaáp 
por la Delegación de la Intervencióh 
general de la Administración del Es
tado, disponer:

1.° Que la Cbmísífe mombrada pá- 
ra este servicio continúe sus ir abajos 
teóricos y experimentales durante él 
primer trimestre del año actual* Pre
sentando al finaliziar el mismo, el resul
tando de sus estudios eon arreglo a í<| 
prescrito por la Rea 1 orden de 30 de 
Abril de 1928.

2.° Que para atender a los gastos 
«de orden geológico sé acrediten 3.9ÍKf 
pesetas con cargo al Capítulo 9,°,
tí culo 1.®, Conceptos [14 y 15 del P íü  
supuesto v i g e n t e ,  correspondiendo 
2,400 pesetas al Coindépto 14, y 600 áj 
15; y 6.500 para atender a estadios fe
rroviarios dd anfép¿oyecto de ferr|* 
carril submarino con cargo al Cspñm  
I# 11, artículo 2,% Concepto 1.° dál 

o vigente.-
3.® Que se abone ¿á autor del pr^r 

yeclo D. Pedro Je venáis la canU4ódfm 
1.500 pesetas por m  pooperacitra p É  
sonal en los estudio^ ferroviarios qpf 
se realicen durante él primer írimeÉ/ 
tre del año - actual, ¿on cargo al O I  
pítulo 12, artículo 2J°i Concepto L® dé| 
vigente Presupuesto, en cumplimienfg' 
de la mencionada Real orden de. 17 4$ 
Julio de 1928-

De Real orden lo digo a V. I , p a #  
su conocimiento y despás eféctop' 
Dios guarde a V. L machos años* Maí- 
drid, 22 de Enero de 1931.

,'IOSE DE LÜNA'
Señor Dire^p* .gepéíd de Minas y

:CoinbtóÍblcsy
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MINISTERIO DE TRABAJO ¥
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 88.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Blanca Navarro Dodino, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número SO del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 25 de Junio de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 1.193 de su protocolo, 
inscrita en e-1 Registro de la propie
dad de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gac eta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Novieiñbre 
de 1928, ante D. Manuel Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.326,38 pesetas, 
más las costas e intereses deí 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
deí beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
brden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a doña 
Blanca Navarro Dodino la casa ba
rata y su terreno, número 30 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número 
22.194, del Registro de la propiedad 
He Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro ■ 412 de Afueros, folio 17, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio,'’ a los efectos'del Real 
decreto4fy de 19 de Octubre de, 1024*-.

sin que durante el plazo de cincuenta 
a ñ o s ,  a c o n t a r  desde el 25 
de J u n i o  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
des vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 89.

limo. Sr.: Vista la instancia de dona 
Antonia Morant Sabater, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 29, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 1 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Brugada y Panizo, bajo 
el número 624 dp su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la  
Real orden dé 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  del día 23, to
do beneficiario dé casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D, Manuel Brugada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley- eje 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a doña 
Antonia Morant Sabáter, la casa ba
rata y su terreno, número 29 del 

aprobado- a “JM.

Empleado” , que es la finca número 
22.193, del Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia, tomo 1.314* 
libro 412 de Afueras, folio 14* 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos lo» 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924» 
sin que durante el plazo de cincuenta  ̂
años, a c o n t a r  d e s d e  el 1.* 
de A b r í  1 de 1930, p u e d a  laa 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho» 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado»' 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar 
des vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. par ai 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
20 de Eneiro de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Accióíí

Social.

Núm, 90.

limo. Sr.T Vista la instancia de do#  
Ernesto Ribera Montagud, en soli*£ 
citud de que én lo sucesivo se en*, 
tiendan con él las notificaciones nece4 
sarias para que realice personalmente, 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa baraté 
número 28, del proyecto aprobado gf 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido e$.;* 
pleno dominio de la finca y lo acredil 
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 3 de Septiembre dé 
1930, ante D. Mario Aristoy SaritoJ 
sustituto de D. Manuel Brugada, bajo 
el número 1.612 de su protocolo, insjj 
crita en el Registro de la propiedad: 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a h* 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to| 
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis* 
nía, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereseá 
del préstamo del Estado que corres* 
ponda á su casa, que en este caso, f  
según escritura de 6 de Noviembre, 
éa 1928, ante D. ManuA í'r jg&da y Pa*
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anás las cosías e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
ErnevSto Ribera Montagud, la casa 
barata y su terreno, número 28, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número 
22.192, del Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueros, folio 11, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1924, 
mn que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 3 
de Septiembre de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

f 20 de Enero de 1931.
GUAD-EL-JELU 

 ̂Señor Director general de Acción 
i  Social

Núm. 91.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
\ José Villasante Martínez, en soli- 
1 ¡citud de que en lo sucesivo se en

tiendan con él las notificaciones nece- 
\ Barias para que realice personalmente 

el pago de los intereses y el reinte- 
gro del capital del préstamo del Es- 

/ tado correspondiente a la casa barata 
\ número 27, del proyecto aprobado a 
i “El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
Sn pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre di- 

■ la con la escritura de compra hecha 
.fcn Valencia, a 3 de Septiembre de 
3930, ante D. Mario Aristoy Santo, 
gostituto de D. Manuel Bragada, bajo

el número 1.611 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 ée Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en «Me caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artícelo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
José Villas-ante Martínez, la casa ba
rata y su terreno, número 27 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número 
22.191, del Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueros, folio 8, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 16 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 3 
de Septiembre de 1930, pueda la 
finca ser transmitida .a-título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 92.
Ilmo. Sr,: Vista la instancia dé don 

V i c e n t e  Gi l  Mata,  en soli
citud de que en lo sucesivo sejerK

tiendan con él las notificaciones nece* 
sarias paFa que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte- i
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 26, del proyecto aprobado a é
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 2 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 634 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e interese# 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y¡ 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas* 
más las costas e intereses del 3 por 100; 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 j...

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ieni-| i 
do a bien declarar vinculada a doA! ; 
Vicente Gil Mata, la casa bara-j i 
ta y sil terreno, número 26, del| 
proyecto aprobado a “El Ideal del? 
Empleado” , que es la finca número/ ¡ 
22.190 del Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia, tomo 1.314| ;
libro 412 de Afueros, folio 4 vuelto^ 
vinculación que lleva consigo la im-' . 
posibilidad de que la casa quede era .̂ 
bargada, salvo para hacer efectivos loaG j 
plazos no satisfechos por la compra^ [. 
del inmueble, los créditos hipoteca-^ 
ríos que con anterioridad. a la adju- .[ 
dicación se hayan obtenido de cual4 | 
quier entidad o particular, y los del 
rechos reservados al Estado, Provhu 
cia y Municipio, a los efectos del Real j 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924.| j 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 2 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  !ar 
finca ser transmili da a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda ©1 derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado

eyclusi-
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vameate a este Ministerio acordar la 
des vi» cu-i ación- si procediere.

De Real orden ¡o digo a V. L para 
m  conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde- a V. í. muchos- años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GUAB-EL-JELU 
¡Señor Director general de Acción 

Social,

Núm, 93,

limo.. Sr.:. Vista la instancia de don 
J o s é  Favieres García, m  s o l i 
citud de que en lo sucesiva se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias .para que realice: personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado cor respondiente a la cusa barata 
núm ero 25 áel proyecto aprobado a 
“El Ideal del Emplearlo” ;

Resultando que ei interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ia finca y lo acredi
ta  con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 15 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 498 de su. protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad- 
de Occidente de Valencia;.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta ¿el día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la  más- 
nía, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 13.070,03- pesetas, 
más las. cosías e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q . ü . g .)  ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
José Favieres García, la casa ba
rata y su terreno, número 25, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la ñnca número 
21.333 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.300, 
libro 412 de afueras, folio 47, 
Vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quedé em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos felpo te ca
ldos que con qn |erl© rfe% |^aj^  adju

dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 15 
de M a r z  o de 1930, pueda la 
finca ser transm itida a titulo distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
■desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero dé 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Acción

Núm. 94

limo. Sr.: Vista la Instancia de don 
José Benlloch L u n a ,  e n  s o 1 i - 
eitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 24, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de^la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia,, a 12 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 477 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario* de casa barata qu? 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Octubre 
de 1927, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la c ifra  citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en v irtud  de 
la dispuesto en el artículo 10 del Real 
Jecreto-ley de 10 de Octubre de 1924

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de l928,

M.. 0I ^  g*>fe» tent*

do a bien declarar vinculada a don 
José Benlloch Luna, la casa barata 
y su terreno, n ú m e r o  24 del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
21.332 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.300* 
libro 401 de A fue rus-, folio 31* 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para haeer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju-: 
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de* 
rechos reservados al Estado, Provin-j 
cía y Municipio, a los. efectos del Real, 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 12 
d e  Marzo d e  1930, p u e d a  l a  
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las! 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusbi 
vamente a este Ministerio acordar la'f. 
desvinculación si procediere. ^

De Real orden lo digo a V. I. para; 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, | 
20 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Acciór 

Social.

Núm. 95.

limo. Sr.: Vista la instancia de doi^| 
M a r i a n o  Vigucr Crú, en s o 1 i 
citud de que en lo sucesivo se en4 
tiendan con él las notificaciones nece< 
sarias para que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el reinte
gro ¿el capital del préstamo del Es-» 
lado correspondiente a la casa barata! 
número 23 del proyecto aprobado afj 
“El Ideal del Empleado” ; 1

Resultando que el interesado fundad 
su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha > 
en Valencia, a 21 de Marzo de 1930, 
ante D. Manuel Bregada y Panizo, ba
jo el número 535 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia; ^

Considerando - que eon arreg lo  a I(Sj 
Real orden dé t i  de Mayo de 192Sj 
publicada en la Gaceta del día 23, to-¿ 
do beneficiario de casa barata queî  
haya adquirido el dominio de la mis-G 

i ma, tiene derecho a que se gire a siíj 
nombre la  amortización e intereses]

| def préstamo áel Estado que corres*
L; ponda a su casa, que en -este cac>ot
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según escritura de 24 de Octubre 
de 1927, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo. asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e'intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vhieuladíts a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S= M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Mariano Vigue-r Grú, la casa ba
rata y su terreno, número 23, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Emjfieafio”, que es la finca número 
21.881 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.300, 
libro 4.01 de Afueres, folio 28, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
piscos no satisfechos por la compra 
de! inmueble,' los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se -hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 ‘de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 21 
de M a r z o de 1930 p u e  d a  la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
^•ecreto-Iey, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

- De Real orden lo digo a V. I. para 
su.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GÜAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 96.

limo. Sr.í Vista la instancia de don 
Francisco Guadrapani Moreno, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro fief capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 22 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado”;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura die compra hecha

-díL 1930,

ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el número 497 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a -del día 23, io
do beneficiario fie casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene fiarecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo fiel Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Octubre 
de 1927, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326.32 pesetas., 
más las cosías e intereses fiel 3 por 100 
■anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
fiel beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud d¡e 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
deci;eio-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Francisco Guadrapani Moreno, la casa 
barata y su terreno, número 22 del 
proyecto aprobado a “El Ideal fiel 
Empleado”, que es la finca número 
21.330 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.300, 
libro 401 de Afueras, folio 25, 
vinculación que He va consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
fiel inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre fie 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r d e s d e  e l  15 
de Marzo d e  1930, p u e d a  l a  
finca ser transmificTa a título distinto 
fiel de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
fie sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvincúlación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 97.
limo. Sr. : Vista la instancia de don 

Jfiaguín Dobón Salvador, en

citud de que en lo sucesivo se en* 
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago d8 los intereses y el reinte- ■ 
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número- 21 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

.Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio ,de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 15 de Marzo de 1930,- 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ha- : 
jo el número 495 de su protocolo, ins
crita »n el Registro de la propiedad 
•de Occidente de Valencia;

■Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y¡ 
según escritura de 24 fie Octubre 
de 1927, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.3.26,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100. 
anual de la cifra citada; 1

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924j 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo fie 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni* 
do a bien declarar vinculada a doin í 
Joaquín Dobón Salvador, la casa ba
rata y su terreno, número 21, d e l; 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
21.329 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.30G, 
libro 401 de Afueras, folio 22* 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra ; 
•del inmueble, los créditos hipoteca* í 
rios que con anterioridad a la adju- i 
dicación se hayan obtenido fie cual
quier entidad o particular, y los fie* ! 
rechos reservados al Estado, Provin* i 
cia y Municipio, a los efectos fiel Real ji 
decreto-ley de 10 fie Octubre de 1924*8 
sin que durante el plazo de cincuenta ¡ 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 15 
de Marzo d e  1930, p u e d a  l a  
finca ser transmitida a título distinto j 
fiel fie herencia o donación al here- i 
fiero a quien corresponda el derecho [ 
fie sucesión, según las reglas y Jasí [ 
condiciones establecidas en el citado !

corresponfiiendo gxclusi [
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jámenle a este Ministerio acordar Xa 
des vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios * 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GXJAD-EL-JELU
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 98.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Castelló C r u z ,  en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente , 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 31 del proyecto aprobado a 
‘*E1 Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
$u pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
ten Valencia, a 4 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Rrugada y Panizo,, ba
jo  el número 663 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
«de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
ldo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis- 
fna, tiene derecho a qiie* se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
Según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
pazo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
tnás las costas e intereses del 3 por 100 
toual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
pue hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud die 
lo dispuesto en el artículo 10 del Rea] 
Ídecreto-Iey de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
'prdeii de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do ¡a bien declarar vinculada a don 
Juan Castelló Cruz, la casa ba
rata y su terreno, número 31, d$[ 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número
82.195 del Registro de la propiedad 
Be Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueres, folio 20, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipóte ca- 

: gúe m n mterloridad a fe fdju*;

, dicacíón se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  e l  4 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  l a  
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación i al here
dero a. quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas-en vel citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU, 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 99.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Beneyto Xibixel, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el ¡reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 32 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura die compra hecha 
en Valencia, a 3 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 653 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

'Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres- 
.ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de lá cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 

Vistos el precepto citado y la Real 
I ¡orden de 11 de Mayo de 1928,

g, M, el Rey (q. D. g.X ha tenlw

do a bien declarar vinculada a don j 
Francisco Beneyto Xibixel la casa bar] 
rata y su terreno, número 32, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del \ 
Empleado” , que es la finca número)
22.196 del Registro de la propiedad de] 
Occidente de Valencia, tomo 1.314,) 
libro 412 de Afueras, folio 23, j  
vinculación que lleva consigo la im- ¿ 
posibilidad de que la casa quede era-  ̂
bargada, salvo para haqer efectivos los) 
plazos no satisfechos por la compra) 
del inmueble, los créditos hipotepa-| 
ríos que con anterioridad a la adju-ú 
•cflcación se hayan oSlenido de cual-í 
quier entidad o particular, y los de-> 
rechos reservados al Estado, Provin- i 
cia y Municipio, a los efectos del Real¡ 
decretonley de 10 de Octubre de 1924,i 
sin que durante el plazo de cincuenta! 
años, a c o n t a r  de  s d e el 3 ] 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la/ 

l  finca ser transmitida a título distinto^ 
% del de herencia o donación al here-/  

dero a quien corresponda el derecho] 
de sucesión, según las reglas y las) 
condiciones establecidas en el citado]. 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi-í 
vámente a este Ministerio acordar Xa ( 
desvinculación si procediere. >

De Real orden lo digo a V. I. para ) 
su conocimiento y demás efectos. Dios ( 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid,] 
21 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 100.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 1 
Manuei Rodríguez Herrero, ¡en solí- í 
citud de que en lo sucesivo se en-* 
tiendan con él las notificaciones nece-( 
sarias para que realice personalmente^ 
el pago de los intereses y el reinte-v 
gro del capital del préstamo del Es-; 
tado correspondiente a la casa barata ! 
número 33 del proyecto aprobado a \ 
“ El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda ( 
su pretensión en que ha adquirido el j 
pleno dominio de la finca y lo acre di- ] 
ta con la escritura de compra hecha j 
en Valencia, a 5 de Abril de 1930, an- j 
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo t 
el número 680 de su protocolo, inserí- j 
ta en el Registro de la propiedad de; 
Occidente de Valencia; ,

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, j 
publicada en la G a c e t a  del día 23, fo- j 
do beneficiario de casa barata q u e / 
haya adquirido el dominio de la mis-i 
ma, tiene derecho a que se gire a. sul 
nombre la amortización e intereses ; 
del préstamo del Estado que corres
ponda a casa, que en este caso, yj.
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según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D, Manuel tínigada y Pa
nizo, asciende a 12.320,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
Jo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo-de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Manuel Rodríguez Herrero, la casa ba
rata y su terreno, número 33 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empica do”, que es la finca número 
22.197 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314,. 
libro  412 de Afueros, folio 26, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Rea7 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 5 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación ai here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931,

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm, 101. 
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Manuel Gardo Torrenti, e n soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro d*el capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 34, del proyecto aprobado a 
"El Ideal del Empicado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha
#b Valencia, a 2 de Abril de 1930, an-   ..

te D. Manuel Bmgada y Panizo, bajo 
el número 637 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la x>ropiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 do Noviernbie 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.427,72 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del ReaJ 
decreto-ley de Í0 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  íq. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Manuel Gardo Torrenti, la casa ba
rata y su terreno, número 34, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
21.198, del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Áfueros, folio 29, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 2 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de Acción

Social.

Núm. 102.
limo. S r.: Vísta la instancia de don 

Francisco Salvador Martí, en soli

citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es* 
tado correspondiente a la casa barata 
número 36, del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 2 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 636 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con, arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c et a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este easo, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 106 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924g

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a do i* 
Francisco Salvador Martí, la casa ba
rata y su terreno, número 36, del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
22.200 del Registro de la propiedad da 
Occidente de Valencia, tomo 1.314* 
libro 412 de Afueros, folio 35* 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra' 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju- 
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 2 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y la$ 
condiciones establecidas en el citad#, 
J>f:c re f© ^ |, eorrei^pondiendo
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vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
5cñor Director general de A cción

Social.

Núm. 103.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alejandro Martínez Malos, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 47, del proyecto aprobado a 
•"El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
Su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 5 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
¡el número 635 de su protocolo, inscri
pta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de M ayo.de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la  mis- 
to a , tiene derecho a que se  gire a  su  
¡nombre la amortización e  intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
£egún escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.328,32 pesetas, 
toás las costas e intereses del 3 por 100 

.tom al de la cifra citada;
Considerando que las casas baratas 

¡que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo  dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
f>rden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teni
d o  a bien declarar vinculada a don 
¡Alejandro Martínez Matos, la casa ba
rata y  su terreno, número 47, del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número 
22.211, del Registro de la propiedad 
¡Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueras, folio  68, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
jdel inmueble, los créditos hipoteca- 

que

dlcación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los d: 
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 5 
de A b r i l  de 1930/ p u e d a  l a  
finca ser transmitida a titulo distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas, en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1931*

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 104.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Añádelo Hernández Lázaro, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro ¿el capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 46 del proyecto aprobado a 
*Et Ideal del Em pleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido e! 
pleno dominio de la finca y  lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha 
en Valencia, a 5 de Abril de 1930, ante 
B. Manuel Bragada y  Panizo, bajo el 
•numera 681 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Oc
cidente de Valencia;

Consi deran do que con ar reglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c eta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a/su 
nombre la amortización «e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y  Pa
nizo, asciende a 12.328,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra  citada;

Considerando qu* las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiarlo que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, ,
/ el Rey ^  D. g.)Jfea & »f-/

do a bien declarar vinculada a d o n / 
Anacicto Hernández Lázaro, la casa b a -; 
rata y su terreno, número 46, del) 
proyecto aprobado a *EI Ideal del 
Empleado” , que es la finca número* 
22.210 dd  Registro de ki propiedad d<Jj 
Occidente de Valencia, tomo 1.314$ 
libro 412 de Afueras, folio 65| 
vinculación que lleva consigo la íinj* 
posibilidad de que la casa quede em> 
Largada, salvo para hacer efectivos los^ 
plazos no satisfechos por la com pra 
dei inmueble, los créditos hipoteca-) 
rios que con anterioridad a ia adju| 
di cae ion se Ksyan obtenido de cual^ 
quier entidad o  particular, y  los d d  
recüos reservados al Estado, Provine 
cía  y Municipio, a los efectos d-el Rcal> 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924$ 
sin que durante el plazo de cincuenta^ 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 
de A b r i l  d e  1330, p u e d a  la/ 
finca ser transmitida a título disiintoj 
del de herencia o donación al here-j 
dero a quien corresponda el derecho! 
de sucesión, según las reglas y lasí 
condiciones establecidas en el citado! 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi-J 
vamente a este Ministerio acordar Jjy 
desvínculación si procediere. L

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocim iento y demás efectos. Dios] 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*} 
29 dé Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU | 
Señor Director general de Acción 

Social. r-:̂ f

Núm. 105. 

fim o. Sr.: Vista la instancia de don* 
Antonio Gabarda Capilla, en soli^  
eitud de que en lo sucesivo se en¿ 
tiendan con él las notificaciones nece«> 
sartas para que realice personalmente^ 
el pago de los intereses y el reinte-V 
gro del capital del préstamo del Es-Y 
fado correspondiente a la casa barataP 
número 45 del proyecto aprobado a l  
“ El Ideal del Empleado” ;  |

Resultando que el interesado funda> 
su pretensión en que ha adquirido e ¿  
pleno dominio de la finca y lo acredfi> 
ta con la escritura de compra hecha* 
en Valencia, a 5 de Abril de 1930, *n->- 
te D. Manuel Bragada y Panizo/B ajó) 
el número 683 de su protocolo, ins-j 
criía en el Registro de la propiedad dej 
Occidente de Valencia; t

Considerando que con arreglo ü  Tal 
Real orden de 11 ¿e  Muyo de !92&,í 
publicada en la Gagsm  fiel día 23, to| 
do beneficiario de casa barata 
haya adquirido el dominio de la mis-> 
rúa, tiene derecho a que se gire a su|. 
nombre la amortización e intereses) 
del préstamo del Estado que corres-; 
ponda s  m  epae en «ste
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según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud die 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de 'Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Antonio Gabarda Capilla, la casa ba
rata y su terreno, número 45 del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
'Empleado” , que es la finca número 
22.209 del Registro de la propiedad de 
¡Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
•libro 412 de Afueros, folio 62, 
vinculación que lleva consigo la im- 

íposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 

. plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
d icación  se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia  y Municipio, a los efectos del Rea7 
¡decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
isin que durante el plazo de cincuenta 
kños, a c o n t a r  d e s d e  el 5 
de A b r i l  de 1930, p u e d a la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
,de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 

> ‘Decreto-ley, correspondiendo exclusi
va,mente a este Ministerio acordar la 
'desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í9  de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.
...

Núm. 106. 
lim o. Sr.: Vista la instancia de don 

Guillermo Tormo Caialá, en soli
citud de que en lo sucesivo se en- 
¡tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
Sel pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstam o del Es- 
lado correspondiente a La casa barata 
¡número 44 del proyecto aprobado a 
*E1 Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
pretensión en que lia adquirido el 

^pleno dominio de la finca y lo acre di- 
«fea la escritura de • compra hecha 

'djflj* a 5 de Abril de 1930, an

te D. ManuePBragada y Panizo, bajo 
el número 682 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real oí,'den de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Guillermo Tormo Catalá, la casa ba
rata y  su terreno, número 44, del 
proyecto aprobado a “ El Ideal del 
Empleado” , que es la finca número 
22.208 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueros, folio 59, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 5 
de A b r i 1 de 1930, p u e d a  la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
D ecreto-ley, co rre sp o n. di en do e x ciu s i- 
vameiTiC a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere, -

De Real orden lo digo a Y. L para 
sil conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1331.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 107. 
limo, S r.: Vista la instancia de don 

Enrique Gil S e r i* a a o} en soli

citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro diel capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 43 del proyecto aprobado a 
“ El "ideal del Empicado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 4 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo . 
el número 666 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 19*28, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma , tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y  Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Enrique Gil Serrano, la casa bara
ta y su terreno, n ú ni e r o 43 del 
proyecto aprobado a *“ E1 Ideal dey 
Empleado” , que es la finca número 
22.207 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de Afueros, folio 56, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 4 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Beerelq-Iey, eqrrespqnS-isíi do ex chis i-
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v ámente a este Ministerio acordar la
desvineulación si. procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1931.

GÜAD-EL-JELU 
Señor Director general do Acción

Social.

Núm. 198.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

Salvador Peris Penella, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 42 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura die compra hecha 
en Valencia, a 4 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 685 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que- 
daráh vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien declarar vinculada a don 
Salvador Peris Penella, la casa ba
rata y su terreno, número 42 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca número 
22.206 del Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 d e  Afueres, f o l i o  53, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer eféctivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca- 
tfóá que con anterioridad $ la actju- 1

dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados ai Estada, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo dé cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 4 
de A b r i l  de 1 9 3 0 ,  pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en &1 citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Acción 

Social.
Núm. 109. 

limo, S r.: Vista la instancia de don 
Agustín Cervera Pérez, en s ol i - 
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 41 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el intenesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, a 4 de Abril de 1930, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 664 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Esdado que corres
ponda a su casa, que en ¡este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Maniuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do $  U m  declarar yínculada ai

Agustín Cervera Pérez, la easa ba
rata y su terreno, número 41 dej 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”, que es la finca numero ) M' 
22.205 del Registro de la propiedad dé; ; 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro. 412 de Afueres, folio 50,, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em-.\ 
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de Cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del R eal. 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de piiiciienía 
años, a c o n t a r  d e s d e  el * 4 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al lie re
fiero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a éste Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
29 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general dé Acción .

Social.

Núm. 110.
limo. Sr.: Vista la instancia de d q n : 

Vicente Gomos Brocal, <en s o l  i -1 
citad de que en lo sucesivo se e n - ■ 
tiendan con él las notificaciones neeé? 
carias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y  el reinte
gro del capital del préstamo del E$b 
tado correspondiente a la casa barata:' 
número 50 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado” ; :

Resultando que el interesado funda ¡ 
su pretensión en que ha adquirido é í 
pleno dominio de la finca y lo acre di-)’ 
ta con la escritura de compra hecha-  
en Valencia, a 8 de Abril de 1930, an )  
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajó 
el número 708 de su protocolo, inscrab-- 
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia; ^

Considerando que con arreglo 
Real orden de 11 de Mayo de 1S ^,' 
publicada en la G a ce ta  del día 23,; to
do beneficiario de casa barata jptfe 
haya adquirido el dominio de la. m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amorUzación ó lo tea res  
del préstamo del Estado que corres
ponda * * t cm » m »  m  «3 1 § de Noviembre
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|d c  1928, ante D. Manuel Bragada y  Pir- 
"tuzo, ascien d e a 12.325,32 pesetas, 
*más las costas e intereses del 3 por IDO 
nnnal de la cifra  citada;

C o n s id e ra n d o  que las casas  b a ra ta s  
ftjtie h a y a n  l legado a s e r  p r o p ie d a d  
(del benef ic ia r io  que  las o cu p e ,  que- 

¿ d a r á n  v in c u lad a s  a éste, en  v i r tu d  de 
Jo  d isp u e s to  en el a r t íc u lo  10 del Real 
d e c re to - ley  de  10 de O c tu b re  de 1524; 

í Vistos el p re c e p to  c i ta d o  y  la Real 
i fcrden de l i  de  Mayo de 1928,

S. M. el Ruy fq. D. g.) ha  ten i 
d o  n b ien  d e c la r a r  v in c u lad a  a don 

. 'V icente (anuos  Brocal,  la casa ba
r a t a  y su te r ren o ,  n ú m ero  50 riel 
p r o y e c to  a p ro b a d o  a “ El Idea l  de.l 
E m p le a d  que es la finca n úm ero  
22.214 del R egis tro  de la p ro p ie d a d  de 
O c c id e n te  de Valenc ia ,  hun o  1.314, 
l ib ro  412 de A fueros ,  fol io 77, 
v in c u la c ió n  que  lleva consigo la im 
p o s ib i l i d a d  de que  la casa quede  ern 
4bargada, salvo p a ra  h a c e r  efec tivos  los 
p lazos no sa t is fechos  p o r  ía co m pra  
tíel in m u eb le ,  los c ré d i to s  h ip o te c a 
r i a s  que con  o n te r i a r i a c  i a )a a d ju 

d i c a c i ó n  se h a y a n  o b te n id o  de cu a l
q u i e r  e n t i d a d  o p a r t i c u la r ,  y ios de- 
í r e c h o s  re se rv a d o s  al E s k d o ,  P r o v in 
c i a  y  M unic ip io ,  a tos efec tos  del R p&í 

| dec re to - ley  de ID de O c tub re  de 1924, 
j s i n  que d u ra n te  el plazo de c in cu en ta  
a ñ o s , a c o n t a r  d e s d e  el 8 
d e  A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
.finca s e r  t r a n s m i t id a  a t í tu lo  d is t in to  

h d d  de h e re n c ia  o d o n a c ió n  al h e rv 
ide ro  a q u ien  c o r r e s p o n d a  el d e rech o  
Jds s u c e s i ó n  según las reg las  y la 
¡cond ic io n es  e s ta b le c ía a s  en el c i tado  
.D ecre to- ley ,  c o r r e s p o n d ie n d o  ex c lu s i
v a m e n te  a este M in is te r io  a c o r d a r  la 
¡desvincu lación  si p ro c e d ie re .
; D e  Real orden lo dfgo a V. I. p a ra  
&?i co n o cim ien to  y  dem ás efectos. D ios 

^guarde a V. J. m u c h o s  años. M adrid ,  
*29 de E n e ro  de 1931.

'  GUÁD-EL-JELU
S e ñ o r  D ireeS w  g e n e ra l  de Acción

Social. 

Núm. 111.
I lmo. Sr.: Vista la instancia  de don 

A n g e l  Gil S ilvestre , en s o l í -  
C ítud de que en lo "sucesivo se en
tien d a n  con éí las notificaciones nece
sa r ia s  para que realice personalm ente  
$! pago de les in tereses y el reinte
gro deí ca p i ta l  del p r é s ta m o  del Es
tado co rresp on d ien te a la casa ba ra ta  
núm ero 41) d¡ 1 p ro y e c to  aprobado u 
"El Ideal de! E m p le a d o ” ;

.R e su l ta n ”* que el in te re sa d o  fu nd a  
t u  p iT h ’: ‘ n que  ha a d q u i r id o  el
p le n o  4 ) ? finca y lo a c r e d i 
ta r:';; • • • '••• • corapra Iv a
CU VA; ú r i l  ó e  1 9 3 0 .  a a 

te  D. Manuel B rag a  da y P an izo ,  ba jo  
el n ú m ero  698 d é  su p ro toco lo ,  .ins
c r i ta  en el R eg is tro  de la p r o p ie d a d  de 
O c c id en te  de V a lenc ia ;

C o n s id e ra n d o  que con  a r reg lo  a la 
Real o rd e n  de 11 de Mayo de 1928, 
p u b l ic a d a  en la G a c e t a  del día 2 3 , to
do  b en ef ic ia r io  de casa  b a ra ta  que 
hay a  a d q u i r id o  el d o m in io  de la m is 
m a ,  t iene  d e re ch o  a que se g ire  a su 
n o m b re  la am o r t iz ac ió n  e in te re se s  
del p ré s ta m o  del E stado  que c o r r e s 
p o n d a  a su casa ,  que en este caso, v  
según esc r i tu ra  de 6 de N o v iem b re  
de 1928, an te  D, Manuel B reg ad a  y Pa
nizo asc ie n d e  a 12.320,82 pesetas,  
m ás  las costas  e in te reses  del 3 p o r  103 
a n u a l  de ía c i f ra  c i ta d a ;

C o n s id e ra n d o  que las casas b a ra ta s  
que  h a y an  bogado  a s e r  p r o p ie d a d  
del b en ef ic ia r io  que las ocupe ,  q u e 
d a rá n  v in c u la d as  a éste, en v i r tu d  de 
lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  10 del Real 
d ecre to - ley  de 10 de O c tubre  de 1924;

Vistos eí p rec e p to  c i tad o  y la Real 
o rd e n  de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  Bj. D. g.) ha te n i 
do  a bien  d e c la r a r  v in c u la d a  a don  
Angel Gil S ilvestre ,  la casa b a r a 
ta y su te r r e n o ,  n ú m e ro  49 del
p ro y e c to  a p ro b a d o  a “ Eí Idea l  do 
E m p le a d o ” , que  es la finca n u m ero  
22.213 del R eg is tro  de ia p ro p ie d a d  de 
O cc id en te  de  Valenc ia ,  torito 1.314, 
l ib ro  412 de  A fueros,  folio 74,
v in c u la c ió n  que lleva co nsig o  la  irn- 
p o s ib i l id ad  de que la casa q ue de  ern 
h u rgada ,  salvo p a ra  h a c e r  efec t ivos  los 
p ia ro s  no sa t is fe ch o s  p o r  ir  c o m p ra  
del inm u eb le ,  ios c ré d i to s  h ip o te c a 
r ios  c e con  a n te r io r id a d  a ia a d ju 
d ic a c ió n  se h a y a n  o b te n id o  de c u a l 
q u ie r  e n t id a d  o p a r t i c u la r ,  y  ios de
rech o s  r e se rv ad o s  al E stado ,  P r o v in 
c ia  y M unic ip io ,  a los efec tos  del R e d  
f!í;creto-]«?y iO de O c tu b re  de 1924, 
s in  que d u ra n te  el p lazo de c in cu en ta  
afms, a c o n t a r '  d e s d e  el 7
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
lir.es.-ser t r a n s m i t id a  a t i tu lo  d is t in to  
del ú i  h e re n c ia  o d o n a c ió n ,  ni h e re 
d e r o  a q u ie n  c o r r e s p o n d a  el d e re c h o  
de  suces ión ,  según  las  reg las  y la- 
c o n d ic io n e s  e s tab le c id a s  en  el c i ta d o  
D, - r e ío de y ,  c o r r e s p o n d ie n d o  excUcd- 
va m en te  a este M in is te r io  a c o r d a r  la 
des  v in c u lac ió n  si p ro ce d ie re .

De Real orden lo digo a V. f. para  
su co n o cim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
g u a n le  a V. I. m uchos años. M adrid, 
2U de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de A cción

Social,

Núm. 112.
I lm o . S r .: Vista la instancia  de don  

A; ; A A velino Diago, ea  s o l í *

e i tu d  de q u e  en Jo suces ivo  se e n 
t i e n d a n  con él las no tif icac ion es  nece
sa r ia s  p a ra  que  rea l ice  p e r s o n a lm e n te  
é l  p ago  de los in te re se s  y el r e in te 
g r o ' d e l  cap i ta l  deí p ré s ta m o  del . E s 
tad o  c o r r e s p o n d ie n te  a la casa b a ra ta  
n ú m e ro  48 del p royec to  a p ro b a d o  a  
“El Id ea l  del E m p le a d o ” ;

R esu l tan d o  que eí in te re sa d o  fu n d a  
su p re te n s ió n  en que ha ad q u i r id o  el 
p len o  d o m in io  de la linea y lo a c re d i 
ta  con  la e s c r i tu ra  de c o m p ra  h ech a  
en V alencia ,  a 7 de Abril de 1930, a n 
te I). Manuel B reg ad a  y  Pan izo ,  bajo 
el n ú m ero  697 de su pro toco lo ,  in s c r i 
ta en el R egis tro  de la P ro p ie d a d  de 
O c c id e n te  de V a lenc ia ;

C o n s id e ra n d o  que con a r reg lo  a la 
Rea! o rd e n  de 11 de Mayo de 1828, 
p u b l i c a d a  en ía G a c e t a  dei día 23, to
do b en ef ic ia r io  d-e casa ba ra ta  que 
hay a  a d q u i r id o  el d o m in io  de la m is 
mo, t iene d e re c h o  a que se g ire  a su 
n o m b re  la am o r t iz ac ió n  e in te reses  
d e l  p ré s ta m o  del Estado  que c o r r e s 
p o n d a  a  su casa, que en eMe casi-, y 
según  e s c r i tu ra  de 6 de N o v iem b re  
de 1928, an te  D. Manuel B ruga da y P a 
nizo, a sc ie n d e  a 12.326.32 pesetas,  
m ás las costas  e in te re se s  del 3 por  100 
anua! de la c i f ra  c i ta d a ;

C o n s id e ra n d o  que ¡as casas b a ra ta s  
que ha y an  l legado a s e r  p r o p ie d a d  
d e l  benef ic ia r io  que  las ocupe, q u e 
d a rá n  v in c u lad as  a éste, en v ir tu d  ck* 
lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  10 del Real 

, de c re to  ley de 10 de O c tubre  de 1924;
V: el p r e c e p t o  c i t a d o  y la Real

o r d e n  k  1? de Mayo de 1928,
S. M. el R e y  (q. L>. g.) ha ten i 

do  a bien d e c la r a r  v in c u lad a  a don  
A n d ré s  Avelino Diago, la casa ba
ra ta  y su te r ren o ,  n ú m e ro  48 dt*l 
p ro y e c to  a p ro b a d o  a “ Ei Ideal del 
E m p le a d o ” , que es la finca n ú m ero  
22.212 del R egis tro  de la p ro p ie d a d  de 
O c c id e n te  de  Valencia,  tomo 1.314, 
J ibro 412 de A fueros, folio #71, 
v in c u la c ió n  que lleva consigo  la im 
p o s ib i l id ad  de que  la casa  q u ed e  e m 
b a rg a d a ,  salvo p a ra  h a c e r  e fec t ivos  los 
p lazos  no sa t is fechos  p o r  la c o m p ra  
del inm ueble ,  los c r é d i to s  h ip o te c a 
r ios  que con  a n t e r i o r i d a d  a l a ' a d j u 
ré i ca c i ó n se ha  ya n oble  n id o  de e u a 1- 
q u ie r  e n t id a d  o part icu lar , ,  y los de
rech o s  re s e rv a d o s  a i .E s t a d o ,  P ro v in 
cia  y M unic ip io ,  a los efec tos  de! Real 
d e c re to - ley  de  10 de O c tu b re  de 1924, 
s in  qu e  d u r a n te  el plazo de c in cuen ta  
añ os ,  a c o n t a r  d e s d e  el 7 
de  A b r i l  de 1930, p u e d a la 
finca se r  t r a n s m i t id a  a t í tulo  d is t in to  
de! de herencia  o d o n a c ió n  al h e re 
d e ro  a q u ie n  c o r re s p o n d a  el d e re c h o  
d e  suces ión ,  según las reglas  y la 
co n d ic io n e s  e s ta b lec id a s  en el c itado  
D ecreto-ley , corresp on d ien d o exciust-
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Tamente a este M inisterio  acordar la 
desvinculacióri si procediere.

De Flenl o r d e n ' lo digo a V. í. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 

Señor D irector  general de Acción 
Social.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF I C A D O R A  DE A S P I 
R A N T E S  A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO

Con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 30 de ¡Cuto  de 10.31, 
por  la que se autoriza a esta Jur.la Cal i
f icadora de Aspirantes a -Destinos pú
bl icos para crear un “ Boletín O f i c ia l ” , 
órgano (le la misma, se abre concurso 
para adjudicar la composición,  Erada, 
administración,  ajuste, cierre con fajas 
y  franqueo para el exter ior  de Madrid,  
papel y demás material  necesario para 
la confección,  reparto del “ Bolet ín"  en 
Madrid,  cobranza de recibos de sus
cr ipc ión y de publ icidad,  venta, de 
ejemplares sueltos al públ ico y todo 
cuanto sea inherente al buen servic io 
del ref er ido “ Boletín O f i c ia l ” , con su
j eción a las bases y condic iones (píe 
a continuación se expresan. Los 'que. 
aspiren a tomar parte-en,  dicho con
curso lo sol icitarán de esta Junta’ en 
instancia bajo pl iego cerrado, ia cp¿e 
se ajustará al modelo que se acompaña. 
Las Sociedades y las personan que con
curran al concurso mediante upad era
dos acompañarán a la proposición po
der notarial bastante para toatr.* ¡, ..;e 
en el mismo. La presentación de pl ie
gos se hará en la Secretaría de a b«.¡- 
ta de once a una de la mañana \ ¡;ur 
un período de t iempo de qaim e 
hábiles, que empezará a contarse m 
el siguiente al de la' inserción, en L  n-  
c e t a  del presente anuncio;  y por ú . . . -  
nio, se hace constar que este organis
mo  no ha de sufragar gasto aL.uno de 
los que puedan or i ginar  ia p u b L c v i ó n  
y demás servicios del _ refer ido 
Ü n ’\

Madrid,  3t de Enero de HBL-- -EI  
General  Presidente, Agustín Loque.

Pliego de Bases Facultativas y Econó
m ico-Administrativas que han de re
g ir  pura el concurso de la contrata
ción del serv ic io  concern iente a la 
publicación del B o l e t í n  Of i c ial de la 
Junta Calificadora de aspirantes a 
Destinos públicos, durante un perio
do de un año prorrogab le  por otro 
a voluntad de tus partes y a contar 
desde tu adjudicación de este con
curso.

Base 1 • 'Contruktción del servicio. 
Tod os  tos concursantes se someterán a 
las condic iones  del concurso que se de

tallan en las bases siguientes, quedando 
de la facultad de la Junta la aceptación 
de la propuesta que mejor estime o de
clarar desierto el concurso, sin que en 
ambos casos pueda procederse a re
clamación por  parte de los interesa
dos.

Base 2." La contratación de este 
serv ic io  se hará por un año, prorro- 
gable por otro más, a voluntad de am
bas partes contratantes y se entende
rá desde luego prorrogado el contrato 
si con tres meses de anticipación nin
guna de ellas hace expresa renuncia 
al propósito de continuación.

Base 3.a Rescisiones. — El plazo f i 
jado será ob ligatorio  para ambas par
tes; solamente podrá ser rescindido por 
la Junta, por causas de fuerza mayor, 
como sería la supresión del servicio u 
otra análoga e igualmente justificada, 
sin derecho a indemnización alguna en 
tales casos. El contrato podrá también 
ser resc indido por el adjudicatario, 
dando aviso-con tres meses de -antela
ción y perd iendo el 50 por 100 de la 
fianza si lo hace dentro del prim er se
mestre y el 25 por 100 cualquiera que 
sea ia i'echa en que lo baga antes de 
expirar el plazo de su vigencia. F ina
lizado debidamente el contrato, la Jun
ta devolverá al adjudicatario el total 
importe de la fianza, en el caso de que 
no existan contra éste, responsabilida
des o reclamaciones.

Base 4.a El. adjudicatario se obliga 
a ceder a la Junta Calificadora como 
mínimo, el 10 por 100 de ios ingresos 
que por todos conceptos obtenga de la 
concesión de este servic io, adjudicán

d o s e  el contrato al concursante que 
sobre éste tipo m ín im o ofrezca, al li
bre ju ic io  de la Junta, mejores cond i
ciones económicas y de garantía.

Base 5.a Dias de pu b lica c ión *— El 
B o le tín  O fic ia l se publicará norínal
inea.e los días 1 y 20 de cada mes, 
o ai siguiente día hábil si fueran fes
tivos, y extraordinariamente cuando ta 
Junta lo acuerde por estimarlo nece
sario.

Base ti.* T e x to  del B o le tín .— Form a
rán pai te del texto los Leales decretos 
y  Reales órdenes que se determinen, 
rela.ivos a Destinos públicos o mate
rias con ellos relacionadas, las d ispo
siciones que se ordenen por ei Gobier
no y las de la Junta Calificadora; y 
en general todo aquello concerniente 
ai serv ic io  que en orig inal sellado por 
ia Junta, se entregue para su publi
cación autorizado por el señor Secre
tario.

Base 7/ F om en to  del B o le tín .— El 
tamaño del B o le tín  será de 21 por 31 
y constara normalmente de ocho a til 
páginas, según el texto que haya de 
publicarse, a tres columnas de doce 
y m edio c iceros de ancho, d iv id idas  
por corondeles de doce puntos y un 
solo hilo, impresas con tipos de 8 y  
10, con, o sin interlíneas, según se 
determine en el origina!.

El papel empleado será com o tipo 
m ín im o de las características sigu ien
tes^ 3(> kilogramos de peso en resma 
de .500 pliegos, s iendo las d imensiones 
de éstos de 88 centímetros de ancho 
por 128 de largo.

Podrá ser mejorada la calidad del 
papel y var iar  las dimensiones por 
así conven ir  a la adaptación dei for
mato; pero, entonces, el peso guarda
rá, dentro de las dimensiones, ia de

bida proporción con el citado como 
tipo.

Base 8.* El B o le tín  llevará una cu
bierta en la que podrá insertarse, pre
via autorización de la Junta, la publi
cidad de carác'.er particular que con
siga el adjudicatario.

Po r  ningún concepto se intercala
rán anuncios de ninguna clase er.tro
cí texto, ni se inser;arán en otra*i pá
ginas que las señaladas para ello.

(.ualquier modificación refprcnte a 
la expresada forma de public idad ha
brá de ser hecha de acucr/.o con la 
Junta y sin que la negativ/ de ésta a 
la reforma pueda ser invocada, bajo 
ningún concepto, por el jdjudica'.ario.

Base 9.a P r o h ib id o  t de u tiliza r  
m oldes.— El adjudieatr r io  no podrá, 
bajo pena de rescisión del contrato, 
con pérdida tola! de h  fianza, util izar 
en todo ni en parte, los moldes em
pleados para la eon ffcc ión  del B o le tín , 
debiendo ser des l iem os los moldes in
mediatamente después de finalizada la 
tirada, exceptuónLose las cabeceras, 
epígrafes u otros ¿nálogos que tengan 
aplicación en la confección de núme
ros sucesivos.

Base 10. E n.rega  de o rig in a le s .—  
Los originales ¿ara publicación serán 
entregados coi el sello de la Junta, y 
s iempre con veinticuatro horas de an
tic ipación, p< r lo menos, a la señala
da para la .irada del B o le tín , salvo 
caso de reconocida y extremada ur
gencia, en e'i que será admitido el o r i 
g inal hasta el último momento en que 
materialmente sea posible su inclusión 
en la tirada.

La propuesta de vacantes y tas de 
adjudicación, tanto la provisional co
mo la definitiva," se remitirán, por lo 
menos, c m  tres fechas de antic ipa
c ión a la en que hayan de publicarse.

Base 1 i. .T irada,— El adjudicatario 
se obliga a acred itar  que dispone para 
el buen íum pbm iento  del contrato, de 
las rnáf, ninas ro.ativas o roto planas 
p rov isbs  de numeradores automáti
cos, necesarias para una tirada rápi
da de jn m ín im o de ÍO.Ü(K) ejempla
res, así como el personal o máquinas 
precisa t para ia com posic ión, p legado 
y cortado, tanto para la tirada de ios 
números ord inar ios  como para los ex
traordinarios, y encuadernación con 
alambre -cuando ésta fuese necesaria.

N o  se tirarán más ejemplares que 
los que determine La Junta, teniendo 
en cuenta los datos de suscripción, 
los probables de venta y e) de im
previstos qu** se determinan en la ba
se 12.

Base 12. R eclam aciones.— Según se 
hará constar en el B o le tín  O fic ia l, las 
reclamaciones referentes a cuanto el 
servicio se refiera, se dirigirán &\ re* 
presentante .que designe la Junta, y  H *  
ta podrá imponer al adjudicatario san- 
c iones de cinco a 2511 pese! as, Cuan do  
estime hay falta de celo en el rom
pí i miento. Siendo de cuciffa y riesgo 
del adjudicatario el envío y entrega 
de ejemplares suscritos, así co m o  ta 
venta de ellos. Será a cargo suyo tam
bién el envío de ejemplares extravia
dos, a cuyo efecto se íe atrfnrjzárá a 
dejar depositados un número de ejem
plares de cada tirada igual ai 2 pór 
100 de la misma.

Base 13. T e rm in a c ión  de la tirada  
y srr rep a rto .— La tirada  de cad a  n ú 
mero deberá quedar t e r m in a d a  y seca
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a lo ínás tarde á las diez de la mañana de los días señalados para la publicación, y a las cinco de la tarde del mismo día, preparados los ejemplares Que en esa misma fecha habrán de salir por el correo.Por cada hora de retras© no justificada, por causas de fuerza mayor apreciada por la Juntar el adjudicatario satisfará una multa de 25 pesetas, sin que pueda exceder la demora de cinco  ¡horas; pues en éste caso la multa será de 250 pesetas.Pasadas de doce las multas impuestas por éste y otros conceptos, la Junta podrá rescindir el contrato sin atenerse a las condiciones que señala la base tercera; pero en éste, como en  cualquier otro caso que motive la rescisión, el adjudicatario continuará cumpliendo con el servicio hasta que se  verifique una nueva adjudicación de contrata y empezado el servicio  por el nuevo adjudicatario.El reparto de ejemplares en Madrid deberá quedar terminado antes de las doce de la mañana del día de la publicación, y a esa misma hora deberán ponerse a la venta los ejemplares a ella destinados.Base 14. Gastos.— Todos los gastos que origine el anuncio del concurso, adjudicación definitiva del mismo y escritura pública, así como los de cumplim iento del servicio, sin excepción  alguna, serán de cuenta del adjudicatario que, además, se compromete a cumplir cuantas disposiciones legales rigen en la actualidad o se dicten en lo sucesivo, que tengan relación directa con la materia objeto del contrato de este servicio.

Base 15. Ingresos.—Los ingresos podrán ser calculados por el adjudicatario sobre la base de que la suscripción a este Boletín no será obligatoria, recomendándose únicamente por su utilidad la suscripción a los líenteos oficiales y Corporaciones municipales y provinciales.El precio de suscripción anual no f$odrá exceder de 7,50 pesetas, y  el Jel número suelto 0,40 pesetas.La tarifa de publicidad será la co- yriente que rija para periódicos análogos y previo conocimiento y  aprobación de la Junta.Cualquiera que sea el cálculo de ingresos que pudiera hacer el adjudicatario, el hecho de que en la práctica  fuera alterado en más o en menos, no dará derecho al adjudicatario ni a la Junta a formular ninguna exigencia  que altere los términos en que económ icam ente quede otorgado el contrato del servicio.La cobranza, tanto de suscripciones como de publicidad y la venta de ejemplares, será de cuenta exclusiva del adjudicatario sin que pueda entablar reclamación alguna a lá Junta por cualquier cantidad que pudiere resultar fallida.Base 16. Venta.— La venta de ejemplares al público solamente se realizará en el local donde se instale la Ad- áhinistración del Boletín , cargando en los pedidos de provincias el importe del fran?juéo, el cual deberá abonarse por adelfal® do.Base 17. Intervención de la Jarda. La intervención de la Junta en lo des los servicios 'eoncernieataá a la ptfSfcr caciéa y

se verificará mediante la designación de dos de sus funcionarios: uno, con  facultades emanadas de la Junta, cuidará del más exacto cumplimiento de este contrato e intervendrá én la comprobación de los ingresos que por todos conceptos tenga el adjudicatario y el otro, de todo cuanto se ¡refiera a la publicación del original que se remita, dándose por el adjudicatario toda clase de facilidades a fin de que uno y otro puedan llenar a satisfacción su cometido.El adjudicatario presentará a la Junta trimestralmente ñola visada por el Interventor de los ingresos habidos, entregando, al propio tiempo, en la Habilitación de la citada Junta, la cantidad a que ascienda el tanto por 100 correspondiente con arreglo a lo estipulado en el contrato, de cuya cantidad se le dará el oportuno recibo.Base 18. Ejemplares gratuitos .—El adjudicatario se compromete a servir, sin  percibir importe alguno por este concepto, los ejemplares necesarios para el cumplimiento de la Ley de Imprenta, y  a más, los siguientes qué se detallan: Casa Real, 1; Presidente del Consejo de Ministros y Ministros, 11; Junta Calificadora, 25; Biblioteca  Nacional, 2.Base 19. Conservación de ejempla- res.---El adjudicatario se obliga a conservar archivados en buen estado 50 ejemplares de cada número, de los que podrá disponer la Junta en todo o por parte en cualquier momento, abonando al hacerlo, al arrendatario, él importe de los que extraiga a precio  de coste.Base 20. Garantías.-^-Hecha la adjudicación definitiva, el adjudicatario depositará una fianza de 2.000 pesetas, en la Caja general de Depósitos a dis- posión de la Junta, se obligará p.or el contrato al cumplimiento de las Leyes del trabajo y de protección a la industria nacional, a no ceder ni traspasar el servicio sin previa conformidad de la Junta « a reponer, en plazo de tres días, las Apartes de la fianza que se  le retire por importe de sanciones o multas impuestas por la Junta y que no hubiesen sido satisfechas en el plazo de cuarenta y ocho horas.Si la fianza de 2.000 pesetas, fuese impuesta por tercera persona, se entenderá que ésta queda sujeta a las mismas responsabilidades que en este concepto alcanzan al adjudicatario.Base 21. Proposiciones y  celebración del concurso .— El concurso se celebrará en el local de la Junta Calificadora, ajustándose a los preceptos de la Ley de Contabilidad para la contratación de servicios públicos. Hasta el mismo día y hora señalados para el concurso se admitirán pliegos cerrados y  redactados con arreglo al modelo que se acompaña, al que se unirán los documentos que en el mismo se citan y además, muestras de papel de impresión, con los tipos señalados y  el recibo de haber depositado en la Habilitación de la Junta la cantidad de 500 pesetas en concepto de fianza provisional, cantidad que será devuelta a los que no se les adjudique el concurso o pérdida por el adjudicata- j rio en el caso de que antes de áiess | 'días,- a contar desde la adjudicación* ¡ ,üo se -haya presentado- para Ja LHs&eíiéa --é» k  . escrátpm jpte

blica, con arreglo a las bases del concurso.La Junta estudiará las diferentes proposiciones que se presenten y en un término que no exce&rá de ofcRo días, a partir de los quince hábiles señalados para la admte'óm de pliegos, adjudicará el servicio al estáne mejor postor o rechazará, las proposiciones, si 'no hub'tra a su'juicio ñin- guna conveniente.La publicación  del com enzará a los tre in ta  días de verificada la ad judicación, y un a  ves-otargada la escritu ra  pública.. Base 22. Adicional .—La J » í a  Ci> lifica-dora, de acuerdo con el adjudicatario, y en el curso del cum plim fento del servicio, podrá m odificar el form ato, tipo de im prenta, condiciones de la tirada y otros detalles, si asi lo aconsejan necesidades reconocidas por ambas partes, y siem pre que no afecten en su esencia a las bases p re insertas y estipuladas. Si accidente fortuito  e im previsto  im pid iera  en absoluto al Contratista la publicación  de un número, la Jun ta  adoptará las m edidos 'Convenientes a que aquélla tenga lugar, o las sanciones que estim e p roceden tes al caso.Madrid, 31 de Enero de 198A.--El General Presidente, Agustín Buque.
Modelo de proposición

Don ..., vecino.de esta Corle* em padronado en la calle de ..., con cédula personal de... clase, tarifa..,.* núm ero ..., expedida en ...;  disponiendo de les elementos que se exigen en las bases, según se acredita con (cítese los documentos que se acompañan, p e rtin en tes al caso) ; enterado (te! pliego de- condiciones inserto en ía Gaceta de Madrid número ..., de fecha referente al servicio y ¡publicación del Boletín Oficial de la J. C. de A. a B. P..Se com prom ete a cum plir el servicio antedicho, ajustándose a Jas bases insertas en dicho pliego y a depositar en la Habilitación de la Junta el ... por 109 del total de los ingresos que por los conceptos que expresa la base 4.a obtenga; a verificar la tirada del Boletín en el papel cuyas muestras acompaña; a percibir como precios de suscripción y venta los que se detallan a continuación y a mantener la siguiente tarifa de publicidad (detállese).Igualmente ofrece las siguientes mejoras en el servicio (espeoifíquense las que se consideren pertinentes). ̂ Al efecto, acompaña d  recibo de fianza provisional y se compromete, caso de adjudicación, a imponer la fianza definitiva de 2.000 pesetas,, o la pérdida, caso de no hacerlo en el plazo d© diez días, de la provisional depositada.  de . . . . . . . . .  de It31.(Firma del concursante!.

MINISTERIO DE MARINA

JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA
Para celebrar el sorteo. que previene ©1 artículo 53 de la v ig en ^ L o y  . «lutfg&iaato y  Reemplazo ¿fó la , ría de la. Armada, el .d!$ ílíé te  y a las once 2e la éomáftQ&A ésa • llfSSI&á
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la Junta Superior de la Armada en se
sión púhKea.

Lo qíi& se noticia para conocimiento 
de los inscriptos interesados, en . cum
plimiento de lo prevenido en dieho ar
tículo.

Madrid, 20 de 'Enero de 1951.—El 
Cóntraaonirante de la. SeeeieñT P. E., 
Ramón Aívargonzál'ez.

MINISTERIO DE HACIENDA

 DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PÚBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada u na de las 

 seis series del sorteo celebrado en 
este día.

N ú m s.  Premios. Poblaciones.

17.280 1OO.O0Q; Madrid, .Madrid, Al
mería, Madrid, Ma
drid, Madrid. 

42.541 80.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid.

15.328 30.000 Madrid,. Madrid, Ma
drid, Málaga, Ma
drid, MMaca. 

31.367 25.000 Madrid, Madrid, Bar
celona, Barcelona, 
Viso de Alcor, Va
lencia.

'24.698 . 1.500 Medina del Campo,
Madrid, Barcelona, 
Madrid, Mad r i d , 
Sevilla.

4-2.335 1.500 Coruñá, Coruña, Co
rona, Cor uña,. Co- 
rufía, Coruña.

42.380 1.500- Coruña, Coruña, Co
ruña, Coruña Co
rona, Coruña.

22.581 1.500 Tafalla, Madrid, Bar
celona, M a d r i d , 
Madrid, Valencia. 

15.543 1.500 Alcalá de Henares,
Barcelona, Madrid, 
Córdoba, Madrid, 
Valencia

28.706 1.500 Pueblo Nuevo del
Terrible, Madrid, 
Barcelona, Ceuta, 
Madrid, Zaragoza. 

7.378 1.500 Salamanca, Alicante,
San Feliú de Lio- 
brega t, Granad a , 
Segovia, Valencia, i 

42.427 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo- !
na, Barcelona, Bar- ¡
celona. ]

38.187 1.500 Melilla, Melilla, Meli-
11a, Melilla, Melilla, |
Melilla. S

20.203 1.500 Barcelona M& d r i d , ¡
Palma de Mallorca, !
Ferrol, Sevilla, Se- |

. villa.
39.355 1J00 Málaga, Málaga, Má- \

laga, Málaga, Mi- j
-n Málaga, i
19./05 $'580 Madrid, P u ® r t o é& !

Santa María, San j
&éb*0á&9 ]

Ji AÉt/í- -i «  ***» Grana**

Núms. Premios. Poblaciones.

govia, Segoyfa, Se- 
gov’ia, Segovia.

30.855 1.500 Valencia, M a d  r i d.,
Baree’lQüa, Barcelo
na, Granada, Va- 
VxTcja.

42.969 1.500 Las Palmas, Las Pal
mas, Las Palmas, 
Las Palmas, L a s  
Palmas, Las Pal
mas.

Madrid, 2 de Febrero de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de lá instrucción ge- 
nerai de Loterías, de 25 de Febrero de 
189$, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Carmen Flores Serrano, Jesusa Pom
pa Agenjo, Rosa Marcenaí Rico, En
carnación del Campo Sánchez y Ade
la Claky Inciarte, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid 2 de Febrero de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE FEBRERO DE 1931.

Ha de constar de cuatro series de 37.000 
billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 4 pesetas; distribuyéndose 
1.023.588 pesetas en 1.922 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........ .................... . 120.000
1 de....................................  65.000
1 de ...........  30.000
1 de....................   20.000

10 de 2.000 ............   20.000
1.504 de 400 ........................  601.600

99 aproximaciones d e 
400 pesetas cada una, 
p&ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  .......    39.600

99' ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo     39.800 |

99 ídem de 400 ídem id., ¡
para los 9|k números ¡
restantes <m la cen
tena del premio ter
cero ........................ . . 30.800

59 ídem de 400 ídem id.,, 
para los 99 número#

■ restantes de la cen
tena d e l p r e m i o

t  de t,7dÓ poetas.

PREMIOS DE CADA SERIE            .PESETAS

meros anterior y pos
terior al dd premio
primero .................  3.500

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem, para los del 
gremio segundo ..L ,. Í.0OO 

2 ídem de 800 ídem íd.9 
para los del premio
tercero .................... ,.. 1.800

2 ídem de 734 ídem id., 
para los del premia 
cuarto  .....1.46A

1.922 1.023,508

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose., 
con respecto a las señaladas para ío ¿ 
números anterior y posterior ál de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
37.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se  ̂
consideran agraciados ios 99 números \ 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 aí 24 y desde el 28 ai 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ai efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos «ctos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al díg siguiente de efecr 
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa- . 
ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 22 de Agosto de 1930.— El 
Director genera^ Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

El Gobernador civil de la proyincia 
de Logroño, en. ofí-cio ds 17 del actual, 
participa, que en .virtud de lo precep
túa do en el artículo 17- de? Estatuto 
gtmnicioal y  artículo 19 del Reglamen-: 
to de. Población j  Términos irmnieipa- ; 
les, los Ayuntamientos de Garzonera y i 
B egasa, :de dicha provincia, a corda- . 
rcñi'm  fesióit «* u» «olo Municipio, éñ 
el último* rilado.- 

Toaieaáe m  eue&ía qn& ía Umi.orden 
Gk'mám 4^ 9 4$ irá lo de úbú
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i r re g lo  a 1as prescripciones del Está- 
lu to  municipal y del Reglamento co
rrespondiente, tengan la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  i>k  M a - 
oiiii), para que lleguen a conocimiento 
de los Centros del Estado, a quienes 
pueda interesar tales modificaciones, se 
publique el presente anuncio a los efec
tos prvenidos en la mencionada sobera
na disposición.

Madrid, 30 de Enero de 1931.—-El Di
rec to r  general, Ormaechea.
!

E l Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid, en oficio de 2 del actual, 
participa , que en virtud de lo precep
tuado en el artículo 17 del Estatuto mu
nicipal y artículo 19 de! Reglamento de 
Población y términos municipales, los 
Ayuntamientos de Villavieja del Cerro 
y de T ordesillas, de dicha provincia, 
acordaron su fusión en un solo Munici
pio, en el último citado.

Teniendo en cuenta que la Real orden. 
Circular de 9 de Julio de 1924 dispone 
que con el fin de que las variaciones 
de términos municipales, acordadas con 
arreglo a las prescripciones del Estatu- 

• to municipal y del Reglamento corres- 
; pondiente, tengan la debida publicidad, 
4 se inserta en la (i a  c u t a  d e  M a d r i d , pa-
< ra que lleguen a .conocimiento de los
< Centros del Estado a quienes pueda in

teresar tales modificaciones, se publi
ca el referente anuncio a los efectos 
prevenidos en la mencionada soberana

«disposición.
Madrid, 30 de Enero de 1931.—El Di- 

\ r e c to r  general, Ormaechea.

C on  esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Oficial 1 .º 
de la Diputación provincial de Caste
llón, D . José Granel Granel, ti siguien
te p rorrateo  con arreglo a los cuatro 
quintos del sueldo anual de 5.000 pese
tas:

El Ayuntamiento de Villahmnos» 
jabonará tnensualuiente 47,79 pesetas.
* El de Ludiente, 14,05.

El de Tor  rechiva, 22,56. 
t El de Valla!, 5,10.

La Diputación provincial de Gaste- 
{ ilón, 243,23.

La iDputación provincial de Caste- 
útlón abonará al jubilado integramen
t e  la mensualidad a que tiene derecho, 
•recaudando de las demás Corporacio
nes las can tidades que les han corres
pondido.

Madrid, 28 de Enero de 1931.—Ei Di
rector generaí, R. G. Ormaechea.

E! Gobernador civil de la provincia 
de Gerona, en oficio de 21 del actual, 
participa que en virtud de lo precep
tuado en el articulo 17 del Estatuto Mu
nicipal y el artículo  19 del Reglamento 
de población y términos municipales, 
según acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Madremañ a, aprobando la se
gregación de la entidad local menor de 
dicho término municipal de San Martin 
Vell, podrá constituirse por sí solo en 
municq.M} m 'rule con la denomi
nación ?¡r . * Pj {>n

; v - d i »  9
, - i  ■ • >■’ t ]

fin de que las variaciones de términos 
municipales acordadas con arreglo a 
las prescripciones del Estatuto munici
pal y del Reglamento correspondiente, 
tengan la debida mibiieklad» se inserta 
en la G a c e l a  d e  M a d r i d , para  que lle
guen a conocimienlo de ios ceñiros del 
Estado a quienes pueda in teresar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio  a Jos efectos prevenidos en la 
mencionada soberana disposición.

Madrid, 31 de Enero áa 1931.—El Di
rector general,  R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Por el presente se llama y emplaza 
al oficial de Correos en uso de licen
cia i 1 india da e ignorado paradero, don 
Rafael García Martín, para que se pre
sente en esta Delegación (Palacio de 
Comunicaciones), por si o por persona 
debidamente autorizada, en el término 
de diez días, a pa r t i r  de la publicación 
de este edicto en ios periódicos oficia
les, para recoger y contestar al pliego 
de cargos que se te ha formulado en 
expediente de reintegro de 136.30 pese
tas abonadas por el Tesoro público pa
ra indemnizar por extravío en t í  Se* - 
vicio de Correos, hallándose a cargo 
tíc 1 mencionado funcionario de tres p a 
quetes postales números 4.303 de Mála
ga y 2.627 tíe Madrid para Telnón; y 
786 de Madrid para (Muta: apercibién
dole de que si no lo verifica se tendrá 
por contestado, se le declara en re
beldía y le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Madrid, 14 tíe Noviembre de 1929.— 
El delegado, Francisco Sicilia.

Don Francisco T r i c o  y Traspader- 
!íe, Abogado del Rosare Colegio cíe 
Madrid, Jefe de Telégrafos y Delega
do tíel Tribunal de Curiu:..s de-1 Remo, 
en esto Dirección general,  ,

Hago saber: Que <*.: el expediente 
adm inis tra tivo  judo*.. ! tíe reintegro 
que más adidante se .• a n o n a ,  he .dic
tado la ser:é .ncra cu '  o ce en helam ien
to y parte . d ispos it iva . son los si
guientes:

En la Villa y CáurU «b Madrid, 3 S 
de Septiembre de D ó: , »s o el expe
diente instruido e<o’« > D. Isaías Sán
chez Cano, sobre n  , ' de 2.500 pe
seteo. Descubierto »i w*'í inte por ha
berse indemniza tío al i*. ponente ric¿ 
pliego declarando igual valor im pues
to con el número 29 en Lerianga de 
Duero, el día 17 tíe Enero de 1921, por 
D. Vicente Metía, para Lv, Juan Orlai- 
do, en Gaucín, dicha can tidad  por 
desaparic ión del uiismo en el servicio 
de Correos; y,

Resultando: Fallo que ¿h*bo declarar 
y declaro : I.° Jhirtida tíe alcance la 
de 2.500 pesetas, importe tíel libra
miento contra oí Tesón* público, abo
nado en Madrid en Xbvienibre
de 1922 a petición de i apoderado del 
imponente, como indemn -/ación a éste 
de-igual can lidad  declarada en el ¡die
go asegurado hnpuc.-tío con el número 
29 tíe Berlnngn de Duero ci día 3 7 fie 
Enero de 1821, para íonu-im desapare
cido en el servicie» tíe Gor.\ os, bailán
dose a cargo del Atímini>;iratí;>r de la 
Estafeta de desbgo D. Isaías Sánchez

Cano, con cargo al capítulo 24, articulo 
3.°, Concepto único de la Sección 6.a 
del Presupuesto de Gastos de Gohcr- 
naiMón de 1922. 2.° Que es responsa
ble directo de su reintegro al Tesoro 
D. Isaías Sánchez r ano, Oficial que 
fue de Correos; con más los intere
ses del f¿ por 100 anual de dicha can
tidad  de f inco  años. 3.° Que no exis
ten responsabilidades subsidiarias por 
¿o expresado en el Considerando 3 0 
de esta sentencia, y 4.° Que condeno 
al mencionado ex Oficial de Correos 
D, Isaías Sánchez Cano al pago tíe 
dichos alcance e intereses y de íoS 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en timbre ele pagos 
al Estado de todo lo actuado a razón de 
15 céntimos de peseta por cada pliego 
invertido en A!, conforme ai articulo 
132 de ia L e y  del T imbre del Esta tí j ,  
proce di endose por la vía de api emiq 
para el cobro de las responsabilidades 
declarados tan pronto como tal sen
tencia sea firme y, en su caco, se re
mita por la Superioridad certificación 
de ia misma al Delegado instructor 
para su cumplimiento, juntamente con 
las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que p u 
blicada que sea y notificada ai újileo 
encartado, deberá aie\ ame en consul
t a n  la Sala 2.a del Tribuna) tíe Cuen
tas tíel Re ¿no en el caso de no ser 
apelada en tiempo y forma y previa 
contracción, en todo caso, tíel alcance 
declarado en la correspondiente cuen
ta tíe Rentas publicas, lo pronac .no , 
mando y firmo.— Francisco Sicilia. - 
Rubricado.

V para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado el día 
tíe su fecha y es apelable ante ití in
frascrito Delegado, dentro de ios ocho 
días nántíes s. guien tes J de la oubii- 
cación <iel presente ctíieíu en los pe
riódicos üficm.es, ío expelo  en Marino 
a 30 tíe Enero  tíe 1931.—Francisco 
Sicilia.

Don Francisco Sicilia y Traspatícr- 
ne, Abogado tíei ilústre Colegio tíe áia- 
tíntí,  Jefe de Telégrafos y Delegado 
del T ribunal tíe Cuernas tíel Reino, en 
esta Dirección general,

llago saber: Que en el expediente 
adm inistra tivo  judicial tíe reintegro 
que más adelante se menciona, he 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los s i
guientes :

En i a Vida y Go rte tíe Madrid, a 6 
de Septiembre de J9JU, visto eí expe
diente instru ido contra D. Carlos Mon
tesinos Aguilera, sobre reintegro tíe 
2.634,80 poseías, descubierto resultan
te por haberse acordado indemnizar 
dicha cantidad con cargo al Tesoro 
público, por ia desaparic ión tn  el ser
vicio de Gorrcos del pliego declaran
do igual cantidad, iinpuesio orí Baeza 
con el número 8 el día 4 tíe Enero dt 
1920, por D. Alejandro Ilota para ctí 
D irector de ia Gou pera Uva Alpargate
ra en Garavaca; y,

Eexudsrntío; r .o que debo declaras 
y divhmo: 1/ i ; ¡a de alcance la tí = 
2 534 -v'.as -dí céntimos, i po 
te di-} « u - e n  ... el
pubhoo 1 *n 25 tíe Ma; .* • .
1021 V- -u'v.fCth/* para .
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n iz a r  al im p o n en te  del pliego dec la 
ra n d o  igual va lor ,  im puesto  con el n ú 
m e r o  8 en Baeza, para  C aravaca  el día  
4 de E nero  de 1920 y d e sap a rec id o  en 
el se rv ic io  de C orreos  el día s igu ien 
te ,  con cargo  al cap ítu lo  24, a r t ícu lo  
3.°, C oncepto  iin-co de la Sección 6.a 
del P re su p ues to  de Gastos de G obern a 
c ión  de 1921. 2.“ Que es responsab le  
d ire c to  de su re in teg ro  al T esoro  el 
Oficia l que fuá de Correos D. Garios 
M ontesinos y Aguilera, con más los in 
te reses  al 5 p o r  100 anual de  d icha  
c a n t id a d  de  c inco  años. 3.® Que no 
ex is ten  re sp o n sab i l id ad es  su b s id ia r ia s  
p o r  lo e x p re sad o  en el C o n s ide ran do  
3.° de esta se n te n c ia ;  y 4 /  Que con
d eno  al m en c io n a d o  D. Garios Monte
s ino s  y Aguilera al pago de d ichos  al
cance  e in tereses  y de los gastos de 
p ro c e d u n ie m o ,  reduc idos ,  po r  añora ,  
al re in teg ro  en T im bre  de pagos al 
E s tad o  de lodo lo ac tuado , a razón de 
15 cén t im os de peseta po r  cada  p lie
go in ve r t id o  en él, confo rm e ai a r 
t ícu lo  132 de la Lev del T im b re  del 
E s ta d o ;  promediándose por  la vía  de 
ap rem io  para  el cobro  de - la s  r e s p o n 
sab i l id ades  d ec la radas ,  'an  p r o n t o  
com o tal sen tenc ia  sea e jecu to ria  y, en 
su caso, se remita  por  la Supe r i o r i dad  
cer t i f icac ió n  de ¡a cu sm a  al Delegado 
in s t ru c to r  para  su cu m p lim ien to ,  j u n 
tam en te  cw¡) las ac tuac ion es  o r i 
ginales.

Así po r  esta mi sen ten c ia ,  que no
t i f icad a  que sea al único  en ca r tad o ,  
d ebe rá  elevarse en consu lta  a la Sala
2.a del T r ib u n a l  de Cuentas del Reino, 
en el caso de no ser ape lada  en t iem 
p o  y forma y p rev ia  c o n trac c ió n ,  en 
todo  caso, del a lcance  d ec la rado  en 
la co r re sp o n d ie n te  cuen ta  de l ien tas  
pú b licas ,  lo p ro n u n c io ,  m and o  y f irmo. 
F ra n c i s c o  S ic i l ia .---Rubr icado .

Y p a ra  que s irva  de n o ti f icac ión  al 
ex p re sad o  e n c a r ta d o  en su reb e ld ía  e 
ig n o rad o  p a ra d e ro  de la m e n c io n ad a  
sen ten c ia ,  que se ha pub licad o  el d ia  
de su fecha y es apelable  an te  el in 
f ra sc r i to  Deiegauo, den tro  de los o cho  
d ías  hábiles sigu ien tes  al de la p ub li
cac ión  del prese ule ed ic to  en ios p e 
r ió d icos  «¡iciaio», io exp ido  en M adr id  
a 22 de E nero  de i 351.— F ra n c isc o  Si
cil ia .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU BLIC A  Y  BELLA S A R TES

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA
ENSEÑANZA

Vistas el acta de r ecepción  p ro v is io 
na l y la 1 .q u i da cu ni i mui  de las o b ras  
con  de st ino a c-M/ueias g r aduadas ,  en 
el s i t io  d en o m in a d o  "C am po  de  la 
Met *ced”, de Gón ioba :

Res.uiUi.nuo que, cual consta  en la 
e x p re sad a  acia , el A rquitec to  esco la r  
de la p ro v in c ia  de C órdoba y el facul
ta t ivo  d es ignado  ai efecto por ¿a Ofi
c in a  técn ica  de C onstrucc ión  de Es
cuelas, rec ib ie ro n  p ro w s iu n u lm en ie  las 
ob ra s  en 15 de Marzo de 1323, p o r  ha 
l la r las  t u  bu en estado y a ju s tad as  al 
p ro y ec to  y pliego dé co n d ic io n es  que 
s i rv ie ro n  de base pa ra  su e je c u c ió n :  

R esu l tando  que la Jun t a  facu lta t iva  
de C o ns trucc ion es  Civiles ha i iC onna- 
do  favo rab lem en te  la l iq u id ac ió n ,  la

que ca rec e  de  e r ro re s  a r i tm éticos ,  se
gún m an if iesta la Sección  de Con lab i
l id ad  de este M inisterio ,  que tam b ién  
ind ica  el que p o r  ce r t i f ic ac io n es  a bue
na cuenta  a p a rece  ab o n a d a  al C o n tra 
tista la sum a de 495.504,51 pesetas 
(395.504,51 p o r  el E stado  y 100.000 
con cargo  al re sgu ardo  de la a p o r ta 
ción metá lica  del A yun tam ien to  de 
C órdoba) ,  y que p o r  sus cuen tas  de 
h o n o ra r io s  fueron  l ib rad as  6.664.85 
pesetas  al A rqu itec to  d i r e c to r  de las 
o b r a s :

R esu l tando  que p o r  Real o rden  de 
29 de Ju n io  de 1926 se ad jud icó  el se r 
vicio a D. E n r iq u e  Vázquez Nieto en 
la c a n t id ad  l íqu ida  de 502.052,39 pe
setas, ha l lán do se  in c lu id o s  en la m ism a 
los h o n o ra r io s  p o r  d irecc ió n  de las 
ob ras  con a rreg lo  al 1,65 por  100 sobre  
el im p orte  de la e jecución  m ater ia l  del 
p roy ec to  (551.625,06 pesetas) ,  o sea el 
t ipo  co r re sp o n d ie n te  de los señalados 
en el g rup o  te rcero  de la ta r ifa  p r im e 
ra de las ap ro b a d a s  po r  Real decre to  
de 1.® de D ic iem b re  de 1922:

R esu ltando  que, en v ir tud  de lo p re 
ven id o  p o r  Real decre to  de 6 de Ene
ro de 1927 y Reai o rd en  de 23 de Fe
b re ro  del misino año, el ex presado  tipo 
se t«evó al 1,75 p o r  100 de la to ta l idad  
de d icha  e jecución m ateria l ,  una vez 
d edu c id a  de la m ism a la c a n t id ad  equ i
valente  a la baja o b ten ida  en la su
basta  (21 po r  100), si bien los h o n o ra 
r ios  sobre  el resto a rea l iza r  (483.043,83 
pesetas) pasaron  a cargo  d i rec to  del 
E s t a d o :

R esu ltando  que el 0,10 po r  100 que 
im plica  e l .au m en to  ín tegro  de h o n o ra 
rios  facul ta t ivos sobre  la ob ra  no eje
cutada. a la fecha de las c i tadas  d is
pos ic io nes  asc ien de  a 433,05 pesetas ;  
pero  que re s tan d o  de ellas las 101,44 
que  sup o ne  la ba ja  del 21 p or  100 ob
te n id a  en la subasta* se  ob tiene  una  
am p liac ión  o au m e n to  l íq u ido  en  el 
se rv ic io  (por  h o n o ra r io s  del A rquitec to  
d irec to r )  de 381,61 pese tas :

R esu ltando  que su m ado  este au m e n 
to l íqu ido  con el de 502.052,39 pesetas 
en que  se hizo la ad ju d ica c ió n  d e f in i 
tiva de las obras ,  el total im po rte  de 
éstas po r  todos con cep to s  a sc ien de  a 
502.434 pese tas :

R esu ltando  que e n tre  esta canticlau 
y la de 502.447,19 pesetas, a que  se 
eleva e! liqu ido  de la ob ra  e jecu tada ,  
exis te  una d ife ren c ia  o m ay o r  o b ra  de 
13,19 pese tas:

R esu ltando  que al A rquitec to  d i r e c 
to r  de las o b ras  le c o r r e sp o n d e  p e rc i 
b i r  d i r ec tam en te  del Estado , po r  ho 
n o ra r io s  l íqu idos a ca rgo  de éste sob re  
la e jecu c ió n  m a te r ia l  del p royec to ,  la 
sum a de 6.678,08 pesetas  (1,75 p o r  100 
sobre  483.043,83. m enos  21 p o r  100 de 
baja) ,  p o r  lo q ue  al h abérse le  l ib ra d o  
6.664,85, so lam e n te  q ued a  a su favo r  
la d ife re n c ia  de  13.23 pese tas :

R esu l tan do  que d e d u c id a s  del in d i 
cado  total g en e ra l  de 502.434 pesetas, 
las m en c io n ad as  6.678,08, que im p o r ta n  
los h o n o ra r io s  facu l ta t ivos  a  sa t is face r  
d irec tam ente  ñor el Estado, queda un 
l iq u id o  de  495.755,92 pesetas a c red i ta -  
ble al C o n tra t is ta ;  y com o q u ie ra  que 
se le han ab o n ad o  495.504,51, tan sólo 
le falta p e r c ib i r  el sa ldo  de 251,41 pe
setas :

C o n s id e ran d o  q u e  es equ ita t ivo  es
t im ar  au m en tad a  ia a d ju d icac ión  del 
servic io  en las 381,61 pesetas que im 
plica  el in c r e m e n to  de  h o n o ra r io s  fa

cu lta tivos, com o n a tu ra l  consecuenc ia  
de ap l ica r  los p rece p to s  c itad os  en el 
cu a r to  re su ltando ,  pues de lo co n tra r io  
se les ionar ían  los in te reses  de la con
tra ía ,  al deduc ir le  del im p o r te  de tal 
adUulicación el de la to ta l id ad  de los 
re fe r ido s  h o n o ra r io s  a ca rgo  d irec to  
del E stado :

C o n s ide ran do  que, en cam bio ,  y de 
co n fo rm id a d  con lo p re cep tu ado  en el 
a r t ícu lo  60 de las In s t ru cc io n es  de 
C o n tab i l idad  de este Ministerio , a p ro 
bad as  p o r  Real decre to  de 7 de Marzo 
de 1919, no p ueden  abonarse  al C ontra
tista  las 13,19 pesetas que supone la 
m a y o r  obra  e jecutada  o exceso de 
gasto sobre  la suma total ep que debe 
es t im arse  h echa  la referiSfa ad ju d ica 
ción d efin it iva  de las o b ra s :

C o n s id e ran d o  ‘que p o r  t r a ta r se  de 
un se rv ic io  rea l izado  con a n te r io r id a d  
al 31 de D ic iem b re  de 1929, con c a r 
go al P re su p u e s to  ex t r a o rd in a r io ,  des
glosado del m ism o e in co rp o ra d o  a! 
o rd in a r io  de este D ep a r tam e n to ,  es 
ap licab le  el saldo de abo no  de la p re 
sen te  l iqu idac ión  lo p re v e n id o  en el 
a r t ícu lo  70 del Real decreto-ley  de 3 
de E nero  últ imo, po r  el que s-e a p ro 
b a ro n  los vigentes P resup ues to s  gene
ra les  del E s tad o :

C o n s id e ra n d o  que en el ex p ed ie n te  
consta  ha lla rse  confo rm e el Delega
do ,en este M inisterio ,  del In te rv e n to r  
genera l  de la A d m in is t rac ió n  del Es
tado , con lo cual se ha cu m p lid o  lo 
que p re v ie n e  el a r t ícu lo  3.° del Real 
d ec re to  n ú m ero  541, de 21 de F e b re ro  
ú l t im o ;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha te n id o  a 
b ien  a p ro b a r  el. ac ta  de recepc ión  p ro 
vis ional y la l iqu id ac ió n  final de las 
ob ras  de re fe renc ia ,  si b ien  ésta po r  
la c an t id a d  líou ida  de 502.434 pesetas, 
de las que 495.755 92 son ac red i ta ldes  
al C o n tra t is ta ,  y d is p o n e r :

1* Que no se ab one  a d icho  Coi* 
tr a t i s ta  la c a n t id a d  de  13,19 pesetas 
que im p o r ta  el exceso  d e  o b ra  e je
cu tada ,

2.° Que p o r  esa O rdenación de p a 
gos, y con cargo  al cap ítu lo  27, a r 
t ículo  1.°, concep to  ún ico , del v igen
te P res iu  uesto, se lib ren  al e x p re sa d o  
C on tra t is ta ,  D. E n r iq u e  Vázquez Nieto,

25* 41 pesetas  que re su l tan  de sal
do a su favor ;  y

3.® Que se reconozca  al A rquitec to  
d !-rector de las obras ,  D. Rafael de la 
Hoz y Sa ldaña ,  el d e re c h o  a p e rc ib i r  
las 13.23 pesetas que en c o n cep to  de 
h o n o ra r io s  resu ltan  a favor del m ism o, 
cuya c a n t id a d  le será  l ib ra d a  m ed ian 
te la fo rm a lizac ión  de la o p o r tu n a  
cuenta .

De Real o rden  comunicada lo digo a 
I V. S. p a ra  su c o n o c im ien to  y dem ás 

efectos. Dios gua rde  a V. S. m uchos  
años. M adrid , 29 de D ic iem bre  de 1930, 
El D irec to r  genera l ,  Rogelio Sanche*,

! S eñ o r  O rd e n a d o r  de pagos p o r  ob liga  
c iones  de este M inisterio .

En  el ex ped ie n te  incoado  p o r  D ª  Ju 
lia M ontserrat Lleonart, Maestra de Sec
c ión  que filé de la G raduada dv Cal
das  de M ontbuy (Barcelona), en O v a 
c ión-de .excéden te  so l ic i tando  a u to n  pa
ción para  re in g re sa r  en el Magisterio 
N acional,  la Comisión P e rm an en te  del 
Consejo de Ins tru cc ió n  Pública  ha in 
formado lo siguiente: D.a J u b a  Muntse
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rrat Líeon'art ingreso en el Magisterio Nacional en 1916 y a su instancia íué declarada excedente en 1918 por más de un año y menos de dos según disponía para su caso, el Estatuto entonces vigente. No solicitó el reingreso dentro de este plazo ni tampoco en el ¿ijado por el Real decreto de 7 de Oc- iiífcre de 1921 que fué de diez años, como máximun, y no aparece en el expediente documento que acredite que* renunció a la Escuela, y  sí que desde 1926 es Maestra municipal de Barcelona en virtud de concurso.Interesa ahora el reingreso de la señora Lleonart, acogiéndose a la Real orden de 14 Julio último que autoriza y regula el reingreso de los Maestros indultados del castigo de separación de la enseñanza y de los que renunciaron o renuncien a .sus destinos sin  contar diez años de servicios en propiedad.Se está, pues, en el caso de decidir s i el hecho de no haberse reintegrado a la enseñanza oficial dentro de los plazos legales equivale a la renuncia de la Escuela.Y considerando que prácticamente se entiende por renuncia el abandono dejación de un derecho, aunque no ¿>e haga constar de un modo expreso, y  que la Administración repetidamente asi lo entiende en sus órdenes y  reglamentos apoyándose sin duda en el artículo 171 de la Ley de Instrucción pública que declara “que los Profesores que no se presenten a servir sus pargos en el término que prescriben jos reglamentos, o permanezcan ausentes de su residencia sin la debida autorización, se entenderá que renuncian a sus destinos.”Considerando que el ingreso por concurso en las Escuelas Municipales 

310 puede estimarse como equivalente «1 reingreso en el Magisterio Nacional ©egún pretende la solicitante.fesia Comisión estima que procede declarar comprendida a D.a Julia Montserrat Lleonart en el apartado sexto de la  Real orden de 14 de Julio Último, -debiendo cumplir íntegramente todos lo s  requisitos que en la misma se establecen para los Maestros que renunciaron a sus Escuelas sin contar diez años de servicios en propiedad,S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen se ha servido resolver como en el mismo se propqne.De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1931.—El Director general, Rogerio Sánchez.Señor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Barcelona.

Vista la instancia de D. Isaac Valle C a rd a ,  cesionario de la contrata de las obras con. destino a Escuelas unitarias en Perales del Puerto (Cáeeres),

solicitando la devolución de la fianza.Resultando que el Sr. Valle García, de su propiedad y para que sirviera  de garantía a D. Ramón Qrmazáhal Aristi, ingresó en 26 de Diciembre de 1927 en la Caja-general de Depósitos 6.160 pesetas ejti metálico, según resguardo señalado con los números 608.540 de entrada y  71.068 de registro:Resultando, que cedida por el Sr. Gr- mazábal la contrata de las expresadas obras a su fiador, quedó garantizada con la misma fianza constituida al formalizar la escritura de contrata, cual consta en la primera copia de la cesión, unida al expediente:Resultando que en certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Perales del Puerto, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista Sr. Valle García, por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones fué recibido definitivamente, cual consta en la correspondiente acta, unida al expediente :Considerando que procede la aprobación de la expresada acta:Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con el Estado* éste debe acordar la devolución dé la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, de 26 de Marzo de 1927,S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica de este Ministerio, ha tenido a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de referencia, y disponer que por esa Ordenación de pagos se devuelva a D. Isaac Valle García, o a quien legalmente le represente, el metálico sobre que versa el resguardo señalado con los números 508.540 de entrada y 71.066 de registro, una vez que sean satisfechos los correspondientes Derechos reales.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guárde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Enero de 1931.— El Director geñeráí, Rogerio Sánchez. Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

Vistas las peticiones de los opositores de la primera lista D. Julián Aran- za Arranz, número 635* D. Julio Pérez

Uceda, número 555, D. Francisco Condón Abanto, húmero 939, D. .Manuel Martín Hernández, número 727 don Antonio Fondevila, 'número' 275,^nombrados, respectivamente, para las Escuelas de Renedo de í>r icia-ValÜérretí ib le (Santander/), Rozas -de Soba-'$óba (Santander), Ico t Alto-Realejo - Bajo (Santa Cruz de Tenerife'), San Martín de Rodi-Cerceda (Coruña) y  Campo (Huesca), manifestando se anulen .sus nombramientos por estar sirviendo en el Ejército:Teniendo en cuenta lo dispuesto en el número 5 de la Real orden de 3 de Octubre de 1930 (Gaceta del 5 ),Esta Dirección general ha resuelto* acceder a lo solicitado por los referidos opositores, quedando anulados los nombramientos para las exprésadás E scuelas/las cuales serán adjudicadas en su día a opositores en expectación  de destino.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 22 de Enero de 1931. — El Director general, J. Rogerio Sánchez.Señores Jefes de las Secciones A dm inistrativas de Primera Enseñanza respectivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de saneamiento' de marismas e intensificación de dragados en el puerto de San Esteban de Pravia, en esa provincia,S. M. el R ey (q . D, g.) ha tenido a bien disponer se adjudique definitivamente al mejor postor D. Ildefonso  González Fierro y Ordóñez, que licitó comprometiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado por la cantidad de ochocientas treinta y tres mil seiscientas cuarenta y una pesetas veinticuatro céntimos (833.641,24) que prodti- ee en el presupuesto de contrata de pesetas 842.232,49 la baja de 8.591,25 pesetas en beneficio del Estado, previniéndola que en el más breve plazo remita la escritura a que se refiere el artículo lj* del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocim iento, e l del Ixfc geniero Jefe de Obras públicas de e $ |  provincia, el del Presidente de la Jun| ta de Obras del puerto de San Esteban de Pravia y el del interesado. y!Dios guarde a V. E. muchos añds. Madrid, 14 de Enero de 1931.—El Director general, Taboada.Señor Gobernador civ il d t  Jg cia de Oviedo* v>


